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Se reanuda la sesión a las 15.05 horas.

El Presidente (habla en inglés): Deseo recordar a to-
das las delegaciones que deben limitar sus declaraciones 
a un máximo de cuatro minutos a fin de que el Consejo 
pueda llevar a cabo su labor con diligencia. Transcurri-
dos los cuatro minutos, la luz del micrófono parpadeará 
para indicar que se debe concluir la intervención.

Antes de dar la palabra a quienes deseen intervenir, 
quisiera informar a los miembros del Consejo y a los 
Ministros presentes que el Ministro de Relaciones Exte-
riores de mi país volverá a presidir el Consejo. Lamenta-
blemente, no ha podido estar aquí a las 15.00 horas, pero 
volverá, y presenta sus excusas y sus mejores deseos a 
los Ministros.

Tiene ahora la palabra el Vice Primer Ministro y 
Ministro de Relaciones Exteriores y Expatriados del 
Reino Hachemita de Jordania.

Sr. Safadi (Jordania) (habla en inglés): Formulo esta 
declaración en nombre de todo el Grupo de los Estados 
Árabes. Por lo tanto, le pido amablemente, Sr. Presidente, 
el tiempo necesario para hablar en nombre de 22 países.

(continúa en árabe)

Hoy se está poniendo a prueba nuestra humanidad 
común. Se están poniendo a prueba nuestros valores mo-
rales. Se están poniendo a prueba los principios para los 
que y sobre los que se construyeron las Naciones Unidas. 
Estamos afrontando una nueva espiral de violencia, una 
guerra que es el fruto de la desesperación que ha preva-
lecido durante decenios de ocupación, injusticia y opre-
sión. Se está matando a personas inocentes. Los niños 
son desmembrados. Las mujeres y los ancianos inocen-
tes son asesinados. Los hogares son bombardeados y 
reducidos a ruinas. En los hospitales no hay medicinas. 
Una guerra encarnizada está asolando Gaza. El Consejo 
de Seguridad se creó para este tipo de situaciones, para 
aplicar el derecho internacional, para mantener la paz, 
para poner fin a la guerra y la violencia, para impedir 
la injusticia, para decir que no hay diferencia entre los 
pueblos y que no hay ningún Estado por encima de la 
ley, independientemente de su poderío y brutalidad.

Sin embargo, parece que Israel está por encima del 
derecho internacional. Está violando el derecho inter-
nacional sin disuasión alguna. Está pisoteando las reso-
luciones del Consejo de Seguridad. Está construyendo 
asentamientos y violando claramente el derecho inter-
nacional sin que eso tenga ninguna consecuencia. Está 
confiscando tierras palestinas sin tener que rendir cuen-
tas. Está expulsando a los habitantes de Jerusalén de 

sus hogares sin tener que rendir cuentas. Está haciendo 
caso omiso de los derechos de los pueblos de la región. 
El Consejo de Seguridad ni siquiera ha pedido un alto 
el fuego en la actual guerra de Israel contra Gaza, una 
guerra que mata a 14 civiles palestinos cada hora y a 
una mujer palestina cada 20 minutos. La guerra está 
rompiendo los corazones de los padres que ven que las 
casas y escuelas de sus hijos están siendo bombardeadas 
cada 15 minutos. ¿Qué le dirá una madre palestina a su 
hijo cuando pida agua y no haya? Si ese niño sobrevive, 
¿olvidará que se le privó de alimentos y medicinas a 
causa de un crimen de guerra, por ser palestino? Dicho 
de otro modo, no tiene derechos y no se le aplica el de-
recho internacional.

Decimos: basta ya de muerte, basta ya de violencia, 
basta ya de guerra, basta ya de desesperación, basta ya 
de opresión, basta ya de dobles raseros en la aplicación 
del derecho internacional. A nuestros amigos que, al pa-
recer, piensan que están sirviendo a Israel al apoyar su 
guerra contra Gaza, que piensan que su responsabilidad 
humanitaria y jurídica respecto de los palestinos se está 
cumpliendo con llamamientos tardíos en favor de la en-
trega de ayuda humanitaria a la población de Gaza, les 
decimos, con toda honestidad, que su posición de apoyo 
a Israel no le servirá y no convencerá a los palestinos y 
no nos convencerá a nosotros. Todos los que apoyan a 
Israel deben apoyar el fin de la guerra y una paz justa 
y amplia. Todos los que quieran asumir su responsa-
bilidad respecto de los palestinos deben poner fin a la 
matanza de palestinos y deben apoyar una paz justa y 
amplia con miras a establecer un Estado palestino in-
dependiente y soberano, con Jerusalén ocupada como 
capital, según las fronteras del 4 de junio de 1967, que 
conviva con Israel en condiciones de seguridad y paz. 
Así, todas las madres palestinas e israelíes serán felices 
al ver las sonrisas en los rostros de sus hijos, y los niños 
palestinos e israelíes podrán abrazar a sus padres de ale-
gría y no a causa del miedo.

Condenar la matanza de civiles palestinos e israelíes 
y pedir la libertad de todos es una postura humanitaria 
y de principios. Condenar la violencia y la guerra es una 
postura que, de no adoptarse hoy, nos haría abandonar 
nuestra humanidad y nos dejaría rehenes de acusacio-
nes de discriminación al abordar otros conflictos. La 
violencia nace tanto de la muerte de la esperanza como 
de otros motivos que solo pueden eliminarse median-
te la justicia, la libertad y la dignidad. Todo intento de 
desplazar por la fuerza a los palestinos, ya sea dentro o 
fuera de su territorio ocupado, constituye un crimen de 
guerra en virtud del IV Convenio de Ginebra de 1949 y 
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su Protocolo de 1977. Todo intento de exportar la crisis 
—causada por la ocupación, agravada por la ocupación 
y que no terminará sin el fin de la ocupación-, incluso 
mediante el desplazamiento forzoso de palestinos a paí-
ses vecinos, es una amenaza a nuestra seguridad nacio-
nal a la que nos enfrentaremos de lleno.

Seis mil civiles palestinos han sido asesinados. 
Todos tienen rostros, recuerdos y seres queridos. Casi 
200.000 viviendas han quedado destruidas y más de 
200 escuelas de Gaza reducidas a escombros. Hospita-
les, escuelas, mezquitas e iglesias fueron bombardea-
dos, mientras los civiles se refugiaban en ellos. Eso no 
es actuar en defensa propia. No debemos permitir que la 
ira y el dolor decidan el destino de nuestra región. Eso 
no hará más que engendrar más furia, más ira y más 
dolor. Israel gozará de seguridad cuando los palestinos 
gocen+ de seguridad. ¿Cuántas guerras se han librado 
en nuestra región? ¿Cuántos civiles inocentes han pa-
gado el precio? Hoy nos encontramos en medio de otra 
guerra infernal, que presagia graves repercusiones para 
toda nuestra región.

Solo una paz justa garantizará la seguridad tanto de 
Israel como de Palestina. Quienes promueven la posibi-
lidad de alcanzar la paz en la región ignorando al pueblo 
palestino, se equivocan gravemente. La crisis se ha re-
crudecido, sin solución, porque no hay perspectivas de 
que se ponga fin a la ocupación. Hay algunos dirigentes 
israelíes que están destruyendo las perspectivas de una 
solución biestatal. Algunos piden de manera explícita la 
eliminación del pueblo palestino de la faz de la Tierra.

El Consejo de Seguridad debe aprobar una resolu-
ción a favor del alto el fuego y el fin de la guerra. De-
bería aprobar una resolución que condene la matanza y 
los ataques contra civiles en ambos bandos e impida que 
se intente matar de hambre a los palestinos y negarles 
el acceso al agua mientras se los tortura con castigos 
colectivos. El Consejo de Seguridad debe adoptar una 
postura clara que asegurar a los 2.000 millones de ára-
bes y musulmanes del mundo que se aplicará el derecho 
internacional sin discriminación ni selectividad. Traba-
jemos de consuno para garantizar que esta sea la última 
guerra contra Gaza, la última espiral de violencia en 
Palestina e Israel, el último caso en que se demoniza a 
palestinos e israelíes, y que estas sean las últimas lá-
grimas derramadas por todas las madres por la muerte 
fútil de sus hijos en medio de un conflicto. Trabajemos 
de consuno para reactivar un verdadero proceso de paz 
y negociaciones serias basadas en resoluciones de legi-
timidad internacional —es decir, resoluciones del Con-
sejo de Seguridad que hasta ahora no han sido más que 

palabras sobre el papel— para poner fin a la ocupación 
y lograr una paz general, duradera y justa sobre la base 
de una solución biestatal, en un plazo determinado y 
con garantías internacionales.

Necesitamos paz para el pueblo palestino, paz para el 
pueblo israelí y paz para toda la región. De lo contrario, 
nos encontraremos en la misma situación en la que hemos 
estado durante decenios, año tras año. Se pronuncian pa-
labras vacías sin que se actúe sobre el terreno para lograr 
esa paz. Se mata a civiles inocentes, se disipa la esperanza, 
se arraiga la desesperación y se afianza el odio, al tiempo 
que se erosiona la credibilidad de las Naciones Unidas y se 
erosiona el valor de la paz internacional.

El Consejo debe defender los principios del estado 
de derecho, la justicia y la humanidad. De lo contrario, 
está diciendo que Israel tiene derecho a hacer lo que 
ningún otro país tiene derecho a hacer, y que el pueblo 
palestino no tiene derecho a los mismos derechos que 
otros pueblos. Si eso ocurre, la guerra será aún más fe-
roz y el conflicto será el futuro de nuestra región. Ahora 
el Consejo. El mundo entero se beneficiará si el Consejo 
de Seguridad opta por defender la justicia y la paz. Si no 
lo hace, el Consejo asumirá la responsabilidad de que 
continúen la guerra, las matanzas y la destrucción, así 
como de privar a todo un pueblo del derecho a vivir en 
condiciones de seguridad, con libertad e independencia 
como todos los demás pueblos del mundo, en su propio 
territorio de Palestina, la tierra de sus antepasados y de 
sus hijos y nietos.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto.

Sr. Selim (Egipto) (habla en árabe): El territorio 
palestino está sufriendo acontecimientos horribles. Las 
víctimas de la acción militar israelí contra Gaza ascien-
den ya a más de 5.000 civiles palestinos inocentes, entre 
ellos más de 2.000 niños, en cuestión de no más de tres 
semanas. La maquinaria de guerra sigue cobrándose vi-
das de manera indiscriminada y sin distinción. Ante esa 
conmoción humanitaria y la pérdida de vidas que esta-
mos presenciando a todas horas, es lamentable, incluso 
vergonzoso, que algunos sigan justificando lo que está 
ocurriendo, y citan el derecho a la legítima defensa y a 
oponerse al terrorismo.

Hoy quiero preguntar qué derecho tiene un Estado 
a justificar la negativa a distinguir entre un enemigo al 
que hay que atacar y los civiles desarmados destinados 
a vivir durante generaciones en una parte específica de 
su patria sometida a un bloqueo. En Gaza, hay 2,5 mi-
llones de civiles asesinados, hambrientos y desplazados 
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a la fuerza. Las escenas que se han desarrollado desde 
que comenzó la crisis han sido desgarradoras. Los ni-
ños que han perdido la vida y los que han perdido a 
sus padres y hermanos no se merecen lo que les está 
ocurriendo, y eso es imperdonable. No son responsables 
de lo que les ocurre y nuestra conciencia colectiva no 
puede tolerar su sufrimiento.

El silencio en un momento así es una especie de in-
dulgencia. Negarse a llamar a las cosas por su verdadero 
nombre y limitarse a defender de palabra el respeto del 
derecho internacional humanitario, sin describir lo que 
está ocurriendo como una violación real de ese derecho 
y de los derechos humanos, equivale a participar en esos 
crímenes. En el contexto de este capítulo más reciente, 
los esfuerzos por minimizar el sufrimiento que el pue-
blo palestino ha padecido durante más de 70 años son un 
intento desesperado de justificar violaciones f lagrantes 
del derecho internacional y del derecho internacional 
humanitario y equivalen a permitir la perpetuación del 
sufrimiento sin precedente que se ha infligido al pue-
blo de Gaza. Egipto siempre ha condenado los ataques 
contra civiles. Quiero afirmar una vez más que Egipto 
no aceptará que ninguna de las partes ataque a civiles 
desarmados, ni siquiera que los capture para utilizarlos 
como moneda de cambio. No puede haber justificación 
en ese sentido Pedimos la liberación de los rehenes. La 
humanidad es indivisible, no selectiva.

Hoy en día, hay quienes se dedican a culpar a los 
demás, mientras la destrucción y la muerte no cesan. 
Tienen que reconocer que la situación actual no surgió 
de la nada. Es el resultado de prácticas y políticas acu-
muladas, llevadas a cabo con el único objetivo de afian-
zar una ocupación ilegal, usurpar tierras a sus legítimos 
propietarios e imponer una nueva realidad demográfica.

Egipto ha advertido una y otra vez de los peli-
gros de los meros llamamientos tímidos en favor de la 
reactivación del proceso de paz y de la inacción de la 
comunidad internacional, que no ha utilizado las herra-
mientas de que dispone para hacer cumplir el consenso 
internacional sobre la solución de la cuestión palestina, 
basado en una solución biestatal y en las resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad y de legitimidad in-
ternacional. También hemos advertido en varias ocasio-
nes sobre las acciones constantes y cada vez más extre-
mas de Israel en los últimos tiempos, en particular hemos 
alertado sobre sus persistentes esfuerzos para debilitar 
a la Autoridad Palestina y hacer ver que la paz ya no es 
posible. Las políticas israelíes para separar a la Ribera 
Occidental de la Franja de Gaza, su bloqueo de la Franja 
de Gaza, sus incursiones militares en las ciudades de la 

Ribera Occidental, sus actos de profanación de los luga-
res sagrados y su incumplimiento de cualquier acuerdo 
que busque distender la situación sobre el terreno nos han 
traído hasta este momento de desesperación.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad y de la 
Asamblea General a lo largo de la historia de la crisis 
han reflejado un consenso inequívoco y claro de que la 
cuestión palestina debe resolverse de manera volunta-
ria y no con acciones militares ni con asentamientos ni 
con lo que hoy estamos presenciando, es decir, con des-
plazamientos forzosos. Reitero lo que Egipto dijo en su 
cumbre de paz de El Cairo, a saber, que la solución de la 
cuestión palestina no es el desplazamiento forzoso ni el 
desplazamiento de todo un pueblo a otras regiones. Por 
el contrario, la única solución es garantizar la justicia 
concediendo a los palestinos sus derechos legítimos a la 
libre determinación y a vivir con dignidad y seguridad, 
en su Estado independiente, en su territorio, al igual que 
los demás pueblos del mundo. El pueblo palestino no 
abandonará su tierra, sino que se aferrará a ella. Egipto 
no aceptará el desplazamiento forzoso del pueblo pales-
tino ni ningún intento de resolver la cuestión palestina a 
expensas de Egipto y de otros países de la región.

Una mirada a la historia muestra claramente que el 
pueblo palestino, a pesar de los desafíos se ha mante-
nido resiliente en su tierra. A lo largo de la historia, la 
cuestión palestina no ha muerto, sino que ha persistido, 
sustentada en la decisión del pueblo palestino de reivin-
dicar sus derechos legítimos e indiscutibles. Lo único 
que el mundo ha conseguido aplazando una solución es 
más tensión y dolor en la Palestina ocupada, en Israel y 
en toda la región.

Hemos observado con pesar la incapacidad del 
Consejo, en dos ocasiones, para aprobar proyectos de 
resolución (véanse S/PV.9439 y S/PV.9442) o incluso 
pedir un alto el fuego que pongan fin a esta guerra. En 
esta situación de crisis nos sorprende la propuesta de un 
nuevo proyecto de resolución que no incluye el reclamo 
de un alto el fuego dirigido a evitar cualquier deterioro 
de la situación que pueda llevar a la región a un punto 
de inflexión peligroso y de graves consecuencias. De 
hecho, parte de lo que ahora se propone en el Consejo 
equivale a un nuevo intento de justificar la continuación 
de esta guerra, algo incompatible con la Carta de las 
Naciones Unidas por la que se creó el Consejo y se con-
sagró su mandato.

Por su parte, Egipto ofreció una plataforma, me-
diante la cumbre de paz celebrada en El Cairo el 21 de 
octubre, para que los Jefes de Estado y de Gobierno 
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intentaran contener la situación y encontrar un marco 
político para hacer frente a la crisis en lugar de aceptar 
la destrucción, la matanza y la violencia descontroladas. 
De manera deliberada la cumbre adoptó un enfoque des-
politizado que tenía en cuenta la dimensión humanitaria 
urgente de esta catástrofe. Nuestro objetivo era llegar 
a un consenso, aunque solo fuera de principio, sobre la 
reducción de las tensiones en el conflicto a fin de lograr 
un alto el fuego, proteger a los civiles y garantizar el 
suministro de ayuda humanitaria, sin renunciar a reac-
tivar el proceso de paz. No descansaremos mientras esta 
guerra no termine.

Sin embargo, lamentamos sinceramente el doble 
rasero con el que se abordan las crisis internacionales, 
especialmente en sus aspectos humanitarios, algo que 
hemos visto desde que comenzó esta crisis. Algunos se 
apresuran y compiten por demostrar su dolor ante las 
bajas civiles en determinados lugares y por condenar en 
los términos más enérgicos posibles a los responsables 
de crímenes contra los civiles. Al mismo tiempo, hacen 
la vista gorda y se apresuran a justificar la matanza y los 
ataques contra los civiles en otros lugares, como si las 
vidas de los civiles palestinos fueran menos importantes 
que las vidas de otros civiles y no fueran merecedoras 
de idénticos esfuerzos para protegerlas y defenderlas.

He venido hoy al Consejo como representante de 
Egipto, que abrió la puerta a la paz en la región, para 
advertir sobre las graves consecuencias que tendrá para 
las aspiraciones de paz, seguridad, coexistencia y es-
tabilidad de la región y sus pueblos un fracaso inter-
nacional en la gestión de la crisis actual y sus repercu-
siones. Habida cuenta de que el Consejo es el máximo 
órgano político encargado del mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales, insto a sus miembros a 
trabajar, antes de que sea demasiado tarde, en la imple-
mentación de las siguientes medidas.

En primer lugar, el Consejo debe garantizar un alto 
el fuego sostenible, inmediato e incondicional en Gaza.

En segundo lugar, el Consejo debe poner fin a todas 
las prácticas encaminadas a desplazar por la fuerza de 
su tierra al pueblo palestino, lo que constituye una grave 
violación del derecho internacional humanitario y equi-
vale a un crimen de guerra.

En tercer lugar, el Consejo debe proporcionar de inme-
diato protección internacional al pueblo palestino indefenso.

En cuarto lugar, el Consejo debe garantizar el sumi-
nistro seguro, rápido y sostenible de asistencia humanita-
ria a la Franja de Gaza y que Israel asuma sus responsabi-
lidades internacionales como Potencia ocupante.

En quinto lugar, el Consejo debe encontrar una fórmu-
la vinculante para resolver el conflicto israelo-palestino, 
que tenga como base los parámetros acordados que figu-
ran en las resoluciones del Consejo de Seguridad y en las 
resoluciones de legitimidad internacional, en las que se 
prevé el fin de la ocupación y la creación de un Estado 
palestino dentro de las fronteras del 4 de junio de 1967, 
con Jerusalén Oriental como su capital.

En sexto lugar, el Consejo debe asumir sus respon-
sabilidades y trabajar para poner en marcha una inves-
tigación independiente de las violaciones f lagrantes de 
que han sido objeto el derecho internacional y el dere-
cho internacional humanitario.

Las medidas que he mencionado representan lo me-
nos que esperamos que haga el Consejo, que es el prin-
cipal órgano responsable del mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales, antes de que sea demasia-
do tarde y la crisis actual se agrave y propague a otros 
países de la región y nos veamos obligados a volver de 
nuevo al Consejo para debatir una crisis mayor y más 
profunda que la actual.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el Ministro de Relaciones Exteriores y Comercio 
de Hungría.

Sr. Szijjártó (Hungría) (habla en inglés): Lamenta-
blemente, creo que no es exagerado decir que la seguri-
dad mundial nunca se ha visto en un peor estado desde 
el fin de la Guerra Fría. Dos conflictos armados están te-
niendo la peor repercusión posible en la seguridad mun-
dial. Uno de ellos tiene lugar en Europa, directamente 
en la vecindad de mi país, y como consecuencia de ese 
fenómeno, Europa enfrenta un desafío enorme.

Con ocasión de la sesión de hoy del Consejo de 
Seguridad, debemos hablar muy claro y nada debe ser 
relativizado. Es por ello que nos sentimos obligados a 
decir sin ambages que no hay excusa —ni puede haber-
la— para lanzar miles de cohetes sobre el territorio de 
un país soberano. No puede haber excusa para matar a 
un gran número de inocentes con un ataque de ese tipo. 
Por lo tanto, nos parece inaceptable cualquier intento de 
explicar ese fenómeno, de situarlo en cualquier tipo de 
contexto o de encontrar cualquier excusa para justificar 
un ataque tan bárbaro. Sobre esa base, también quere-
mos decir de manera bien clara que Israel tiene derecho 
a protegerse. Es interés no solo de Israel, sino también 
de toda la comunidad internacional, que un ataque de 
ese tipo no vuelva a producirse jamás.

Esta vez hay que llamar a cada cosa por su nombre. 
Se ha cometido un atentado terrorista contra Israel. Fue 
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un atentado terrorista cometido por una organización te-
rrorista. Por lo tanto, lo que corresponde ahora es luchar 
contra el terrorismo y contra una organización terro-
rista. Creo que puedo afirmar que a todos nos interesa 
que esa lucha contra el terrorismo tenga éxito. Mientras 
tanto, también tenemos que ser muy claros respecto a 
que tanto en sus acciones como en su intención, en ese 
contexto, la comunidad internacional debe hacer todo lo 
posible para evitar una escalada. Y cuando digo que hay 
que evitar la escalada, quiero decir que esta lucha contra 
una organización terrorista no debe convertirse en una 
guerra entre naciones y países. A ese respecto, quisiera 
formular dos observaciones principales.

La primera es que, tras varios fracasos durante largos 
decenios y después de mucho sufrimiento para los pueblos 
de la región, en 2020 surgieron nuevas esperanzas de paz a 
largo plazo, cuando se firmaron los Acuerdos de Abraham 
en el jardín de la Casa Blanca. Ese fue el primer intento 
exitoso de forjar una paz duradera y sostenible. Sobre el 
particular, debemos rendir homenaje al Presidente Trump, 
que logró preparar los Acuerdos de Abraham, así como 
a los Emiratos Árabes Unidos y a Bahrein, que partici-
paron en la firma del primer acuerdo. Lamentablemente, 
está claro que la serie de atentados terroristas contra Israel 
plantea un enorme riesgo de que se pierdan todos los lo-
gros alcanzados desde la firma de esos Acuerdos en 2020 
y de que volvamos a sumirnos en la situación desesperada 
en la que estuvimos durante décadas. Por tanto, contamos 
mucho con los países del Golfo y con los países árabes de 
la región que han dado muestras de responsabilidad para 
no permitir que se malogren todos los logros alcanzados 
por los Acuerdos de Abraham.

La segunda observación que me gustaría plantear 
es que, para ser sinceros, los húngaros sentimos temor 
al ver algunas imágenes de las calles y las plazas de 
ciertos países europeos y de América del Norte. Obser-
vamos que en las calles se alaba a las organizaciones 
terroristas. Vemos que se celebran mitines para ensalzar 
actos terroristas y que un antisemitismo moderno está 
en auge en algunos países europeos. Debo decir que eso 
nos parece inaceptable y aterrador. Todos sabemos que 
esta es una de las principales consecuencias de los in-
gentes f lujos migratorios ilegales que han azotado Eu-
ropa en los últimos años y que han creado sociedades 
paralelas en muchos países europeos. Todos sabemos 
que, si el conflicto en Oriente Medio recrudece, los 
europeos tendremos que hacer frente a nuevas oleadas 
colosales y muy peligrosas de inmigrantes irregulares.

Dicho esto, para concluir, quiero dejar muy claro 
que es completamente inconcebible que una autoridad 

de Hungría llegara a aprobar o permitir que se celebre 
un mitín con el objetivo de alabar un atentado terrorista 
o a una organización terrorista.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra la Ministra de Relaciones Internacionales y Coope-
ración de Sudáfrica.

Sra. Pandor (Sudáfrica) (habla en inglés): Agra-
decemos a la República Federativa del Brasil por la 
convocatoria de este debate abierto tan oportuno. Las 
exposiciones informativas de esta mañana nos han pare-
cido muy esclarecedoras. Han presentado perspectivas 
aterradoras acerca de la difícil situación de los civiles 
inocentes en Gaza y la Ribera Occidental, y han seña-
lado la necesidad urgente de garantizar la liberación de 
los rehenes israelíes lo antes posible.

Sudáfrica coincide con muchas de las intervencio-
nes de hoy en que, para alcanzar un arreglo definitivo 
del conflicto, se debe ultimar la cuestión de la solución 
biestatal. Debemos trabajar arduamente por conducto de 
las Naciones Unidas para crear dos Estados, Palestina e 
Israel, que convivan en condiciones de paz y seguridad. 
Esa empresa debe ajustarse a las resoluciones aprobadas 
por las Naciones Unidas sobre la solución biestatal. El 
Estado palestino debe crearse dentro de las fronteras de 
1967, con capital en Jerusalén Oriental.

Sudáfrica también se une a los llamamientos urgen-
tes para que se declare un alto el fuego general de in-
mediato y se abran corredores humanitarios a fin de que 
la asistencia y otros servicios básicos lleguen a todos 
los necesitados. Lo que es más importante, instamos a 
todas las partes a que actúen con moderación y desistan 
de atizar esta guerra a todas luces injusta y de aumentar 
el sufrimiento de personas inocentes.

También expresamos nuestras condolencias a los 
pueblos de Palestina e Israel por las vidas que se han 
perdido durante las últimas dos semanas. Nos horrori-
zan los ataques f lagrantes contra la población civil, en 
clara violación del derecho internacional humanitario, 
de los Convenios de Ginebra y de sus Protocolos Adi-
cionales. Tanto Hamás como el Estado de Israel han in-
fringido esas normas.

La matanza de civiles y la destrucción de infraes-
tructuras civiles en Gaza por parte de las fuerzas israe-
líes contradicen los principios del derecho internacional, 
el cual prohíbe que se cometan ataques contra no comba-
tientes, sobre todo mujeres, ancianos y niños. La Potencia 
ocupante tiene una obligación adicional con la población 
y el territorio que ocupa, en términos de los Convenios 
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de Ginebra, que incluye la prohibición de aplicar castigos 
colectivos. Por supuesto, eso no desmerece la preocupa-
ción de Sudáfrica por las acciones de Hamás, que tam-
bién cometió ataques contra no combatientes.

Si bien manifestamos nuestra aflicción por la vio-
lencia y las muertes que se están produciendo, no pode-
mos ignorar que la ocupación duradera ha engendrado 
odio, sufrimiento y dolor. Así como Israel merece paz y 
seguridad, los palestinos merecen soberanía, paz y se-
guridad. En nuestra opinión, para que el derecho inter-
nacional sea creíble, debe aplicarse de manera uniforme 
y no selectiva.

A nuestro juicio, el conflicto ha vuelto a poner 
de relieve la ineptitud de nuestra propia Organización 
mundial, las Naciones Unidas, en particular del Con-
sejo de Seguridad, que tiene el mandato de mantener 
la paz y la seguridad internacionales. Está claro que el 
Consejo ha sido incapaz, a lo largo del tiempo, de evitar 
que los conflictos conduzcan a una espiral de violencia 
feroz y vulneraciones a los civiles de a pie. Todos de-
bemos esforzarnos más por reformar nuestra Organiza-
ción para mejorar su capacidad de respuesta y proteger 
así a la población civil. Todos recordamos que en 1994 
se perpetró un genocidio en Rwanda, durante el cual 
gran parte del mundo no hizo sino observar cómo se 
masacraba a personas inocentes. La historia no puede 
seguir repitiéndose con tamaña crueldad mientras todos 
nos limitamos a observar. Debemos establecer un siste-
ma de gobernanza mundial que sea justo y equitativo y 
que tenga la capacidad para responder a las necesidades 
de todas las personas que enfrenten amenazas y daños. 
Ese sistema no debe ser una mera herramienta para los 
países más poderosos del mundo, sino que debe ofrecer 
protección a los más vulnerables.

Por último, Sudáfrica está consternada por la inca-
pacidad del Consejo de Seguridad para acordar una re-
solución unificada que demuestre su determinación ab-
soluta de poner fin a las matanzas y los padecimientos. 
No se pueden alcanzar soluciones de avenencia mientras 
el Consejo atraviesa una crisis de tales proporciones. 
Debemos instar al Consejo a que haga su trabajo y ga-
rantice la seguridad y la paz para los habitantes de Israel 
y de Gaza.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la palabra 
al Ministro de Relaciones Exteriores de la Arabia Saudita.

El Príncipe Al-Saud (Arabia Saudita) (habla en 
árabe): La celebración de esta sesión se da en circuns-
tancias críticas y dolorosas, tras los nefastos aconteci-
mientos en la Franja de Gaza que se han cobrado la vida 

de miles de civiles. Lo sucedido presagia un desastre 
humanitario inminente, con repercusiones graves para 
la seguridad de la región y del mundo.

El Reino de la Arabia Saudita ha condenado sin am-
bigüedades los ataques contra la población civil. Hemos 
instado a que se ponga fin a la intensificación de las 
operaciones militares, se detenga el derramamiento de 
sangre, se libere a los rehenes y se respeten las leyes 
y los convenios internacionales. El Reino también ha 
hecho todo lo posible, junto a otros países amigos y her-
manos, para hallar una solución urgente y práctica que 
detenga el derramamiento de sangre y ponga fin a la 
escalada y a este ciclo de violencia. El pueblo palestino 
está padeciendo el bloqueo y la intensificación actual 
de la maquinaria bélica israelí, con la que se siguen per-
petrando ataques contra instalaciones civiles, escuelas, 
hospitales e infraestructuras palestinas. Se han cobrado 
la vida de miles de civiles inocentes, entre ellos muje-
res, niños y ancianos. Han causado heridas a miles de 
civiles. La incapacidad de la comunidad internacional 
hasta el momento para poner fin al castigo colectivo de 
las fuerzas israelíes contra los habitantes de Gaza y a 
los intentos de desplazarlos por la fuerza no nos acerca-
rán a la seguridad y la estabilidad que todos deseamos. 
El Consejo ha guardado silencio sobre estas crisis, que 
perduran desde hace decenios, y eso es inaceptable. El 
Consejo es responsable de esta pasividad continuada, el 
costo de esta crisis prolongada, la pérdida de vidas y de 
bienes y los riesgos para la seguridad y la estabilidad de 
la región.

El mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales es una de las funciones primordiales del Consejo 
y, pese a ello, hoy vemos que el Consejo es incapaz de 
desempeñar su papel. Es tarde para lograr un arreglo que 
pueda reconducir la crisis porque Israel sigue violando los 
convenios internacionales, en particular las disposiciones 
del derecho internacional humanitario, lo cual pone en 
duda la credibilidad de los mecanismos de legitimidad 
internacional y la credibilidad de quienes los defienden. 
Es hora de que el Consejo asuma las responsabilidades 
para las que fue creado. La comunidad internacional 
debe adoptar una postura firme encaminada a detener las 
operaciones militares, garantizar la protección de los ci-
viles, poner fin al bloqueo, asegurar la rápida entrega de 
asistencia humanitaria y de socorro, suministrar medici-
nas, alimentos y agua e impedir una catástrofe humani-
taria, una ampliación del ciclo del conflicto y un peligro 
para la seguridad regional e internacional.

Una política de doble rasero y selectividad en lo que 
respecta al cumplimiento del derecho internacional y 
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las resoluciones de las Naciones Unidas tiene repercu-
siones peligrosas que van más allá de esta crisis. Afecta 
al sistema del derecho internacional y, por ende, incide 
negativamente en nuestra capacidad para mantener la 
paz y la seguridad internacionales.

Hemos advertido en reiteradas ocasiones que la es-
calada en curso, junto con la ausencia de rendición de 
cuentas internacional, conducirá a más violencia, des-
trucción, muerte y extremismo. Socavará las voces de 
la lógica y la moderación. Los ciclos de violencia conti-
núan porque no se respetan las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas. Obviar las razones que están 
detrás del conflicto palestino-israelí no conducirá a una 
solución justa ni traerá la paz y la seguridad a la re-
gión. Tenemos que trabajar seriamente para apoyar los 
esfuerzos encaminados a reactivar un proceso de paz 
creíble. Estamos trabajando para lograr un futuro mejor 
para nuestra región, con una paz que consideramos que 
contribuirá a traer prosperidad para todos y garantizará 
un futuro mejor para los pueblos de la región y para 
las generaciones venideras. Esa es la paz a la que aspi-
ramos: una paz sostenible, que garantice una solución 
biestatal justa y el establecimiento de un Estado pales-
tino independiente en el marco de las fronteras de 1967, 
con seguridad, estabilidad y prosperidad para todos.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pa-
labra al Ministro de Relaciones Exteriores y Asuntos 
Europeos de Luxemburgo.

Sr. Asselborn (Luxemburgo) (habla en francés): 
Sr. Presidente: Ante todo, quiero darle las gracias por ha-
berme invitado a intervenir en el presente debate abierto.

Nada puede justificar las atrocidades cometidas por 
los terroristas de Hamás y de la Yihad Islámica contra 
los civiles israelíes el 7 de octubre. Son actos de barbarie 
que han conmocionado al mundo y que condenamos con 
la máxima firmeza. Luxemburgo reafirma inequívoca-
mente el derecho de Israel a defenderse en el marco del 
derecho internacional. Al mismo tiempo, quisiera hacer 
referencia al Presidente Biden, quien exhortó a Israel a 
no dejarse llevar por la rabia y recordó que los Estados 
Unidos cometieron errores en su reacción a los atenta-
dos terroristas del 11 de septiembre de 2001. Es decir: 
Israel debe actuar de plena conformidad con el derecho 
internacional humanitario y asegurar la protección de 
los civiles. La población de Gaza no es Hamás: no puede 
ser considerada responsable ni recibir un castigo colec-
tivo por los crímenes cometidos por los terroristas.

El Secretario General apeló a la distensión y a 
un alto el fuego humanitario. En una primera etapa, 

deberían establecerse pausas humanitarias, las cuales 
podrían conducir a un alto el fuego. Ello permitiría ha-
cer llegar ayuda humanitaria de emergencia, facilitaría 
la liberación inmediata e incondicional de los rehenes y, 
sobre todo, permitiría también poner a salvo a la pobla-
ción civil de Gaza. Se debe restablecer sin más demora 
un acceso humanitario rápido y sin trabas. Nos congra-
tulamos por las primeras entregas de ayuda humanitaria 
para los habitantes de la Franja de Gaza realizadas en 
los últimos días, y damos las gracias al Secretario Ge-
neral, a Egipto y a los Estados Unidos por haber facili-
tado el paso seguro de esos cargamentos. Sin embargo, 
como las Naciones Unidas ya subrayaron, la población 
de Gaza necesita una asistencia humanitaria que sea 
sostenible y que abarque a todas las personas en situa-
ción de necesidad. Como escuchamos esta mañana, las 
primeras entregas de ayuda de emergencia no incluían 
aún combustible, el cual, sin embargo, es esencial para 
el funcionamiento de los hospitales y para la desalini-
zación del agua.

Las partes en conflicto nunca deben tomar como 
blanco los locales de las Naciones Unidas, como tampo-
co los hospitales, las clínicas o las escuelas. El Organis-
mo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
(UNRWA), cuyas infraestructuras cobijan en estos mo-
mentos a más de 600.000 personas en la Franja de Gaza, 
así como otras agencias humanitarias sobre el terreno, 
deben recibir con urgencia el apoyo que necesitan para 
ejercer su mandato. Por su parte, Luxemburgo ha deci-
dido contribuir con 2,5 millones de euros adicionales 
a los esfuerzos humanitarios en Gaza y la región, en 
apoyo al UNRWA, el Programa Mundial de Alimentos 
y el Comité Internacional de la Cruz Roja. Esta ayu-
da de emergencia eleva nuestra aportación a cerca de 
12 millones de euros para el año 2023.

He visitado Gaza en varias ocasiones en el curso de 
mi mandato como Ministro de Relaciones Exteriores. 
Gaza es, desde hace años, una prisión al aire libre, y las 
condiciones de vida son extremas. Los civiles de Gaza 
sufren doblemente: por el bloqueo israelí y los bombar-
deos, y por el hecho de que Hamás los utilice como escu-
dos humanos. Existe un riesgo grave de que este conflicto 
se transforme en una conflagración regional. Lo mismo 
puede decirse de la Ribera Occidental, donde, como sa-
bemos, el aumento de la violencia de los colonos y el tras-
lado forzoso de las comunidades palestinas alcanzan ni-
veles alarmantes. Hay que evitar absolutamente cualquier 
desbordamiento del conflicto. Debemos trabajar de ma-
nera concertada en el seno de la comunidad internacional 
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y con los principales actores de la región para evitar cual-
quier escalada. El Consejo de Seguridad, pero también 
la Asamblea General, aquí en Nueva York, tienen una 
responsabilidad esencial a ese respecto. La comunidad 
internacional debe reactivar con urgencia el proceso de 
paz de Oriente Medio y dedicarle toda la atención que 
merece. La iniciativa del Día de la Paz para Oriente Me-
dio, organizada en Nueva York en septiembre, fue un pri-
mer paso en esa dirección.

Luxemburgo sigue defendiendo una solución pa-
cífica del conflicto israelo-palestino que garantice el 
derecho de Israel a la seguridad, respetando al mismo 
tiempo el derecho de los palestinos a la libre determina-
ción y a la dignidad. Una paz global, justa y duradera, 
basada en la solución biestatal en el marco de las fron-
teras de 1967, con dos Estados democráticos viviendo 
el uno junto al otro y manteniendo el statu quo de los 
lugares santos de Jerusalén, es el único camino viable 
para poner fin al ciclo de violencia. Lo dejó bien claro la 
resolución 2334 (2016), aprobada en diciembre de 2016. 
Defendamos con decisión esta vía, en nombre de nues-
tra humanidad común: la humanidad que compartimos 
con los israelíes y con los palestinos.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala-
bra a la Ministra de Relaciones Exteriores de Indonesia.

Sra. Marsudi (Indonesia) (habla en inglés): He via-
jado 21 horas en avión desde Yakarta para asistir a la 
sesión de hoy. Quiero recordar al Consejo de Seguridad 
que tiene la gran responsabilidad de mantener la paz y 
la seguridad, no de prolongar la guerra ni de respaldar a 
cualquiera de las partes para que siga librando la guerra.

Indonesia condena la agresión continuada y sin pre-
cedentes de Israel contra los civiles de Gaza. Estamos 
presenciando una catástrofe humanitaria, y en estos 
mismos momentos se están cometiendo crímenes de 
lesa humanidad. ¿Vamos a quedarnos de brazos cruza-
dos? Como castigo colectivo, se están atacando hospita-
les y lugares religiosos, se está bloqueando el acceso a 
la electricidad, el agua y el combustible y se está obli-
gando a la población de la Franja de Gaza a desplazarse.

Al mismo tiempo, hay rehenes civiles retenidos y 
su vida corre un peligro crítico. Por consiguiente, he ve-
nido aquí para preguntar al Consejo cómo va a ejercer 
su responsabilidad. ¿Cuándo va a detener la guerra en 
Gaza, establecer un alto el fuego, abrir el acceso a la 
asistencia humanitaria, pedir la liberación inmediata de 
civiles y poner fin a la ocupación ilegal de Israel? Lo 
repito otra vez: ¿cuándo va a poner fin el Consejo a la 
ocupación ilegal de Israel? Cada segundo desperdiciado 

debido a desacuerdos políticos y a la imposibilidad de 
alcanzar un consenso representa una derrota humani-
taria para los palestinos y crea más inestabilidad en el 
mundo. ¿Cuántas más personas deben perder la vida 
antes de que el Consejo haga algo? Puedo asegurar al 
Consejo una cosa: Indonesia no dudará ni un instante 
en recabar el apoyo mundial en favor de una acción in-
mediata. A través de las reuniones de la Organización 
de Cooperación Islámica, la Asociación de Naciones de 
Asia Sudoriental (ASEAN), el Consejo de Cooperación 
del Golfo y la ASEAN y la Organización de Coopera-
ción Económica del Grupo de los Ocho Países en De-
sarrollo, Indonesia ha abogado por una voz unida a fin 
de instar a que se ponga fin a la violencia y se centre 
en abordar la urgente catástrofe humanitaria. Indonesia 
exhorta al Consejo a que adopte medidas respecto de 
tres cuestiones.

En primer lugar, el Consejo debe hacer un llama-
miento unánime en favor de un alto el fuego inmediato. 
El silencio es desgarrador frente al sonido ensordecedor 
de las balas y los cohetes. El apoyo generalizado mostra-
do a una parte ha conducido hasta ahora a un mayor uso 
desproporcionado de la fuerza, a la violación del derecho 
internacional humanitario y a la impunidad. Es nuestra 
obligación colectiva poner fin al ciclo de violencia antes 
de que se convierta en una desgracia regional y mundial.

En segundo lugar, el Consejo debe dar prioridad al 
acceso humanitario. La vida de más de 2 millones de 
personas desesperadas en Gaza depende de que se satis-
fagan las necesidades humanitarias básicas. La mayoría 
de los convoyes de entrega de ayuda están inmoviliza-
dos y corren peligro constante por el fuego cruzado. El 
Consejo de Seguridad debe instar inmediatamente a que 
se permita el paso seguro y sin trabas del acceso huma-
nitario y se respete el derecho humanitario.

En tercer lugar, el Consejo de Seguridad debe tras-
cender la política y recuperar la humanidad. Pido al 
Consejo que utilice su gran poder para ser más humano. 
Los palestinos merecen los mismos derechos y el mismo 
trato. Todos somos seres humanos. Todos merecemos 
tener un hogar. Debemos condenar el desplazamiento de 
palestinos. No debemos permitir que se repita la trage-
dia de 1948. El Consejo de Seguridad tiene un gran po-
der, y un gran poder conlleva una gran responsabilidad 
a la hora de abordar la situación actual en Gaza y sus 
causas profundas, y de garantizar un camino hacia la 
solución biestatal. Indonesia apoya al pueblo palestino.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el Viceministro de Relaciones Exteriores de Portugal.
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Sr. André (Portugal) (habla en inglés): Quisiera 
empezar, Sr. Presidente, encomiando su Presidencia 
del Consejo de Seguridad durante este mes. El Brasil 
ha mostrado un liderazgo responsable y constructivo 
cuando más se necesitaba, tras los atentados terroristas 
despiadados y discriminatorios de Hamás contra Israel 
y en el contexto del desastre humanitario que se está 
produciendo en la Franja de Gaza.

Permítaseme también reafirmar la condena inequí-
voca de Portugal de los atentados terroristas de Hamás, 
su solidaridad con Israel y su reconocimiento del de-
recho y el deber de Israel para con sus ciudadanos de 
eliminar la amenaza que representa la capacidad letal 
de Hamás. El terrorismo en todas sus formas debe ser 
condenado, y lo diré con claridad meridiana: los rehenes 
deben ser liberados inmediatamente y sin condiciones 
previas. Al mismo tiempo, las acciones de Israel deben 
realizarse desde el estricto respeto del derecho inter-
nacional humanitario, por muy legítimos que sean sus 
objetivos bélicos.

No podemos permanecer indiferentes ante el sufri-
miento de víctimas inocentes, israelíes, palestinos y de 
otras nacionalidades, incluidos los trabajadores de las 
Naciones Unidas. El número de muertos en ambas par-
tes es impactante. En este momento, nuestra prioridad 
colectiva debe ser la protección de los civiles y hacer 
frente a la situación humanitaria sobre el terreno. No se 
puede aceptar que los civiles palestinos sufran cada vez 
más. Por ello, abogamos por la protección de todas las 
instalaciones médicas, escuelas y otras infraestructuras 
críticas y civiles. Los principios básicos del derecho 
internacional humanitario no son compatibles con los 
cortes de electricidad y la interrupción del suministro 
de alimentos, agua y combustible en Gaza. Evitar más 
pérdidas de vidas humanas es una prioridad acuciante. 
El castigo colectivo de la población vulnera el derecho 
internacional humanitario.

Nos enfrentamos a una catástrofe humanitaria que 
aumenta cada día. Debemos actuar con rapidez. Portugal 
apoya y secunda el llamamiento del Secretario General 
Guterres en favor de un alto el fuego humanitario. Enco-
miamos la labor de las Naciones Unidas sobre el terreno 
y honramos a los funcionarios del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu-
giados de Palestina en el Cercano Oriente que perdieron 
la vida en acto de servicio. Apoyamos los incansables es-
fuerzos del Secretario General Guterres para que la ayuda 
llegue a la población de Gaza. Los camiones de primeros 
auxilios deben ser solo el principio de un esfuerzo mayor y 
de un acceso humanitario seguro y sostenido.

Este es un momento de tragedia y crisis, y debemos 
transformarlo en un momento de esperanza y oportu-
nidad. Para ello, debemos reconocer la naturaleza y la 
complejidad de las cuestiones que están en juego. Pese a 
las grandes expectativas que generaron los Acuerdos de 
Oslo alcanzados hace tres decenios, no se ha concedido 
al pueblo palestino la condición de Estado y millones de 
palestinos se han visto obligados a desplazarse durante 
generaciones; de hecho, siguen estando desarraigados 
en la época contemporánea. Hay que demostrar que la 
vía política no violenta es el camino que merece la pena 
seguir. Debemos volver a la vía diplomática. Es la única 
manera de romper este ciclo de violencia y extremismo, 
y todos debemos trabajar en ese sentido, liderados por 
los directamente afectados, como los países vecinos. La 
cumbre de paz celebrada recientemente en El Cairo fue 
una iniciativa pertinente que permitió el diálogo y la 
coordinación necesarios.

Ahora debemos evitar urgentemente los riesgos de 
una mayor propagación de este conflicto, que debe evi-
tarse a toda costa. Con las tensiones a f lor de piel, una 
chispa podría desencadenar la inestabilidad regional. 
Acogemos con satisfacción y alentamos la continuación 
de los esfuerzos regionales e internacionales, tanto en el 
ámbito multilateral como en el bilateral, para evitar su 
propagación. También debemos mirar al futuro. Cuando 
acabe la guerra, no podemos volver al statu quo ante. 
Es nuestra responsabilidad colectiva abordar las causas 
estructurales de este conflicto. Se necesita un lideraz-
go político sensato pero valiente a todos los niveles, un 
liderazgo que pueda mostrar el camino hacia el diálogo 
político y diplomático. Para ello se requerirá la parti-
cipación renovada de todos los agentes relevantes y un 
esfuerzo decidido para aplicar las resoluciones del Con-
sejo de Seguridad en la materia y establecer un camino 
claro y sólido hacia un Estado palestino que cumpla la 
solución biestatal. Ese es el único camino hacia una paz 
duradera y sostenible.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el Ministro de Relaciones Exteriores y de la Comu-
nidad Nacional en el Extranjero de Argelia.

Sr. Attaf (Argelia) (habla en árabe): Sr. Presidente: 
Mi delegación le expresa su agradecimiento por haber 
convocado esta sesión especial del Consejo de Seguri-
dad en circunstancias excepcionales que han dado lugar 
a una distorsión de los elementos fundamentales de la 
cuestión palestina, que es el tema de nuestras delibera-
ciones de hoy. Dos fenómenos han agravado la situación. 
El primero es la marginación casi total de esa cuestión 
y su infravaloración a escala internacional. La segunda 
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es la tolerancia injustificable de la ocupación israelí, al 
tiempo que se le concede injustamente una inmunidad 
absoluta, ilimitado e incondicional.

La marginación de la cuestión palestina significa 
que ha desaparecido por completo de las prioridades de 
la comunidad internacional, la cual no asume sus res-
ponsabilidades ni cumple sus resoluciones y promesas 
en relación con la creación de un Estado palestino inde-
pendiente dentro de las fronteras de 1967, con Jerusalén 
como capital. La marginación de la cuestión palestina 
también significa que no ha habido ninguna iniciati-
va de paz seria desde la década de 1990. En el período 
actual se ha producido una parálisis de la diplomacia 
internacional durante casi tres decenios, lo que signifi-
ca también que, recientemente, la cuestión palestina ha 
sido víctima de una ilusión peligrosa. La paz, la segu-
ridad y la estabilidad en Oriente Medio se han buscado 
sobre las ruinas de los derechos legítimos del pueblo 
palestino y su Estado nacional.

Se concede inmunidad absoluta a la ocupación is-
raelí, que supuso la anexión de tierras palestinas por la 
fuerza y el control de más del 78% del territorio de la 
Ribera Occidental. Eso ha tenido un coste, que presenta 
efectos negativos para la solución biestatal, que es un 
marco para lograr una solución pacífica, justa y perma-
nente al conflicto árabe-israelí. También recordamos 
que la inmunidad concedida a Israel ha dado pie a una 
política racista que se rechaza en la ciudad ocupada de 
Jerusalén. El objetivo es modificar su estatuto jurídico 
e histórico mediante el proyecto más amplio de judaizar 
Jerusalén por la fuerza. Recordamos que esa inmunidad 
ha llevado a nuevas matanzas, al desplazamiento forzo-
so de decenas de miles de palestinos y a la destrucción 
de viviendas e infraestructuras vitales durante los dos 
últimos decenios.

Todos sabemos que la inmunidad ha llevado a la 
creación de una Administración israelí sin precedentes 
y a actos extremistas. Estamos asistiendo a una compe-
tencia en la expansión de los asentamientos, la violación 
de los derechos del pueblo palestino y la eliminación de 
la posibilidad de establecer un Estado palestino. Hoy 
afrontamos un nuevo capítulo catastrófico de la ocupa-
ción israelí, debido, en parte, a su carácter sangriento y 
destructivo y al horrible tributo que la ocupación ha co-
brado a un pueblo desarmado cuyos derechos han sido 
violados, un pueblo que se ha visto privado de sus pro-
pios medios de subsistencia, y un pueblo que ya no tiene 
perspectivas y cuyas esperanzas han sido destruidas. 
La situación actual es sumamente clara para nosotros, 
y no deja lugar a interpretaciones. El pueblo palestino 

afronta una elección muy difícil. Puede elegir, por un 
lado, abandonar su tierra y sus derechos nacionales le-
gítimos, o, por otro, el genocidio y la limpieza étnica 
que llevarían a la eliminación definitiva de la cuestión 
nacional palestina.

Esas novedades están poniendo a ruda prueba a las 
Naciones Unidas y a sus principios y valores. Debemos 
hacer que prevalezca la lógica del derecho, no la de la 
fuerza, y la lógica de la legalidad, no la del doble rasero. 
Hay que respetar los criterios jurídicamente vinculan-
tes, y debemos oponernos a la lógica de la impunidad 
y la tolerancia ante esos crímenes, especialmente en el 
contexto de la ocupación de asentamientos israelíes.

Por lo tanto, hago un llamamiento al Consejo de Se-
guridad para que adopte las medidas siguientes.

En primer lugar, el Consejo debe levantar el bloqueo 
injusto sobre la Franja de Gaza, dado que es indiscutible-
mente un crimen de guerra y un crimen de lesa humanidad.

En segundo lugar, el Consejo debe poner fin a los 
bombardeos sin sentido, que han causado la muerte de 
miles de inocentes. Eso también es un crimen de guerra 
y un crimen de genocidio.

En tercer lugar, debe ponerse fin al desplazamiento 
forzoso de palestinos, que también puede constituir un 
delito de limpieza étnica.

En cuarto lugar, el Consejo debe permitir la entrega de 
asistencia humanitaria a la población de Gaza, sin condi-
ciones. Es lo menos que puede hacer el Consejo.

En cuanto al largo plazo, quisiera mencionar la so-
lución política. Exhortamos al Consejo de Seguridad a 
que sea consciente de la realidad obvia, a saber, que una 
seguridad duradera no puede basarse en el delito y la 
injusticia; la seguridad duradera no puede construirse 
sobre la marginación, la exclusión y la discriminación, 
y la seguridad duradera en Oriente Medio solo puede 
construirse sobre una solución justa y duradera de la 
cuestión palestina, conforme al derecho internacional, 
cuyos principios y sustancia se han desarrollado en las 
Naciones Unidas, en el Salón. ¿Aceptaría el Consejo 
de Seguridad no aplicar las 87 resoluciones que se han 
aprobado desde el inicio de ese conflicto solo porque 
la Potencia ocupante decidió no respetarlas? ¿Aceptaría 
el Consejo que esas resoluciones se quedaran solo en el 
Salón porque el ocupante está por encima de cualquier 
tipo de rendición de cuentas? ¿Aceptaría el Consejo las 
violaciones de todas sus resoluciones sobre la cuestión 
de Palestina por la única razón de que el ocupante qui-
siera ser el único? Es innegable que nos encontramos 
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en una encrucijada histórica, que reafirma la responsa-
bilidad específica del Consejo de Seguridad, que debe 
asumir plenamente sus funciones.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Türkiye.

Sr. Yıldız (Türkiye) (habla en inglés): Türkiye se 
suma a otros oradores para agradecer a la Presidencia 
brasileña la organización de este debate abierto.

Se trata de una sesión oportuna, ya que ante nues-
tros ojos se está desplegando una de las mayores trage-
dias de la historia reciente. En este mismo momento, 
los inocentes palestinos de Gaza, con una población de 
2,5 millones de habitantes, apretujados en un territorio 
minúsculo, sufren bombardeos constantes e indiscrimi-
nados. Cada vez más hospitales, escuelas y lugares de 
culto se han convertido en refugio para ellos, ya que 
los misiles israelíes siguen apuntando contra ellos in-
dependientemente de dónde se encuentren o de si están 
enfermos o heridos. A fecha de hoy, el ejército israelí 
asesinó desde el 7 de octubre a más niños palestinos 
que en todas las demás ofensivas militares israelíes jun-
tas contra Gaza desde 2006. El número de niños que 
murieron se acerca rápidamente a los 2.000. No puede 
haber justificación alguna para el castigo colectivo de la 
población civil de Gaza.

Ante esas atrocidades algunos prefieren mirar a 
otro lado. Prefieren no hablar de crímenes de lesa hu-
manidad y crímenes de guerra. Prefieren fingir que 
los palestinos son solo números y que no tienen alma 
ni derechos. Esto es absolutamente inaceptable. Esto es 
pura hipocresía y la encarnación de un doble rasero, que 
constituye la raíz del problema que enfrentamos hoy en 
día. Si seguimos por el mismo camino, los problemas 
actuales entre Israel y Palestina no harán sino aumentar 
de magnitud. Instamos a que se adopten medidas inme-
diatas para evitar que el conflicto se extienda a toda la 
región y fuera de ella. Por lo tanto, en cuanto a nosotros, 
lo que hay que hacer está muy claro.

En primer lugar, el cese de las hostilidades debe lo-
grarse mediante un alto el fuego inmediato, incondicio-
nal y duradero.

En segundo lugar, debe garantizarse absolutamente 
el f lujo sin trabas de la ayuda humanitaria a Gaza. A tal 
fin, espero que el Consejo haga cumplir la obligación de 
mantener abierto el paso fronterizo de Rafah para ase-
gurar el f lujo constante de ayuda humanitaria.

En tercer lugar, las dos partes, Israel y Palesti-
na, deben reunirse para alcanzar un acuerdo sobre la 

solución biestatal, que coexistan dentro de las fronteras 
seguras anteriores a 1967, con Jerusalén Oriental como 
capital del Estado de Palestina. Cierto es que, a pesar 
de varios intentos serios, esta visión de una solución ha 
sido difícil de concretar.

Lo que se necesita ahora es un mecanismo garanti-
zado para supervisar, verificar y, cuando sea necesario, 
hacer cumplir las obligaciones de las partes. De lo con-
trario, lo que se escribe en papel corre el riesgo de que-
darse en papel, como ha ocurrido hasta ahora. Türkiye 
está dispuesta a asumir el papel que le corresponde en 
cuanto a la titularidad regional, junto con otros países 
de la región.

La responsabilidad de detener el derramamiento de 
sangre e iniciar un proceso de paz significativo recae, 
ante todo, en el Consejo de Seguridad. En enero de 2009, 
por última vez, este órgano habló al unísono y acordó 
una resolución sobre Gaza. La resolución 1860 (2009) se 
aprobó en su momento con las aportaciones de Türkiye 
como miembro del Consejo de Seguridad. Instamos al 
Consejo a que ponga fin a su indiferencia ante la matan-
za que está ocurriendo, que no puede tener cabida en el 
siglo XXI.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra 
la Ministra Federal de Relaciones Exteriores de Alemania.

Sra. Baerbock (Alemania) (habla en inglés): Un 
grito de agonía se oye en todo Oriente Medio. Se pue-
de oír ese grito en Israel, donde las familias lloran a 
sus seres queridos, asesinados, torturados, brutalmente 
secuestrados por terroristas de Hamás. Se puede oír en 
Gaza, donde los padres temen por la vida de sus hijos. 
Se puede oír ese grito en los países vecinos, donde las 
familias temen que la violencia se extienda a ellos. Aquí 
en el Salón, oímos ese grito. Si queremos que la agonía 
cese, debemos prestar atención a todos esos gritos, sa-
biendo que solo cesará si cesa para todos.

Este conflicto nos está poniendo a prueba a noso-
tros, la comunidad mundial. Cada uno de nosotros con-
templa este conflicto desde su propia perspectiva e his-
toria. Tenemos que respetarlo. No obstante, si queremos 
encontrar una salida a esta crisis, no podemos quedar-
nos ahí. Debemos tratar de comprender el dolor de los 
demás. Imaginemos lo que sentiríamos si secuestraran 
a nuestra hermana, si nuestro hijo fuese alcanzado por 
un misil. Debemos escucharnos unos a otros. Luego te-
nemos que ver cómo podemos dar pasos pequeños, pero 
valientes para, juntos, acabar con el sufrimiento.

Me dirijo al Consejo como Ministra de Relacio-
nes Exteriores de un país que tiene la responsabilidad 
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histórica del peor crimen imaginable, cometido por la 
Alemania nazi: la Shoá, el asesinato sistemático de 6 
millones de judíos, con el objetivo de erradicar la vida 
judía de Europa. Nunca más. Para mí, como alemana, 
eso significa que no descansaremos sabiendo que los 
nietos de los supervivientes del Holocausto ahora son 
rehenes de los terroristas en Gaza.

En opinión de Alemania, la seguridad de Israel no 
es negociable. Como cualquier otro Estado del mundo, 
Israel tiene derecho a defenderse del terrorismo en el 
marco del derecho internacional. Abordar la difícil si-
tuación de los palestinos no contradice en absoluto esta 
postura clara e inquebrantable. Es una parte fundamen-
tal de ello.

En Israel, me mostraron vídeos de las más horren-
das brutalidades cometidas contra seres humanos, que 
se pueda imaginar: de jóvenes arrojadas a camiones 
como rehenes. Imagínense que fueran mis hijos o los 
suyos. Todos los rehenes deben ser liberados de inme-
diato. Doy las gracias a todos los asociados que trabajan 
en ese empeño sin descanso.

En Jordania, conocí a familias de refugiados pa-
lestinos, alumnas que me contaron que en los últimos 
días, entre sus familiares y amigos, 53 habían muerto en 
Gaza. Repito, 53, cada uno de ellos hija de alguien, hijo 
de alguien. Imagínese que fuese su hija, su hijo. Todas 
las vidas civiles importan lo mismo. La humanidad es 
universal, y también debería serlo nuestra empatía.

La lucha es contra Hamás, y no contra los civiles. 
Por ese motivo, es crucial para nosotros que esta lucha 
se lleve a cabo en consonancia con el derecho humanita-
rio, con la mayor consideración posible hacia los civiles 
de Gaza. También por ese motivo, mi país, Alemania, 
aumenta su ayuda humanitaria a Gaza en 50 millones 
de euros, de los cuales 19 millones se destinarán al Or-
ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente. Por eso, necesitamos ventanas humanitarias 
para que quienes sufren puedan recibir ayuda en Gaza.

Al hacerlo, no debemos dejarnos engañar por el 
manual de jugadas de Hamás. Hamás está jugando con 
el sufrimiento humano, utilizando a mujeres y niños de 
Gaza como escudos humanos, ocultando sus armas bajo 
supermercados, bloques de apartamentos e incluso hos-
pitales, con una intención evidente. Su plan es avivar 
las llamas del odio y la violencia, provocar una escala-
da regional y desgarrarnos como comunidad mundial. 
Podemos optar por ver el conflicto solo con nuestros 
propios ojos, rendirnos al dolor y a la ira, o podemos 

avanzar juntos, por pequeños que sean nuestros pasos, 
para que Hamás no pueda volver a perpetrar semejantes 
actos de terror.

Las normas de la Carta de las Naciones Unidas y el 
derecho internacional humanitario deben guiar nuestra 
labor en aras de un nuevo mañana hacia un proceso de 
paz significativo, que permita a israelíes y palestinos 
por igual coexistir en condiciones de paz y seguridad, 
en dos Estados independientes, sabiendo que la paz solo 
funcionará si funciona para todos.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra la Ministra de Relaciones Exteriores del Reino de 
los Países Bajos.

Sra. Bruins Slot (Reino de los Países Bajos) (habla 
en inglés): Doy las gracias al Secretario General por su 
exposición informativa.

El 7 de octubre, el mundo fue testigo de un terrible 
atentado terrorista contra Israel. Este horrendo acto de 
violencia perpetrado por Hamás no estaba dirigido con-
tra objetivos militares. Más bien, fue un intento de des-
truir el alma de las personas al tomar rehenes y asesinar 
a civiles; esta amenaza de Hamás dista de terminar. En 
este contexto, todos debemos permanecer unidos apo-
yando a Israel y su derecho a la legítima defensa frente 
a la amenaza terrorista de Hamás. Como hemos dicho 
antes, el uso de la fuerza en legítima defensa debe ser 
necesario y proporcionado, y el derecho internacional 
humanitario debe ser respetado por todas las partes. Eso 
significa que se tomen todas las medidas posibles para 
proteger a los civiles, que los trabajadores humanita-
rios puedan realizar su trabajo de forma segura y sin 
obstáculos y que las instalaciones y el personal de las 
Naciones Unidas estén a salvo de cualquier daño. Todo 
ello requiere que Israel muestre moderación en el uso 
de la fuerza.

El Reino de los Países Bajos comparte las preocu-
paciones expresadas por muchos el día de hoy. La situa-
ción de los civiles en Gaza es catastrófica. Necesitan 
ayuda con urgencia y no podemos permitirnos perder 
más tiempo. Hasta ahora, aunque los primeros convo-
yes han entrado en Gaza, necesitamos una corriente 
sostenida de ayuda humanitaria que cubra todas las 
necesidades básicas, y hace falta mucho más, incluido 
combustible. El suministro de agua debe restablecerse 
de inmediato. Las pausas humanitarias son cruciales 
para permitir el paso de una asistencia que es vital y un 
corredor humanitario permanente es la única forma de 
evitar que la situación empeore mucho más. Los Países 
Bajos intensificarán su respuesta humanitaria. Hemos 
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comprometido 10 millones de euros adicionales como 
ayuda humanitaria inmediata, de los cuales 8 millones 
están destinados al Organismo de Obras Públicas y So-
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente. Esa financiación tiene 
como objetivo mejorar las condiciones de vida de los 
ciudadanos palestinos, entre otras cosas mediante apo-
yo psicosocial y para la salud mental.

Nos preocupa enormemente que el conflicto se ex-
tienda más allá de las fronteras de Israel y Gaza, y pe-
dimos a todos los implicados que eviten que eso ocurra. 
También instamos a todas las partes a que hagan todo lo 
posible para evitar una nueva escalada en la Ribera Oc-
cidental. En ese contexto, seguiremos prestando nuestra 
asistencia para el desarrollo en aras de la estabilidad. La 
Autoridad Palestina tiene un importante papel que des-
empeñar y está en sus manos evitar un mayor deterioro. 
La Autoridad Palestina merece nuestro apoyo firme. La 
violencia de los colonos también está empeorando una 
situación ya de por sí tensa, y eso debe acabar.

Permítaseme concluir diciendo que nuestros pensa-
mientos y oraciones están con todas las víctimas y con 
todos los rehenes, que deben ser liberados de inmedia-
to y sin condiciones. Cuando se crearon las Naciones 
Unidas tras la Segunda Guerra Mundial, el conflicto 
israelo-palestino fue una de las primeras grandes cri-
sis que fue preciso atender con urgencia. Hoy, más de 
75 años después, la necesidad de encontrar una solución 
a este conflicto es más acuciante y crucial que nunca. 
Los Países Bajos piden al Consejo que demuestre el li-
derazgo necesario para gestionar la crisis, contener su 
propagación y ofrecer, como único camino a seguir, la 
posibilidad de una paz y una seguridad que sean sos-
tenibles para israelíes y palestinos. En este contexto, 
deseo agradecer a las Naciones Unidas sus esfuerzos y 
expresar mi gratitud a su personal que actúa sobre el 
terreno. No podemos volver al statu quo. La solución 
biestatal es hoy más urgente que nunca porque ambas 
partes la necesitan, tienen derecho a ella y la merecen.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el Ministro Interino de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional de Libia.

Sr. El-Baour (Libia) (habla en árabe): El Gobier-
no y el pueblo de Libia condenan en los términos más 
enérgicos la brutal agresión perpetrada por las salvajes 
fuerzas de ocupación israelíes contra la Franja de Gaza, 
que hasta la fecha ha dejado un saldo de 5.000 civiles 
muertos y muchos miles más de heridos. A esto hay 
que sumar los cientos de personas atrapadas bajo los 

escombros a las que los equipos de protección civil 
aún no han podido llegar, debido a la intensidad de los 
horribles bombardeos que llevan a cabo las fuerzas de 
ocupación israelíes con el objetivo de exterminar a la 
población de Gaza.

Los anales de la historia de la humanidad están re-
pletos de detalles sobre los infortunios de las víctimas 
de muchas etnias y religiones, así como de información 
sobre las atrocidades que se cometen en las guerras. No 
es posible borrar de la historia las identidades de los au-
tores, promotores y financiadores de esas atrocidades, 
los crímenes del colonialismo, las prácticas racistas, el 
asesinato deliberado de mujeres y niños, el desprecio 
por la condición humana o la práctica sistemática del 
terrorismo. Todos esos delitos son crímenes de lesa hu-
manidad y atentados contra la coexistencia pacífica. No 
hay poder mediático en este mundo que pueda falsificar 
lo que está ocurriendo en la ciudad de Gaza ni imponer 
relatos e información falsos sobre los acontecimientos, 
como hemos visto ha ocurrido con la masacre resultante 
del bombardeo del hospital Al Ahli, en el que murieron 
más de 500 mártires civiles. Esta agresión f lagrante ha 
dejado al descubierto la vacuidad de los eslóganes sobre 
los derechos humanos. ¿Dónde están los sermones y los 
compromisos respecto de los derechos humanos y el de-
recho internacional, especialmente los que escuchamos 
de los autoproclamados países civilizados? ¿Qué mensa-
je están enviando hoy al mundo? Los pueblos del mundo 
son plenamente conscientes de lo que está ocurriendo 
sobre el terreno en la Palestina ocupada. Basta ya de 
dobles raseros y mentiras.

Los dolorosos acontecimientos en curso no son más 
que el resultado natural de las políticas de apartheid que 
las brutales fuerzas de ocupación israelíes han practi-
cado contra el pueblo palestino durante siete decenios. 
Esas políticas nos han traído hasta aquí y han privado 
al pueblo palestino de sus derechos legítimos consagra-
dos en resoluciones y convenios internacionales y hu-
manitarios. No podemos aceptar el argumento espurio 
de que la crisis actual comenzó el 7 de octubre, o de 
que las violaciones cometidas por las fuerzas israelíes 
contra los palestinos que precedieron a esa fecha, jun-
to con las profanaciones de lugares sagrados islámicos 
y cristianos en Al-Quds al-Sharif, fueron perpetradas 
por desconocidos. Por ello, no aceptaremos la exigencia 
de que condenemos la resistencia del pueblo palestino o 
de que permanezcamos de brazos cruzados y apoyemos 
la agresión contra civiles. En estos momentos difíciles, 
algunos de los Estados que apoyan la brutal agresión 
quieren que aceptemos el desplazamiento forzoso de los 
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palestinos de sus hogares a los Estados árabes vecinos, 
un crimen de guerra con el que aspiran a ganarse el apo-
yo del mundo.

El derecho internacional y el derecho internacional 
humanitario, junto con las leyes pertinentes relativas a 
la protección de los civiles, son instrumentos jurídica y 
moralmente vinculantes para todos. Por tanto, debemos 
basarnos en ellos para juzgar las acciones de las fuer-
zas de ocupación israelíes y de la resistencia palestina. 
Mantener un doble rasero al definir qué civiles deben 
recibir protección internacional y apoyo militar para 
garantizar su seguridad es una postura vergonzosa que 
demuestra desprecio por la vida de los civiles.

Mi país pide el cese inmediato de esta agresión y que 
se ponga fin al uso excesivo de la fuerza con el que los 
ocupantes israelíes pretenden cometer un genocidio y lle-
var a cabo una destrucción total, so pretexto de proteger 
a sus ciudadanos. Todos hemos visto en la televisión, y 
hemos escuchado en las declaraciones de los dirigentes 
del ejército de ocupación, que la intención es aniquilar a 
la población de Gaza, ocupar la ciudad y convertirla en 
un asentamiento israelí. Dejemos que la historia refleje 
la posición de mi país, en la que exigimos que la comu-
nidad internacional actúe de inmediato y con urgencia 
para detener esta agresión e impedir que logre su objetivo 
de arrasar la ciudad de Gaza y los territorios palestinos. 
También exigimos que la comunidad internacional adop-
te una posición clara sobre el derecho de los palestinos a 
establecer un Estado independiente que tenga a Al-Quds 
al-Sharif como su capital, antes de que se vea forzada a 
crear una nueva realidad geográfica y demográfica que 
liquide la cuestión palestina y nos lleve entonces a hablar 
de las fronteras de 2023 y del derecho de los refugiados 
de Gaza a regresar a sus hogares.

Para concluir, diré que el Gobierno y el pueblo de 
mi país rechazan la idea de que los palestinos tengan 
que negociar su derecho a acceder normalmente a ali-
mentos, agua, electricidad y combustible. Es increíble 
que la entrada de 20 o 30 camiones que transportan me-
dicamentos y alimentos en lotes para más de 2 millones 
de seres humanos se considere un logro de la diplomacia 
internacional o un triunfo humanitario. Hoy, la priori-
dad es propiciar un entorno seguro para todos los habi-
tantes de la región a fin de lograr una paz justa.

Las autoridades israelíes deben rendir cuentas por 
su ocupación brutal y por hacer caso omiso del derecho 
internacional humanitario y de los Convenios de Gine-
bra en cuanto al uso de la fuerza en tiempos de guerra. 
Deben rendir cuentas por interrumpir los suministros 

de combustible, agua, electricidad y alimentos, e impe-
dir que estos lleguen a las regiones ocupadas y asedia-
das. Si la comunidad internacional no puede poner fin a 
esas violaciones, debe alzar la voz y comunicar al mun-
do su incapacidad para hacerlo. La resistencia palestina 
no debe utilizarse como pretexto para intentar borrar a 
Gaza del mapa.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la palabra 
a la Viceministra de Relaciones Exteriores de Eslovenia.

Sra. Štiglic (Eslovenia) (habla en inglés): 
Permítaseme agradecer al Secretario General y a los ex-
ponentes por sus declaraciones introductorias.

Estamos siguiendo con gran preocupación la situa-
ción actual en Oriente Medio. Este ciclo de violencia 
ha traído más tragedia y sufrimiento, sobre todo a la 
población civil inocente.

Eslovenia se mantiene firme en su apoyo al princi-
pio de que todas las vidas importan. Ese principio debe 
orientar nuestras acciones en tiempos de paz y prosperi-
dad y, lo que es aún más importante, en épocas de con-
f licto y crisis.

Uno de los visitantes más jóvenes de la oficina es-
lovena en Ramala ha sido una niña de 6 años llamada 
Sarah. Ella se enamoró del himno esloveno, que habla 
de naciones que conviven en paz y armonía, e incluso 
ha aprendido la letra en árabe. Por otra parte, me han 
hablado de los niños del kibutz Kfar Aza y de las come-
tas de papel que hicieron con sus padres en Simhat Torá 
para enviarlas a Gaza como ofrenda de paz.

Pensando en Sarah, en los niños del kibutz Kfar 
Aza, en los niños de Gaza y, en definitiva, en todos los 
niños de la región, los mensajes que queremos transmi-
tir hoy son muy simples.

En primer lugar, Eslovenia condena en los términos 
más enérgicos el ataque terrorista de Hamás contra Is-
rael. No puede existir justificación alguna para la bruta-
lidad y el asesinato de civiles inocentes. Pedimos a Ha-
más que detenga la salva de cohetes contra Israel y que 
libere a todos los rehenes de inmediato y sin condicio-
nes. Eslovenia apoya el derecho de Israel a la legítima 
defensa, de conformidad con el derecho internacional, 
incluido el principio de proporcionalidad.

En segundo lugar, Eslovenia hace un llamamien-
to a todas las partes para que respeten plenamente el 
derecho internacional humanitario y los principios hu-
manitarios. Eso implica facilitar el acceso humanita-
rio pleno, inmediato y sin trabas a Gaza y dentro de su 
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territorio. La población civil de la zona, en su mayoría 
mujeres y niños inocentes, no debe llevarse la peor par-
te de la respuesta a los atentados de Hamás, de los que 
no es responsable, y tampoco debe ser utilizada como 
escudo humano.

Al no tener acceso al agua, los alimentos, los sumi-
nistros médicos, el combustible, el gas y la electricidad, 
y estar sometida a ataques constantes contra bienes de 
carácter civil, escuelas, hospitales y refugios protegi-
dos, la situación en Gaza se está convirtiendo en una 
catástrofe humana. En este contexto, nos sumamos a los 
pedidos de que se lleve adelante una investigación inde-
pendiente del atentado contra el Hospital Al-Ahli.

En tercer lugar, urge hacer un alto el fuego o una 
pausa con fines humanitarios para entregar asistencia y 
distribuirla entre quienes la necesitan de forma rápida, 
sostenida y segura. Las primeras entregas apenas cubren 
las inmensas necesidades sobre el terreno. Eslovenia se-
guirá apoyando la labor indispensable que lleva adelante 
el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio-
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cerca-
no Oriente. Hace poco, aumentamos sustancialmente la 
financiación que aportamos a dicho Organismo.

Eslovenia reitera su apoyo pleno a la labor del sis-
tema de las Naciones Unidas y de toda la comunidad 
humanitaria, desde los buenos oficios del Secretario 
General hasta los esfuerzos de todos y cada uno de los 
trabajadores médicos y humanitarios sobre el terreno. 
Buena parte de ellos trabaja sin descanso, y muchos han 
dado su vida para que prevalezca la humanidad.

Eslovenia reconoce y respalda las iniciativas de va-
rios Estados y líderes para evitar la crisis y el desastre 
humanitario. Hacemos un llamamiento a todos los países 
de esta y otras regiones para que actúen con responsabi-
lidad, cooperen y entablen un diálogo constructivo con 
miras a distender el conflicto. En ese sentido, acogemos 
con agrado la cumbre de paz celebrada en El Cairo.

Por último, la población de la región viene sufrien-
do muchísimo desde hace décadas. Es imperioso que 
renovemos nuestro compromiso de reanudar un proceso 
de paz significativo para alcanzar una solución biestatal 
que lleve paz y seguridad a ambas partes. Eslovenia ha 
apoyado y seguirá apoyando las iniciativas encamina-
das a reforzar y revitalizar el proceso de paz en Oriente 
Medio, incluida la reciente iniciativa del Día de la Paz. 
La paz y la seguridad tanto para palestinos como para 
israelíes solo pueden alcanzarse mediante un proceso 
político creíble.

Al estar aquí reunidos en este Salón, pensemos para 
quién queremos crear un mundo mejor. En mi opinión, 
hay una respuesta obvia: para todos los pueblos de la 
región; para las mujeres, los niños y los hombres que 
fueron tomados como rehenes; para quienes corren a los 
refugios cuando suenan las alarmas; y para quienes han 
huido de sus hogares o viven en campamentos de refugia-
dos y padecen temor, violencia y privaciones constantes.

Hoy celebramos el Día de las Naciones Unidas. En 
el momento de su creación, la Organización encarnaba 
la esperanza de conseguir la paz y la unidad mundiales. 
Quienes eran niños cuando las Naciones Unidas empeza-
ron a ocuparse de la cuestión palestina hoy son abuelos. 
Nosotros, la comunidad internacional, les hemos fallado. 
Pero los hijos de sus hijos merecen un futuro mejor. De-
bemos asegurarnos de que sus esperanzas, sus sueños y 
sus aspiraciones se encuentren con un contexto de opor-
tunidades, paz y seguridad. Al Consejo de Seguridad le 
cabe una responsabilidad especial a ese respecto.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el Viceministro Primero de Relaciones Exteriores 
de Cuba.

Sr. Peñalver Portal (Cuba): Suscribimos las decla-
raciones que pronunciará el representante del Senegal 
en su condición de Presidente del Comité para el Ejer-
cicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino.

Reiteramos nuestra profunda preocupación por la 
escalada de violencia entre Israel y Palestina, conse-
cuencia de décadas de prácticas israelíes de ocupación 
ilegal y colonización, en f lagrante violación de los de-
rechos inalienables del pueblo palestino en su propio 
territorio, así como del prolongado irrespeto de los pro-
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
y el derecho internacional, incluidas numerosas resolu-
ciones pertinentes de las Naciones Unidas.

Cuba rechaza, y ha rechazado siempre, la muerte de 
civiles y personas inocentes de todas las partes involucra-
das en este conflicto, sin diferenciar etnia, procedencia, 
nacionalidad o fe religiosa. Condenamos en los términos 
más enérgicos los asesinatos de civiles, especialmente de 
mujeres, niños y trabajadores humanitarios del sistema 
de las Naciones Unidas; los bombardeos indiscriminados 
contra la población de Gaza y la destrucción de vivien-
das, hospitales e infraestructura civil; así como la priva-
ción de los servicios de agua, alimentos, electricidad y 
combustible a dicha población, que empeoran considera-
blemente la precaria situación humanitaria resultante del 
bloqueo de la Franja de Gaza. Nada puede justificar tales 
acciones, que constituyen un castigo colectivo, graves 
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violaciones del derecho internacional humanitario y crí-
menes de guerra y de lesa humanidad.

Demandamos un alto el fuego inmediato y la entre-
ga de ayuda humanitaria a Gaza, así como el fin de la 
retórica belicista.

Es vergonzoso que, una vez más, el Consejo de Se-
guridad haya sido incapaz de cumplir su mandato. El 
Gobierno estadounidense ha sido cómplice y responsa-
ble de la impunidad de Israel por sus crímenes histó-
ricos al obstruir la acción de este órgano respecto a la 
cuestión palestina y socavar así la paz y la estabilidad 
en Oriente Medio. Resulta vergonzoso que los Esta-
dos Unidos hayan vetado en el Consejo de Seguridad 
46 proyectos de resolución relacionados con la situación 
en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, el más 
reciente (proyecto de resolución S/2023/773) hace ape-
nas unos días.

En esta ocasión, el crimen es mayor al imposibili-
tar que se ponga fin a la catástrofe humanitaria de pro-
porciones extremas en el territorio palestino ocupado 
de la Franja de Gaza y también, en alguna medida, en 
Cisjordania. En consecuencia, no ha sido posible detener 
el panorama actual de violencia, que solo contribuirá a 
exacerbar tensiones y a agravar el impacto humanitario 
sobre los civiles. Demandamos al Gobierno de los Esta-
dos Unidos que no continúe paralizando el Consejo de 
Seguridad usando el antidemocrático y obsoleto poder de 
veto para proteger los desmanes del Gobierno de Israel. 
Abogamos por la búsqueda de una pronta solución por la 
vía de la negociación, que detenga esta escalada de vio-
lencia y sus gravísimas consecuencias humanitarias.

Enfatizamos la necesidad impostergable de 
una solución amplia, justa y duradera al conflicto 
israelo-palestino, sobre la base de la creación de dos Es-
tados, que permita al pueblo palestino ejercer su dere-
cho a la libre determinación y a disponer de un Estado 
independiente y soberano dentro de las fronteras ante-
riores a 1967, con Jerusalén Oriental como su capital, 
y que garantice, igualmente, el derecho al retorno de 
los refugiados. Reiteramos nuestro enérgico rechazo a 
la ocupación israelí del territorio palestino, incluida Je-
rusalén Oriental, junto a la ilegal política de anexión de 
Israel y todas sus prácticas colonizadoras. Condenamos 
los latentes planes de anexión de los territorios palesti-
nos del valle del Jordán y otras partes de Cisjordania y 
de Jerusalén Oriental.

Solicitamos movilizar con urgencia, bajo la coor-
dinación de las Naciones Unidas, ayuda humanitaria 
de emergencia para atender la catastrófica situación en 

Gaza. Llamamos a todas las partes involucradas a faci-
litar la entrada y distribución de esa indispensable ayu-
da humanitaria. Continuaremos respaldando decidida-
mente el ingreso del Estado de Palestina como miembro 
pleno de las Naciones Unidas. Apoyamos el llamado de 
su Presidente a la celebración de una conferencia inter-
nacional de paz.

Reiteramos nuestro reclamo de la retirada total e 
incondicional de Israel del Golán sirio y de todos los 
territorios árabes ocupados. Demandamos el cese de la 
injerencia externa en Siria y el pleno respeto a su sobe-
ranía e integridad territorial, al tiempo que apoyamos 
la búsqueda de una solución pacífica y negociada a la 
situación impuesta a esa hermana nación árabe.

Abogamos por la preservación del Plan de Acción 
Integral Conjunto con el Irán, que hizo prevalecer las 
herramientas de la diplomacia multilateral. Es lamenta-
ble que los Estados Unidos se hayan retirado del acuerdo 
nuclear de manera unilateral en mayo de 2018, lo cual 
representó un marcado retroceso que debe ser corregido 
cuanto antes. Apoyamos el derecho inalienable de todos 
los Estados a desarrollar la investigación, producción y 
utilización de energía nuclear con fines pacíficos.

Demandamos el fin inmediato y sin condiciona-
mientos de las arbitrarias e ilegales medidas coercitivas 
unilaterales impuestas por los Estados Unidos contra 
naciones soberanas en Oriente Medio. Reiteramos nues-
tro llamado al cese de los dobles raseros, la selectividad 
y la manipulación política, que vulneran la causa de la 
paz y la seguridad internacionales, en detrimento del 
mandato del Consejo de Seguridad.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
Vicesecretario de Estado del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Polonia.

Sr. Gerwel (Polonia) (habla en inglés): Doy las gra-
cias al Brasil por haber convocado el presente debate.

Polonia sigue con gran preocupación la devastado-
ra crisis actual en Oriente Medio. Desde el principio, 
hemos condenado los brutales atentados contra civiles 
perpetrados por Hamás. El terrorismo dirigido contra la 
población civil no se puede tolerar en ninguna circuns-
tancia. El sufrimiento de las personas inocentes nunca 
está justificado. Por eso, estamos convencidos de que 
Israel tiene derecho a defenderse y a defender a sus ciu-
dadanos, de conformidad con el derecho internacional 
y el derecho internacional humanitario. Además, nos 
sumamos a todos aquellos que reclaman la puesta en 
libertad inmediata e incondicional de todos los rehenes 
retenidos por Hamás.
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Polonia apoya todos los esfuerzos internacionales 
encaminados a restablecer la paz. La comunidad inter-
nacional debe estar en contacto con los actores regiona-
les para alentar y persuadir a todas las partes de que den 
un paso atrás. Esto es crucial para evitar una escalada 
regional. Polonia está dispuesta a apoyar cualquier pro-
ceso que pueda ayudar a lograr una solución diplomáti-
ca para el conflicto en curso.

Tenemos el deber común de garantizar la prestación 
de asistencia humanitaria a los civiles inocentes en Gaza. 
Reclamamos que se permita el acceso a los organismos 
de las Naciones Unidas competentes y a sus asociados en 
la ejecución. Nos congratulamos por la transferencia ini-
cial de ayuda humanitaria a Gaza a través del paso fron-
terizo de Rafah. Encomiamos los esfuerzos realizados al 
respecto por las Naciones Unidas, Egipto y Jordania, ade-
más de otras partes, y esperamos que estén seguidos de 
nuevas entregas. Asimismo, expresamos nuestra gratitud 
al personal del Movimiento Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja, así como al del Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, que 
atienden valientemente a las personas necesitadas. Como 
hemos visto, han demostrado estar dispuestos a sacrificar 
la vida por ayudar a otros. Eso debería recordarnos que 
la seguridad de todas las personas que prestan asistencia 
humanitaria es fundamental.

Teniendo en cuenta la trágica situación actual, so-
bre todo en este momento, no debemos dejar sin apoyo a 
los palestinos de Gaza. Polonia viene participando en la 
ayuda humanitaria y para el desarrollo en Oriente Medio 
desde hace decenios, con especial atención a Palestina y 
el Líbano. Ante la crisis actual, es importante continuar 
con las actividades de asistencia, y nosotros vamos a ha-
cerlo a través de canales bilaterales y multilaterales. La 
participación de Polonia en la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Líbano es una clara muestra de 
nuestro compromiso político más amplio con la estabi-
lización de Oriente Medio. Estamos decididos a seguir 
participando en esa misión.

Polonia conoce muy bien las consecuencias de la 
guerra, la invasión y el terror, que se hacen sentir du-
rante generaciones. Por este motivo, reiteramos que la 
intensificación y la propagación del conflicto tendrán 
consecuencias devastadoras y duraderas. También por 
este motivo, exhortamos a todas las partes a que no su-
cumban a la lógica de la violencia.

Todos sabemos que el proceso de paz de Oriente 
Medio fue siempre frágil y que ningún acto de violencia 

nos acercará a una solución positiva. Debemos hacer 
todo lo posible por llegar a un cese de las hostilidades y 
volver a la vía diplomática para resolver la controversia. 
Seguimos defendiendo una solución biestatal negociada 
y viable, basada en los parámetros acordados interna-
cionalmente. Nuestro objetivo primordial es la preser-
vación de los principios del derecho internacional.

El Presidente (habla en inglés): Doy la palabra a la 
Viceministra de Asuntos Multilaterales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia.

Sra. Taylor (Colombia): El conflicto entre Israel 
y Palestina es, sin duda, motivo de gran preocupación 
para Colombia y para toda la comunidad internacional. 
La violencia que ha venido escalando desde el 7 de oc-
tubre, que afecta principalmente a la población civil, 
demanda una acción decidida y coordinada desde las 
Naciones Unidas y, en particular, del Consejo de Segu-
ridad, máximo órgano responsable de la paz y la seguri-
dad internacionales.

Colombia, consistente con su posición histórica y 
tradicional de promover una solución pacífica al con-
f licto palestino-israelí, y como país comprometido con 
la paz y el derecho internacional humanitario, rechaza 
enfáticamente cualquier afectación a la población civil, 
la pérdida de miles de vidas humanas, como lo hemos 
visto en los últimos días, y la degradación de la condi-
ción humana.

En ese sentido, Colombia recuerda la importancia 
de respetar los principios de distinción, proporcionali-
dad y protección de los bienes indispensables para la su-
pervivencia de la población civil y el acceso a recursos 
indispensables para garantizar la vida. En este sentido, 
Colombia se une a las voces del Secretario General, los 
organismos de las Naciones Unidas y otras múltiples 
voces, incluyendo las multitudinarias manifestaciones 
alrededor del mundo que han manifestado su repudio 
por esta situación.

El mundo clama para que se garantice el respeto de la 
vida y el ingreso de la ayuda humanitaria destinada a aliviar 
el sufrimiento de la población civil. Los niños, las mujeres, 
los adultos mayores y los enfermos hoy son desafortuna-
damente los mayores damnificados de esta confrontación.

Colombia hace un llamado urgente al Consejo de 
Seguridad a tomar medidas frente al bloqueo que ac-
tualmente impide el ingreso de ayuda humanitaria a 
Gaza, el ingreso de combustible, insumos hospitalarios, 
medicamentos y recursos indispensables para el desa-
rrollo de funciones sanitarias esenciales como el uso de 
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los generadores de energía en los hospitales y el uso de 
las plantas de destilación de agua. Los recursos y su-
ministros deben llegar a todas las áreas afectadas por 
el conflicto, incluyendo el norte de Gaza. Las opera-
ciones humanitarias deben ser protegidas y facilitadas, 
tal y como lo establece el Estatuto de Roma. Si esto no 
sucede, estamos regresando a los peores tiempos de la 
barbarie humana, caracterizada por la ausencia de re-
glas mínimas para la conducción de las guerras. Hoy 
estamos siendo testigos del total desconocimiento del 
derecho internacional humanitario, lo cual es rechazado 
enfáticamente por mi país, fiel a su posición histórica.

La violencia solo causa mayor sufrimiento y pro-
fundiza los obstáculos para alcanzar una solución pací-
fica y sostenible. Mi país reitera su llamado a que cesen 
de inmediato las hostilidades entre las partes en con-
f licto y a que se retomen las negociaciones de paz que 
permitan estabilizar la situación, en el entendido de que 
el conflicto debe resolverse a través del diálogo y su so-
lución debe soportarse en los escenarios multilaterales. 
En particular, la solución debe sustentarse ineludible-
mente en plena conformidad con las numerosas resolu-
ciones de la Organización de las Naciones Unidas, dan-
do cumplimiento a la solución de dos Estados como lo 
estableció la resolución 181 (II) de la Asamblea General 
de 1947, y cuya visión fue ratificada por el Consejo de 
Seguridad en decisiones posteriores.

El orden jurídico internacional debe preservarse y 
es la base de la paz. Para este propósito, y de acuer-
do con lo dicho por el Presidente de la República en su 
discurso ante la Asamblea General en septiembre, Co-
lombia insiste en la urgencia de convocar cuanto antes 
una conferencia internacional de paz, que evite que el 
conflicto actual se prolongue más en el tiempo o se ex-
tienda geográficamente (véase A/78/PV.4).

Hay que salir de la barbarie y eso se consigue 
abriendo el espacio a la paz inmediata, como única sa-
lida para un conflicto que ya acumula varias décadas. 
Pongamos fin a las guerras para proteger la vida y sal-
var el planeta.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el Sr. Aboul Gheit.

Sr. Aboul Gheit (habla en árabe): Quisiera expresar 
mi profunda gratitud al Brasil por haber convocado esta 
sesión urgente para examinar la gravedad de la situa-
ción en Gaza.

Sinceramente, creemos que está en juego la credi-
bilidad del Consejo de Seguridad, ya que la guerra de 

venganza que se está librando hoy en Gaza no tiene otro 
objetivo que infligir un castigo colectivo a millones de 
personas cuyo único delito es vivir en la Franja de Gaza. 
Se trata de una violación del derecho internacional y del 
derecho internacional humanitario, que constituyen los 
pilares básicos del orden internacional, de cuya paz y 
seguridad es responsable el Consejo de Seguridad.

El 11 de octubre, la Liga de los Estados Árabes 
adoptó una posición clara respecto de los sucesos ocu-
rridos en Israel y la Franja de Gaza. La Liga de los Esta-
dos Árabes condenó sin ambages los ataques y las ma-
tanzas de civiles por ambas partes, una posición que fue 
bien acogida por todos los miembros de la comunidad 
internacional, y esperamos que todos recuerden que esa 
posición se adoptó por nuestra convicción de la nece-
sidad de que todas las partes cumplan las normas del 
derecho internacional humanitario.

Uno de los principios del derecho internacional hu-
manitario se refiere a la distinción entre combatientes 
armados y civiles. Durante las dos últimas semanas, Is-
rael ha violado ese principio cada hora y cada minuto 
en la Franja de Gaza. Sin embargo, se trata del principio 
que garantiza que la humanidad no vuelva a descender 
a las profundidades de la barbarie y la brutalidad que se 
presenciaron en las guerras que precedieron la aproba-
ción de los Convenios de Ginebra. Por lo tanto, insisto 
en que poner fin de inmediato a la guerra israelí contra 
la población civil de Gaza es la única manera de evitar 
una catástrofe humanitaria de grandes proporciones y 
una masacre que el mundo jamás se perdonaría.

Se trata de una guerra violentísima. Todos los días 
mueren centenares de civiles inocentes. Como garante de 
la paz y la seguridad internacionales, el Consejo tiene 
la responsabilidad de ponerle fin. Se trata de una guerra 
sin más estrategia real que la venganza ciega, y no tiene 
un marco temporal conocido. La verdad es que nos sor-
prenden quienes se aferran a lo que llaman el derecho 
de legítima defensa como justificación para cometer los 
crímenes más atroces, y nos sorprenden aún más quienes 
aceptan que esta guerra se está librando fuera del ámbi-
to del derecho internacional humanitario — es decir, del 
derecho de la guerra — y sin ninguna línea roja. Todos 
los días vemos ejecutarse un plan para castigar a la po-
blación de Gaza —a toda ella, sin discriminación— bom-
bardeando sus hogares, haciéndola pasar hambre y pri-
vándola de las necesidades más básicas para sobrevivir, 
como alimentos, agua, medicinas y combustible.

Todos seguimos con gran preocupación el hecho 
de que las fuerzas de ocupación sigan empujando a la 
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población de la Franja de Gaza a abandonar sus hogares 
y desplazándola por la fuerza del norte al sur de Gaza, 
como si el objetivo fuera crear una catástrofe humanita-
ria, ya sea dentro de la Franja de Gaza o en su frontera 
con Egipto, lo que abriría la puerta a una segunda olea-
da de desplazamientos forzosos para los habitantes de 
Gaza, que, todos, en su origen, son refugiados. El mun-
do debe ser consciente de ello. La Liga de los Estados 
Árabes rechaza los desplazamientos forzosos, no solo 
como delito en virtud del artículo 49 de la Convención 
de Ginebra, sino también como estrategia sistemática 
que Israel pretende aplicar para liquidar la cuestión pa-
lestina. Confío plenamente en que el pueblo palestino es 
consciente de esa amenaza para su causa, al igual que 
confío en que los países árabes de la región también son 
conscientes de la gravedad de la situación. Ahora bien, 
es vergonzoso que el mundo permita que un funcionario 
de cualquier país repita semejantes absurdos, que no se 
aplicarán sobre el terreno y solo servirán para aumentar 
la ira, la amargura y la violencia de todos. Los palesti-
nos y los árabes no permitirán una segunda Nakba. Es-
peramos que el mundo, a través del Consejo, comprenda 
el sentido de esa afirmación.

Hoy, la prioridad urgente es poner en marcha un me-
canismo sostenible que garantice la entrega de la ayu-
da desde Egipto a Gaza a través del paso fronterizo de 
Rafah, y establecer una línea de suministro conectada 
para transportar asistencia humanitaria a la Franja hasta 
que se restablezca la calma. Los camiones que han en-
trado en los últimos días no son más que una gota en el 
océano de las necesidades de la población. La población 
de Gaza ha estado dependiendo diariamente de 100 ca-
miones cargados con artículos de primera necesidad, a 
saber, alimentos, medicinas y combustible.

Recuerdo al Consejo de Seguridad que el conflic-
to palestino-israelí no empezó el 7 de octubre, y que la 
cuestión palestina no es ni será uno de los tributarios de la 
guerra contra el terrorismo. Ya advertimos, como hicieron 
otros, que la situación en todos los territorios palestinos 
ocupados —ya sea Gaza, la Ribera Occidental o Jerusalén 
Oriental—, donde los palestinos viven bajo una ocupación 
militar basada en la discriminación racial, no es sosteni-
ble. Los actos de violencia solo engendrarán más violencia 
y el deseo de tomar represalias. Ha llegado el momento de 
abordar la causa fundamental de las oleadas de violencia 
mutuas. El fin de la ocupación y el establecimiento de un 
Estado palestino independiente conforme a las líneas de 
1967 pueden garantizar la paz para todos.

Situarse en el lado correcto de la historia significa, 
en realidad, situarse inequívocamente del lado de los 

derechos palestinos y del pueblo palestino y no del lado 
de la Potencia ocupante. La única fórmula que preser-
varía la dignidad y la libertad del pueblo palestino y 
garantizaría la seguridad de los israelíes es la solución 
biestatal. Espero que los acontecimientos actuales nos 
obliguen a pensar en el futuro y en las generaciones ve-
nideras, sin repetir los errores del pasado.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra la representante de México.

Sra. Buenrostro Massieu (México): México acude 
a esta sesión ante la crítica escalada de las hostilidades 
entre Israel y Hamás y la situación que prevalece en la 
Franja de Gaza, parte integrante del territorio palestino 
ocupado. De no detenerse de inmediato, este conflicto 
está en vías de producir un desastre humanitario de pro-
porciones inconmensurables y sin precedentes.

Reconocemos y agradecemos el trabajo humanita-
rio emprendido por las Naciones Unidas bajo el lideraz-
go del Secretario General y lamentamos profundamente 
la pérdida de 35 trabajadores de la Organización.

México refrenda su enérgica e inequívoca condena del 
terrorismo y del extremismo violento en todas sus formas 
y manifestaciones, independientemente de quién, dónde 
y bajo qué propósitos se cometa. Como ha afirmado este 
Consejo, cualquier acto de terrorismo constituye una ame-
naza a la paz y la seguridad internacionales.

Mi país reitera su enérgica condena a los ataques 
terroristas del 7 de octubre contra Israel por parte de 
Hamás y otras organizaciones extremistas en Gaza, que 
se han cobrado la vida de más de 1.400 personas. Y, al 
igual que el Secretario General, México exige la libe-
ración inmediata y sin condiciones de los rehenes bajo 
custodia de Hamás, entre los que se encuentran dos na-
cionales mexicanos.

La respuesta israelí, por otra parte, ha tenido un 
saldo de casi 5.000 personas fallecidas, más de 14.200 
heridas y daños incalculables a la infraestructura civil. 
México reconoce el derecho de Israel de proteger a sus 
ciudadanos y su territorio, así como a garantizar su se-
guridad, pero ello debe hacerse con pleno apego al de-
recho internacional, en observancia de los principios de 
necesidad y proporcionalidad que rigen cualquier uso 
de la fuerza.

Exhortamos a un cese inmediato y duradero de las 
hostilidades en todo el territorio palestino ocupado, es-
pecialmente los ataques indiscriminados y la violencia 
en contra de civiles por todas las partes en el conflicto, 
y a levantar el estado de sitio en el que se encuentra 
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actualmente la población palestina en Gaza, conforme a 
la resolución 1860 (2009).

De acuerdo con el derecho internacional humanita-
rio, todo ataque indiscriminado o dirigido en contra de 
la población civil bajo cualquier circunstancia, así como 
en contra del personal médico y humanitario, o en contra 
de bienes civiles e infraestructura esencial, es contrario 
al principio de distinción, aplicable a todas las situacio-
nes de conflicto armado, en todo momento y lugar. Estas 
conductas podrían constituir crímenes de guerra, al ser 
infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 1949. 
Cualquier represalia es contraria al derecho internacional.

México condena y repudia, en los términos más 
enérgicos, los hechos ocurridos en el hospital Al-Ahli, 
localizado en el norte de la Franja de Gaza, así como to-
dos los demás ataques en días recientes a instalaciones 
y bienes de carácter civil. Por tanto, es imprescindible 
una investigación independiente e imparcial de estos 
ataques a fin de esclarecer los hechos, atribuir respon-
sabilidad y garantizar la rendición de cuentas.

Celebramos el paso de asistencia humanitaria a tra-
vés del cruce fronterizo de Rafah, que conecta a Egipto 
con la Franja de Gaza. Sin embargo, los cargamentos que 
han ingresado hasta ahora son insuficientes, de ahí que 
hacemos un llamado a facilitar la entrada urgente e inin-
terrumpida de insumos humanitarios, incluidos agua y 
combustible. Debe permitirse igualmente el paso de per-
sonas civiles por este corredor entre Gaza y Egipto, así 
como por la Ribera Occidental y Jerusalén Oriental.

México también expresa gran preocupación por el 
incremento en intensidad y frecuencia de incidentes de 
violencia, retenes militares y ataques de colonos israe-
líes, y advertimos con alarma una posible incursión mi-
litar de Israel en el norte de Gaza, que solo agravaría las 
condiciones de la población civil.

En este contexto, México considera inaceptable el 
uso del veto por parte de los Estados Unidos el pasado 
18 de octubre (véase S/PV.9442) para impedir la acción 
del Consejo de Seguridad. El proyecto de resolución 
propuesto por el Brasil (S/2023/773) era un texto equili-
brado de carácter esencialmente humanitario.

Desde 1945, México ha mantenido una postura in-
quebrantable en contra del ejercicio del veto, y reite-
ramos nuestro llamado a quienes no lo hayan hecho a 
sumarse a la iniciativa franco-mexicana sobre la restric-
ción del uso del veto, que cuenta ya con 106 signatarios.

La responsabilidad de reanudar el proceso de paz y 
reducir la violencia recae en las partes involucradas en 

el conflicto. El Consejo de Seguridad y la comunidad 
internacional tenemos la responsabilidad colectiva de 
favorecer un proceso político encaminado a promover 
una paz duradera. Reconocemos también la convoca-
toria de Egipto a la cumbre de paz del fin de semana 
pasado y hacemos un llamado a los actores regionales 
a ejercer la máxima moderación y evitar la expansión 
del conflicto.

Ninguna ocupación es lícita y siempre es resultado 
del quebrantamiento del orden internacional en contra-
vención de la Carta de las Naciones Unidas. Tampoco 
existe el derecho a una ocupación indefinida, que ha al-
terado ya, en beneficio de la Potencia ocupante, las rea-
lidades demográficas, económicas y sociales del territo-
rio ocupado y las de sus habitantes, generando cambios 
potencialmente irreversibles sobre el terreno.

Conforme al derecho internacional, cualquier ad-
quisición de territorio obtenida por la fuerza es nula y 
carente de validez, y la comunidad internacional tiene la 
obligación de exigir a la Potencia ocupante que detenga 
su ocupación y todos los demás actos que afectan a la 
integridad territorial del Estado de Palestina y se acoja 
a las resoluciones pertinentes del Consejo. Mientras no 
atendamos las causas estructurales del conflicto, inclui-
da la opresión y las violaciones recurrentes de derechos 
humanos, seguiremos asistiendo a más ciclos de violen-
cia y destrucción.

México favorece una solución política integral y de-
finitiva del conflicto, bajo la premisa de dos Estados, 
que atienda las legítimas preocupaciones de seguridad 
de Israel y permita la consolidación del Estado de Pales-
tina, viable política y económicamente, que conviva con 
Israel dentro de fronteras seguras e internacionalmente 
reconocidas, de conformidad con las resoluciones perti-
nentes de las Naciones Unidas.

Como señalara la Secretaria de Relaciones Exterio-
res de México el pasado 23 de septiembre en la Asam-
blea General, debemos “reconocer el derecho del pueblo 
de Israel, pero no a expensas del pueblo palestino”.

México, un país con una política exterior sustenta-
da en el derecho internacional, siempre ha defendido y 
defenderá la solución pacífica de las controversias por 
encima de la amenaza o uso de la fuerza. Por ello, se-
guiremos respaldando todo esfuerzo encaminado al es-
tablecimiento de una paz cimentada en el respeto mutuo 
y el pleno apego al derecho internacional.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de la República de Corea.
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Sr. Kim Sangjin (República de Corea) (habla en 
inglés): La situación actual en Israel y Gaza, originada 
por los atroces ataques terroristas de Hamás del 7 de 
octubre, es extremadamente alarmante. Condenamos 
enérgicamente los aborrecibles e indiscriminados aten-
tados terroristas de Hamás de hace 17 días. Dichos aten-
tados no se pueden justificar en ninguna circunstancia. 
La República de Corea insta a la liberación inmediata e 
incondicional de todos los rehenes.

Nos enfrentamos al momento más peligroso que 
ha vivido la región en las últimas cinco décadas. Hasta 
ahora, en Israel y Gaza han muerto más de 6.000 perso-
nas, en su mayoría civiles. El número de bajas aumenta 
rápidamente. Civiles inocentes están perdiendo la vida. 
Los que se mantienen con vida sufren una grave escasez 
de artículos de primera necesidad, como agua, alimen-
tos y suministros médicos. El personal de las Naciones 
Unidas, el personal sanitario y los periodistas no están 
a salvo en la situación actual.

Todas las vidas civiles importan, y todos los civiles 
deben estar protegidos por el derecho internacional hu-
manitario. Por lo tanto, todas las partes deben respetar 
las normas del derecho internacional humanitario, y la 
protección de los civiles es el pilar fundamental a este 
respecto. El tránsito rápido y sin obstáculos de la ayuda 
humanitaria también es esencial para la supervivencia 
de la población civil y debe estar garantizado en virtud 
del derecho internacional humanitario. Asimismo, hay 
que proteger al personal humanitario y médico.

A este respecto, acogemos con satisfacción el anun-
cio que hizo el Secretario General el 21 de octubre de una 
entrega inicial de suministros humanitarios a la pobla-
ción civil de Gaza a través del paso fronterizo de Rafah, 
que se complementará con más entregas los días 22 y 23 
de octubre. Esperamos que se puedan distribuir sin pausa 
suficientes suministros humanitarios a los necesitados. 
Agradecemos enormemente todas las gestiones diplomá-
ticas de los principales agentes de la región, en particular 
de Egipto y los Estados Unidos, para facilitar el acceso 
rápido, seguro y sin obstáculos de la ayuda humanitaria.

Desgraciadamente, toda la zona es cada vez más 
vulnerable, y ahora existe un elevado riesgo de que el 
conflicto se propague a otras partes de la región. El ten-
sión en la Ribera Occidental no deja de aumentar, y los 
continuos intercambios de disparos a través de la línea 
azul en el sur del Líbano son muy preocupantes. La co-
munidad internacional debe utilizar todos los medios 
posibles a su alcance para evitar que se agrave aún más 
la situación actual.

Nuestras prioridades en este momento tan frágil son 
proteger a la población civil y evitar que la situación se 
desborde. Al mismo tiempo, para acabar con el ciclo de 
violencia, también tenemos que volver a intentar reac-
tivar el proceso político. Creemos que la paz sostenible 
en la región solo puede lograrse mediante negociaciones 
sinceras sobre la base de la solución biestatal, de modo 
que tanto Israel como para Palestina puedan vivir segu-
ros y con dignidad.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra la representante de Liechtenstein.

Sr. Wenaweser (Liechtenstein) (habla en inglés): 
Quiero comenzar mi declaración de hoy expresando 
nuestro más sentido pésame a todas las víctimas, tanto 
de Israel como de Palestina. Las cicatrices indelebles 
de todos los afectados deben motivarnos para redoblar 
nuestros esfuerzos en busca de la paz.

Sr. Presidente: Les damos las gracias a usted y a 
su equipo por los incansables esfuerzos que realizaron 
la semana pasada para forjar el consenso en torno a un 
proyecto de resolución del Consejo de Seguridad con 
el que se habrían pedido pausas humanitarias para per-
mitir un acceso humanitario total, rápido, seguro y sin 
trabas. Nos decepcionó que, al final, el Consejo fuera 
incapaz de estar a la altura de su responsabilidad en vir-
tud de la Carta de las Naciones Unidas debido al uso del 
veto. Los órganos políticos de las Naciones Unidas no 
deben guardar silencio ante esta situación, que constitu-
ye una trágica crisis de nuestra obligación colectiva de 
proteger a la población civil.

Liechtenstein condena los atentados terroristas con-
tra civiles israelíes perpetrados por Hamás y otros gru-
pos, así como las violaciones masivas del derecho inter-
nacional humanitario, en particular los ataques contra 
civiles, los asesinatos en masa, los secuestros, la toma 
de rehenes y la amenaza de matar a rehenes. El lanza-
miento de cohetes desde Gaza contra objetivos civiles y 
los ataques deliberados contra civiles constituyen gra-
ves violaciones del derecho internacional humanitario y 
equivalen a crímenes de guerra y posiblemente a críme-
nes de lesa humanidad.

Afirmamos el derecho de Israel a defenderse de con-
formidad con el derecho internacional, incluido el dere-
cho internacional humanitario y, en particular, sus prin-
cipios de discriminación y proporcionalidad. El asedio 
a Gaza declarado por los dirigentes militares israelíes 
equivale a un acto de castigo colectivo que viola el dere-
cho internacional humanitario. El gran número de bajas 
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civiles que se han producido en Gaza hasta la fecha, mu-
chos de los cuales eran niños, es inaceptable.

Con carácter inmediato, debemos establecer la pro-
tección de los civiles como nuestra prioridad máxima. 
El derecho internacional humanitario, y en particular 
los principios básicos para la protección de los civiles 
que en él figuran, deben ser salvaguardados en todo mo-
mento por todos los agentes, y quienes los violen deben 
rendir cuentas por ello. A este respecto, señalamos la in-
vestigación de la Corte Penal Internacional, en marcha 
desde hace casi una década, y aguardamos con interés 
las medidas concretas de la Corte.

Las Naciones Unidas, y el Consejo en particular, 
tienen una responsabilidad crucial en esta situación. 
Es fundamental evitar que se recrudezca la guerra en 
Gaza, que ya ha provocado peligrosos incidentes violen-
tos y una mayor inestabilidad en la Ribera Occidental y 
en la región en general. Sin embargo, la paz y la seguri-
dad que el Consejo tiene el mandato de proteger, en esta 
gravísima situación, también se centran fundamental-
mente en las personas. Para ello, es crucial garantizar 
que la ayuda humanitaria pueda acceder de forma segu-
ra y sin trabas a la población que necesita asistencia con 
mayor urgencia, y que las partes en conflicto respeten 
plenamente todas las disposiciones pertinentes del dere-
cho internacional humanitario. Encomiamos al Secreta-
rio General Guterres por su liderazgo, y esperamos que 
el Consejo pueda estar a la altura de sus responsabili-
dades. A la hora de hacer frente a este reto, el Consejo 
debe basarse en nuestra condición humana y guiarse por 
el derecho internacional.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Marruecos.

Sr. Hilale (Marruecos) (habla en árabe): Sr. Presi-
dente: Para empezar, quisiera darle las gracias por ha-
ber convocado esta sesión, presidida por el Ministro de 
Asuntos Exteriores del Brasil. También quisiéramos dar 
las gracias al Secretario General y al Coordinador Es-
pecial para el Proceso de Paz de Oriente Medio, Sr. Tor 
Wennesland, por sus valiosas exposiciones informativas.

La delegación de mi país desea sumarse a la decla-
ración realizada por el Vice Primer Ministro y Ministro 
de Asuntos Exteriores del Reino Hachemita de Jorda-
nia, Excmo. Sr. Ayman Safadi, en nombre del Grupo de 
los Estados Árabes.

Hoy estamos aquí reunidos en circunstancias difíci-
les para la cuestión palestina. Los acontecimientos san-
grientos y brutales de las últimas semanas y las enormes 

tensiones que los acompañan nos advierten de que esta-
mos ante una situación sin precedentes y de que el con-
flicto podría volverse aún más peligroso, con importantes 
repercusiones para toda la región de Oriente Medio.

Tras el estallido de estos acontecimientos, el Reino 
de Marruecos presidió una reunión ministerial de una 
sesión extraordinaria de la Liga de los Estados Árabes, 
celebrada el 11 de octubre, que concluyó con la resolu-
ción 8987. En ella se pidió a todas las partes que actuaran 
con moderación, se insistió en la necesidad de proteger a 
todos los civiles, se condenó el sufrimiento del hermano 
pueblo palestino y se subrayó nuestro apoyo al pueblo pa-
lestino en su tierra. Además, advertimos contra cualquier 
intento de desplazar al pueblo palestino.

El Reino de Marruecos también participó en la 
cumbre de paz de El Cairo, celebrada el 21 de octubre, 
donde reafirmamos la necesidad de reducir la tensión, 
detener el derramamiento de sangre, poner fin a los ata-
ques militares y proteger a todos los civiles y no ata-
carlos, de conformidad con los principios del derecho 
internacional. Además, insistimos en la necesidad de 
permitir la entrega de ayuda humanitaria a los residen-
tes de la Franja de Gaza de manera urgente, continua y 
suficiente, así como de rechazar el desplazamiento de 
palestinos de sus hogares, que constituye una amenaza 
para la seguridad nacional de los países vecinos. Ade-
más, subrayamos la necesidad de poner en marcha un 
auténtico proceso de paz que conduzca a la aplicación 
de la solución biestatal según los parámetros acordados 
internacionalmente. Su Majestad el Rey Mohammed 
VI, Jefe del Comité Al-Quds, ayer dio instrucciones 
para enviar ayuda humanitaria urgente y considerable al 
pueblo palestino, en particular, alimentos, medicamen-
tos y agua. Coordinaremos la prestación de esa asisten-
cia con las autoridades egipcias y palestinas como parte 
del compromiso de Su Majestad de resolver la cuestión 
palestina. Siguiendo instrucciones del Rey Mohammed, 
hoy martes por la noche, han salido de Marruecos dos 
aviones con destino al aeropuerto egipcio de El Arish, 
que transportaban ayuda humanitaria urgente para los 
palestinos en Gaza.

El Reino de Marruecos reitera su plena solidaridad 
en apoyo de los derechos legítimos de su hermano pue-
blo palestino, sobre la base de una solución biestatal, 
acordada por la comunidad internacional, que conduzca 
a la creación de un Estado palestino independiente y 
viable según las fronteras de 4 de junio de 1967, con 
Jerusalén Oriental como capital, que coexista con Is-
rael en condiciones de paz y seguridad y con protección. 
Marruecos reafirma la importancia de poner fin a todas 



S/PV.9451 (Resumption 1) La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina 24/10/2023

24/65 23-31772

las medidas que ponen en peligro el estatuto jurídico e 
histórico de la ciudad santa, con el fin de promover la 
paz y la estabilidad y evitar que este conflicto políti-
co se convierta en un conflicto religioso, que acarree 
repercusiones peligrosas para todos. Jerusalén debe 
seguir siendo un símbolo de coexistencia pacífica para 
las tres religiones monoteístas y una ciudad de respeto 
mutuo y diálogo, como se estipula en el Llamamiento de 
Al-Quds, firmado por el Rey Mohammed y Su Santidad 
el Papa Francisco, en Rabat el 30 de marzo de 2019.

Para concluir, quisiera citar una carta que el Rey 
Mohammed envió el 12 de febrero de 2023 a los partici-
pantes en la conferencia de alto nivel sobre la prestación 
de apoyo y protección a Al-Quds: 

“Consideramos que la paz en Oriente Medio es 
una opción estratégica. Por ello, el Reino de Marrue-
cos seguirá haciendo todo lo posible y utilizando sus 
relaciones con todas las partes y actores internacio-
nales para contribuir a todo esfuerzo internacional 
encaminado a reactivar el proceso de diálogo y ne-
gociación, ya que es la única manera de poner fin 
al conflicto y lograr la seguridad, la estabilidad y la 
prosperidad para Oriente Medio”.

El Reino de Marruecos está dispuesto a coordinar 
la labor con todos los asociados y a participar en todo 
esfuerzo internacional por poner fin a la trágica y grave 
situación actual en Gaza.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra la representante de Nueva Zelandia.

Sra. Schwalger (Nueva Zelandia) (habla en inglés): 
Agradezco al Brasil por la organización del debate de 
hoy. También doy las gracias al Secretario General 
Guterres, al Coordinador Especial Wennesland y a la 
Coordinadora Especial Adjunta Hastings por sus expo-
siciones informativas.

Mientras el Consejo se reúne, la violencia y el de-
rramamiento de sangre persisten en Israel y Palestina. 
Cuando acabe el día, más civiles habrán perdido la vida 
de forma trágica e innecesaria, y algunos de ellos serán 
bebés y niños, víctimas inocentes de un conflicto sin 
sentido. Es intolerable que los civiles sigan sufriendo de 
manera desproporciona como víctimas inocentes de este 
conflicto. Nueva Zelandia expresa su condena absoluta 
de los atentados terroristas perpetrados por Hamás con-
tra Israel. Estamos consternados por su brutalidad, los 
ataques dirigidos contra civiles y la toma de rehenes, que 
constituyen violaciones claras del derecho internacio-
nal, y exigimos la liberación inmediata e incondicional 

de todos los rehenes. Apoyamos el derecho de Israel a 
defenderse, en un marco de pleno respeto del derecho 
internacional, incluso en lo que respecta a las acciones 
emprendidas en Gaza. Sin embargo, en última instancia, 
no existe una solución militar que permita alcanzar una 
paz justa y duradera para israelíes y palestinos.

La protección de los civiles y el suministro de ayu-
da humanitaria son la prioridad más urgente. Nueva 
Zelandia se une a los llamamientos en favor de una pau-
sa humanitaria, que ofrezca a las organizaciones huma-
nitarias neutrales, imparciales e independientes la opor-
tunidad de ayudar y proteger a la población de Gaza, 
que lo necesita desesperadamente. La última vez que 
Nueva Zelandia formó parte del Consejo de Seguridad, 
en 2015 y 2016, defendimos la resolución 2286 (2016), 
que exige una mayor protección de la asistencia sanita-
ria en los conflictos armados, incluidos los hospitales y 
el personal médico. Los centros sanitarios nunca deben 
utilizarse con fines militares ni como objeto de ataque.

También nos preocupan sobremanera los importan-
tes flujos de desplazados internos, cuya seguridad debe 
protegerse. Pedimos que se establezcan zonas seguras es-
trictamente prohibidas como objetivos o para uso militar, 
así como corredores humanitarios que garanticen que la 
ayuda vital llegue a los lugares donde más se necesita. 
Esperamos que Israel y Hamás actúen de conformidad 
con el derecho internacional humanitario, que impone 
obligaciones a todas las partes implicadas en un conflic-
to armado. Israel también tiene la obligación, en virtud 
del derecho internacional humanitario, incluida la Cuar-
ta Convención de Ginebra, de atender a las necesidades 
básicas de la población civil de Gaza, como alimentos, 
agua, energía y refugio, y de facilitar la ayuda humanita-
ria. No se puede prescindir de esas obligaciones jurídicas 
en tiempos de conflicto. Nueva Zelandia insta a todas las 
partes, en particular Israel y Egipto, a que faciliten lo an-
tes posible el acceso para la entrega de ayuda humanitaria 
urgente a los civiles de Gaza a través del paso fronterizo 
de Rafah. Necesitamos que haya un aumento significativo 
con respecto a los niveles recientes del volumen de ayuda 
que llega a Gaza. Por su parte, Nueva Zelandia apoya los 
llamamientos humanitarios en favor de la población de 
Gaza, la Ribera Occidental e Israel. Estamos dispuestos a 
aumentar nuestro apoyo en las próximas semanas.

Lamentamos profundamente que el Consejo de Se-
guridad no haya podido aprobar un proyecto de resolu-
ción y cumplir con sus obligaciones en virtud de la Car-
ta de las Naciones Unidas. Como ha dicho el Secretario 
General, debemos asegurarnos de promover todos los 
esfuerzos posibles para evitar una propagación regional 
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del conflicto a Oriente Medio en general. Acogemos con 
satisfacción todas las oportunidades de reducir con ur-
gencia las hostilidades, incluidas las iniciativas de las 
Naciones Unidas y otros países de la región y fuera de 
ella. No es momento de adoptar posturas políticas ni de 
utilizar el conflicto para promover ninguna causa, salvo 
la de proporcionar la paz y la seguridad a Israel, Gaza y la 
región en general. Es el momento de la distensión.

Por último, Nueva Zelandia sigue respaldando la so-
lución biestatal, que prevé un Estado independiente de 
Palestina que coexista en condiciones de paz y seguri-
dad junto al Estado de Israel. Es fundamental un nuevo 
horizonte político. Hacemos un llamamiento a la comu-
nidad internacional para que adopte medidas urgentes, 
que impulsen el proceso de paz en Oriente Medio. Sin 
él, a la larga, el conflicto armado tal vez llegue a su 
fin, pero no habrá vencedores. Nunca nos libraremos 
de la violencia, la pérdida de vidas inocentes y el odio, 
el antisemitismo y la islamofobia que han surgido en 
Israel, los territorios palestinos ocupados y en todo el 
mundo desde el 7 de octubre. Como ha dicho el Secre-
tario General, demasiadas vidas —y el destino de toda 
la región— penden de un hilo. No podemos permitirnos 
fracasar. Tenemos que actuar ya.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Chile.

Sr. Ruidíaz Pérez (Chile): Agradecemos la opor-
tunidad de participar en este debate abierto, reafirman-
do la importancia que asignamos a esta crítica materia. 
También agradecemos las presentaciones del Secretario 
General, el Coordinador Especial para el Proceso de Paz 
Oriente Medio y la Coordinadora Especial Adjunta para 
el Proceso de Paz de Oriente Medio, Coordinadora Re-
sidente y Coordinadora de Asuntos Humanitarios para 
el Territorio Palestino Ocupado.

Leeré un extracto de mi intervención y la versión 
completa será publicada. Chile promueve la solución 
biestatal y el derecho de Israel y Palestina a vivir en 
armonía, dentro de fronteras internacionales seguras y 
reconocidas, y con pleno respeto a los derechos huma-
nos de todos sus habitantes. Esta solución, sin embargo, 
está muy lejos de ser una realidad, lo que ha tomado un 
nuevo cariz a partir de los actos terroristas perpetra-
dos por Hamás el 7 de octubre pasado, y la respuesta 
indiscriminada del Estado de Israel a la población ci-
vil que habita la franja de Gaza. Chile ha condenado 
sin matices las acciones de Hamás, al igual que todo 
acto terrorista, hechos de violencia y hostilidades con-
tra la población civil. Por ello, también llamamos a la 

liberación incondicional de todos los rehenes en manos 
de la organización terrorista, velando por su bienestar 
y trato en conformidad al derecho internacional. De la 
misma manera, Chile mira con profunda preocupación 
la operación militar en Gaza. El ejercicio de la fuerza en 
el marco de la legítima defensa de un Estado que haya 
sido atacado debe estar guiado por los principios de la 
proporcionalidad, distinción y precaución. No obstante, 
a la luz de los hechos, estos no se están cumpliendo.

Desde el 7 de octubre han sido bombardeadas in-
fraestructura pública, viviendas de civiles, centros edu-
cativos y de salud, arrojando como resultado la pérdida 
de centenares de vidas, de las que una de cada tres es la 
vida de un niño o una niña. De igual forma, el bloqueo 
israelí a la Franja ha impedido el ingreso de alimentos, 
agua, insumos médicos y fuentes de energía, todos ellos 
elementos esenciales para la sobrevivencia humana, lo 
que sumado a la orden de evacuar el área norte de la 
Franja de Gaza, que es un ejercicio de desplazamiento 
forzado de población, configura una serie de hechos que 
atentan con las disposiciones del derecho internacional 
humanitario y los derechos humanos.

En relación con el pueblo palestino, Chile ha de-
sarrollado una posición permanente en el tiempo res-
paldando su derecho a constituir un Estado soberano, 
enmarcado en las resoluciones 181 (II), de 1947, y 242 
(1967) de la Asamblea General. Hacemos un llamado 
urgente para dar cabal y pronto cumplimiento, asimis-
mo, a la resolución 2334 (2016) del Consejo de Seguri-
dad, aprobada el 23 de diciembre de 2016, donde se rea-
firma, entre otros considerandos, que el establecimiento 
de asentamientos por parte de Israel en el territorio pa-
lestino ocupado, incluida Jerusalén Oriental, no tiene 
validez legal y constituye una f lagrante violación del 
derecho internacional. De la misma forma, hemos avan-
zado progresivamente en el reconocimiento de Pales-
tina como entidad política. En 1998, establecimos una 
Oficina de Representación ante la Autoridad Nacional 
Palestina en Ramala y, junto a otros países de la región, 
reconocimos en 2011 al Estado de Palestina. Con todo, 
hay que reconocer que la situación en Gaza ha venido 
precedida por una serie de denuncias a las que Chile 
se ha referido en los diferentes espacios multilaterales, 
entre las que se cuentan, aparte de las ya mencionadas, 
los desalojos forzosos; la revocación de permisos de re-
sidencia; la detención arbitraria de palestinos, incluidos 
niñas y niños; y la imposición de un intrincado sistema 
de puestos de control.

Vemos con mucho pesar los hechos que están 
ocurriendo, y es un imperativo moral de la humanidad, 
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amparado por el derecho internacional humanitario, 
contribuir al cese de las acciones de ataque indiscrimi-
nado contra la población civil. En ello, Chile ha tenido 
y seguirá teniendo una voz clara y consistente en los 
espacios bilaterales y multilaterales, buscando mecanis-
mos de articulación con otros Estados, para impulsar las 
condiciones para un acuerdo transversal que contribuya 
a dar una salida política al conflicto.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante del Pakistán.

Sr. Akram (Pakistán) (habla en inglés): El Pakistán 
agradece a la Presidencia brasileña la convocatoria de este 
debate urgente de alto nivel en el Consejo de Seguridad. 
También doy las gracias al Secretario General, al Coor-
dinador Especial y a la Coordinadora Especial Adjunta 
por sus exposiciones informativas.

En primer lugar, deseo transmitir al Ministro de Re-
laciones Exteriores de Palestina, Al-Malki, el apoyo y la 
solidaridad plenos del Gobierno y el pueblo del Pakistán 
a nuestros hermanos y hermanas palestinos en estos trá-
gicos y difíciles momentos. El bombardeo implacable e 
indiscriminado de Israel contra Gaza durante los últi-
mos 17 días ha causado la muerte a más de 5.000 niños, 
mujeres y hombres palestinos, y heridas a otros 15.000. 
Un general israelí ha declarado que los ataques de Is-
rael esta vez serán “masivos y destructivos”. El Pakistán 
condena enérgica e inequívocamente los ataques aéreos 
y las acciones militares israelíes en Gaza, especialmen-
te los ataques contra escuelas, edificios residenciales e 
incluso hospitales, como el Hospital Bautista Al Ahli, 
donde murieron cientos de civiles enfermos y heridos. 
Esos ataques israelíes contra civiles y contra bienes y 
obras de infraestructura civiles, a lo que se suma el blo-
queo para impedir la entrada de agua, alimentos y com-
bustible, así como el traslado forzoso de personas de los 
territorios ocupados, son violaciones f lagrantes del de-
recho internacional humanitario y equivalen a crímenes 
de guerra. Los responsables de esos crímenes atroces 
deben rendir cuentas.

El Pakistán pide un alto el fuego inmediato e incon-
dicional. La continuación de la campaña israelí en Gaza 
provocará nuevas bajas civiles masivas y podría desen-
cadenar un conflicto más amplio y peligroso. Lamenta-
mos que el Consejo de Seguridad no haya podido hacer 
un llamamiento a favor del alto el fuego. Quienes con-
tribuyen a la prolongación del conflicto tienen una gran 
responsabilidad. Encomiamos el papel desempeñado 
por Egipto y por los organismos de las Naciones Unidas 
para facilitar la entrega de algo de ayuda humanitaria 

a través del paso fronterizo de Rafah, incluidos los ar-
tículos de socorro proporcionados por el Pakistán. Sin 
embargo, no es suficiente. Esperamos que se establezca 
una corriente sostenible de asistencia humanitaria vital 
a la población asediada de Gaza, que incluya agua, ali-
mentos, combustible y medicinas.

El desplazamiento de la población palestina de Gaza 
es otra violación del derecho internacional humanitario. 
El Consejo debe rechazar los intentos de Israel de despla-
zar a esa población dentro de Gaza o hacia fuera de Gaza.

Cualquier intento de crear una falsa equivalencia 
entre Israel, la Potencia ocupante, y los palestinos, las 
víctimas de la ocupación, es jurídica, moral y política-
mente insostenible. El Pakistán condena el terrorismo 
en todas sus formas y manifestaciones. Sin embargo, 
según el derecho internacional, la lucha de los pueblos 
que viven bajo ocupación extranjera por la libre deter-
minación y la liberación nacional es una lucha legíti-
ma y no puede equipararse al terrorismo. Lo ilegal es 
la represión de esa lucha. A lo largo de la historia, las 
Potencias coloniales han presentado las actividades de 
los movimientos de liberación nacional como terroris-
mo. Algunos miembros del Consejo han ofrecido pro-
tección a sus aliados que oprimen a los pueblos ocu-
pados en Palestina y Cachemira. En virtud de la Carta 
de las Naciones Unidas, los Estados tienen derecho a la 
legítima defensa frente a ataques contra su soberanía e 
integridad territorial. Sin embargo, un Estado que ocu-
pa por la fuerza un territorio extranjero no puede invo-
car el derecho de legítima defensa contra aquellos cuyo 
territorio ha ocupado ilegalmente.

El hecho de perpetuar la ocupación israelí no traerá 
la paz a la Tierra Santa. La paz duradera surgirá de la 
solución biestatal acordada internacionalmente y de la 
creación de un Estado de Palestina seguro, viable, conti-
guo y soberano sobre la base de las fronteras anteriores 
a junio de 1967, con Al-Quds al-Sharif como su capital.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Tailandia.

Sr. Chindawongse (Tailandia) (habla en inglés): 
Agradezco al Brasil la organización de este importante 
debate abierto y doy las gracias a todos los ponentes 
por la información presentada. Hemos escuchado con 
mucha atención las deliberaciones de hoy.

A Tailandia le preocupa sobremanera el recrude-
cimiento de las hostilidades y la violencia en Oriente 
Medio a raíz de los hechos sin precedentes en Israel y 
Gaza. Esperamos que el Consejo de Seguridad prosiga 
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sus esfuerzos encaminados a tomar medidas para ha-
cer frente a esta situación urgente, que ha tenido gran-
des consecuencias humanitarias, y por lograr la paz en 
Oriente Medio. Mientras tanto, esperamos que la Asam-
blea General siga estudiando y adoptando medidas al 
respecto en el marco de la reanudación del período ex-
traordinario de sesiones de emergencia esta semana.

El recrudecimiento de las hostilidades y la magni-
tud y el alcance de la violencia se han cobrado miles de 
vidas inocentes, además de dejar numerosos heridos y 
desplazados, entre ellos niños, mujeres, ancianos y en-
fermos. El uso masivo y creciente de la fuerza ha des-
truido sus medios de subsistencia y sus comunidades. 
Habida cuenta de su impacto negativo para los civiles, 
nos oponemos al uso de la privación del acceso a pro-
ductos de primera necesidad, como agua, alimentos, 
electricidad y combustible como arma de guerra. Tam-
bién nos oponemos a los ataques contra la infraestruc-
tura civil crítica.

Tailandia transmite su más sentido pésame por to-
das las personas que han perdido la vida, y a sus afligi-
das familias. Hacemos extensiva nuestra plena solidari-
dad a quienes están sufriendo. Nosotros también somos 
víctimas. Algunos ciudadanos tailandeses han resultado 
muertos o heridos. Nos preocupa sobremanera la segu-
ridad de los ciudadanos tailandeses, así como la de las 
personas capturadas y retenidas como rehenes. Pedimos 
encarecidamente su liberación inmediata y su regreso 
sanas y salvas. Tailandia condena en los términos más 
enérgicos todas las formas de violencia y ataques contra 
civiles en situaciones de conflicto, incluida la captura 
y toma de rehenes. Tailandia insta a todas las partes a 
que respeten y cumplan sus obligaciones en virtud del 
derecho internacional humanitario y a que garanticen 
la seguridad y la dignidad de los civiles en situaciones 
de conflicto. La protección de vidas inocentes y de los 
civiles debe ser una prioridad en todo momento.

Ante el agravamiento de la situación, la preocupa-
ción más urgente se centra en todos los civiles que se 
han visto afectados. Hay que garantizar el acceso sin 
impedimentos a la asistencia humanitaria. Hacemos 
un llamamiento a la comunidad internacional para que 
siga movilizando la asistencia humanitaria a la pobla-
ción civil de Gaza a fin de garantizar su acceso a las 
necesidades básicas, como agua no contaminada y lim-
pia, alimentos y atención médica. Tailandia se suma al 
llamamiento para que todas las partes adopten medidas 
inmediatas a fin de evitar el recrudecimiento de la vio-
lencia y declarar un alto el fuego inmediato. Pedimos 
a las partes que busquen todas las vías posibles para 

solucionar la situación actual y trabajen por la paz a lar-
go plazo en el marco de la diplomacia.

También instamos al Consejo de Seguridad a que 
haga todo lo posible por restablecer la paz y la seguri-
dad en la región, de conformidad con los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas. Tailandia 
seguirá apoyando a las Naciones Unidas y a la comuni-
dad internacional en todo lo que pueda para reducir las 
tensiones. Reafirmamos nuestro apoyo a un diálogo ge-
nuino, con miras a encontrar una solución pacífica de la 
cuestión convenida por las partes, de conformidad con 
la solución biestatal, en virtud de la cual los Estados de 
Israel y Palestina vivan uno junto al otro en condiciones 
de paz y seguridad y dentro de fronteras seguras y reco-
nocidas, en consonancia con las resoluciones pertinen-
tes del Consejo de Seguridad.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala-
bra a la representante de Qatar.

Sra. Al-Thani (Qatar) (habla en árabe): Sr. Presi-
dente: Le doy las gracias por haber convocado la impor-
tante sesión de hoy. Acogemos con satisfacción la pre-
sencia del Ministro de Relaciones Exteriores del Brasil 
en la sesión de hoy. Damos las gracias al Secretario Ge-
neral António Guterres y al Coordinador Especial para 
el Proceso de Paz de Oriente Medio y a su Coordinador 
Adjunto por sus exposiciones informativas.

Hacemos nuestra la declaración formulada por el 
representante del Reino Hachemita de Jordania en nom-
bre del Grupo de los Estados Árabes.

El Estado de Qatar ha seguido con extrema preo-
cupación la peligrosa evolución de los acontecimientos 
en la Franja de Gaza. Reiteramos nuestro llamamiento 
a todas las partes para que rebajen la tensión y apliquen 
un alto el fuego general en todos los frentes. Pedimos la 
liberación inmediata de todos los rehenes, en particular 
los civiles, la entrega de ayuda urgente a la Franja de 
Gaza y la apertura de corredores seguros para la entrega 
de asistencia humanitaria.

El Estado de Qatar reafirma su condena de todas las 
formas de ataques contra civiles, en particular contra mu-
jeres y niños. Nos oponemos categóricamente al bloqueo 
total impuesto por Israel, la Potencia ocupante, contra 
la Franja de Gaza. El bloqueo ha privado a 2,3 millones 
de personas, la mitad de ellas niños, de sus necesidades 
básicas, como el acceso al agua, los alimentos, las medi-
cinas y la electricidad, mientras que los bombardeos is-
raelíes se han cobrado la vida de más de 5.000 habitantes 
de Gaza, entre ellos más de 1.000 mujeres y 2.000 niños 
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inocentes. La explotación del conflicto en curso es in-
aceptable. Israel utiliza el conflicto como pretexto para 
adoptar una política de castigo colectivo contra el pueblo 
hermano de Palestina, que incluye desplazamientos for-
zosos y desplazamientos o traslados forzosos de civiles a 
países vecinos. Se trata de una violación grave del dere-
cho internacional.

El Estado de Qatar reafirma que el aumento de los 
ataques israelíes contra la Franja de Gaza y objetivos 
civiles, incluidos hospitales, escuelas y viviendas, cons-
tituye una peligrosa escalada de la situación, que tendrá 
graves efectos para la seguridad y la estabilidad regio-
nales. También constituye una violación grave del dere-
cho internacional y contraviene las resoluciones perti-
nentes del Consejo de Seguridad.

En los últimos meses, el Estado de Qatar ha adver-
tido en varias ocasiones sobre el endurecimiento de las 
políticas de Israel, incluidos los intentos rechazados de 
cambiar el statu quo histórico y religioso de los lugares 
sagrados, las reiteradas incursiones en la mezquita Al-
Aqsa, las políticas de asentamientos, la anexión de tie-
rras y la destrucción de viviendas palestinas, así como 
las medidas arbitrarias contra presos palestinos. El Es-
tado de Qatar reitera la importancia de que los Estados 
cooperen para tratar de frenar la violencia y prevenir el 
riesgo de propagación, porque serán los pueblos de la 
región quienes paguen el precio.

Durante las dos últimas semanas, el Estado de Qatar 
ha desplegado incansables esfuerzos diplomáticos al más 
alto nivel con varios altos dirigentes y funcionarios de la 
región y con capitales influyentes y otras partes interesa-
das a los niveles internacional y regional. Es bien sabido 
que el Estado de Qatar cree firmemente en la mediación 
y el diálogo para la solución pacífica de los conflictos. Por 
lo tanto, mantenemos abiertos los canales de comunica-
ción con todas las partes, lo que ha permitido cosechar 
varios éxitos en el marco de los esfuerzos de mediación 
qataríes. Gracias a la mediación del Estado de Qatar, en 
los últimos días han sido liberados varios rehenes de la 
Franja de Gaza. Seguiremos trabajando intensamente en 
ese sentido, en colaboración con los Estados hermanos y 
amigos y con los asociados internacionales.

El Estado de Qatar rechaza firmemente las decla-
raciones formuladas hoy por el representante de Israel. 
El representante israelí se refirió a la politización de la 
ayuda humanitaria prestada por el Estado de Qatar a los 
civiles de Gaza. Israel presentó una imagen falsa de los 
esfuerzos de mediación del Estado de Qatar, que fueron 
bien acogidos por todos los países hermanos y amigos, 

las Naciones Unidas y los asociados internacionales. 
Durante esta sesión, también se ha elogiado en nume-
rosas ocasiones al Estado de Qatar por sus esfuerzos de 
mediación y su papel al respecto. El apoyo prestado por 
el Estado de Qatar a la población civil de Gaza es de 
carácter humanitario y de desarrollo. Se presta por los 
canales que proporcionan las Naciones Unidas y se basa 
en nuestra obligación humanitaria y moral para con el 
hermano pueblo palestino. También responde a los lla-
mamientos de los asociados internacionales que piden 
al Estado de Qatar que desempeñe un papel de liderazgo 
para lograr la estabilidad, en el interés de Gaza y de los 
países de la región. Reafirmamos que el Estado de Qatar 
seguirá prestando asistencia humanitaria para proteger 
las vidas de todas las personas en esta crisis catastrófica 
en la Franja de Gaza.

El Estado de Qatar reitera la necesidad de facili-
tar la entrega de asistencia humanitaria inmediata, se-
gura y sin obstáculos a quienes la necesiten. El papel de 
las Naciones Unidas y de las organizaciones internaciona-
les debe reforzarse para hacer frente a la urgente situación 
humanitaria. También agradecemos el papel fundamental 
que desempeña la República Árabe de Egipto. Asimismo, 
elogiamos los esfuerzos del Secretario General y de otros 
organismos de las Naciones Unidas, como la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios y el Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA).

A este respecto, el Estado de Qatar ha garantiza-
do la prestación de asistencia de emergencia enviando 
en los últimos días al aeropuerto de Al-Arish numero-
sas aeronaves que transportan asistencia humanitaria 
a Gaza. Esto se suma a la asistencia humanitaria que 
el Estado de Qatar está prestando para mejorar las pre-
carias condiciones de vida en la Franja de Gaza como 
consecuencia del bloqueo que ya dura más de 16 años. 
Nuestra asistencia incluye la construcción de viviendas, 
instalaciones sanitarias e infraestructura, como carre-
teras, y combustible para generar electricidad, así como 
apoyo financiero al UNRWA, en un intento de no frus-
trar las esperanzas de paz, seguridad y estabilidad.

Lamentablemente, el Consejo de Seguridad no ha 
podido llegar a un consenso para aprobar un proyecto 
de resolución que ponga fin a esta crisis. A ese respecto, 
seguimos confiando en que el Consejo asuma la respon-
sabilidad que le incumbe en virtud de la Carta de man-
tener la paz y la seguridad internacionales.

En el último período, el Consejo escuchó muchas 
voces que insistían en que las soluciones parciales y la 
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imposición de una política de hechos consumados ha-
cen insostenible la situación actual y provocan un ciclo 
continuo de violencia. El nuevo ciclo de violencia al que 
estamos asistiendo nos ha convencido de que la única 
garantía para pacificar la región de manera sostenible 
consiste en alcanzar una solución justa y global a la 
cuestión palestina, en consonancia con la Iniciativa de 
Paz Árabe y la solución biestatal. Esa solución consis-
te en establecer un Estado de Palestina independiente, 
sobre la base de las fronteras de 1967 y con Jerusalén 
Oriental como su capital, y permitir que el pueblo pa-
lestino ejerza sus derechos inalienables. A ese fin, será 
necesario adoptar medidas tangibles y esfuerzos serios 
para resolver esa cuestión central, que resulta vital para 
la paz en Oriente Medio.

Para concluir, el Estado de Qatar considera que la 
paz sigue siendo posible, aun en las condiciones más 
sombrías y peligrosas. Hacemos un llamamiento a las 
partes implicadas y a la comunidad internacional para 
que consideren la terrible tragedia que estamos presen-
ciando como un incentivo para redoblar los esfuerzos y 
alcanzar una solución amplia, justa y duradera.

El Presidente (habla en inglés): Aún quedan 40 in-
tervenciones inscritas en la lista. Quisiera recordar a to-
das las delegaciones que deben limitar sus declaraciones 
a una duración máxima de cuatro minutos, a fin de que 
el Consejo de Seguridad pueda llevar a cabo su labor con 
diligencia. La luz de los micrófonos comenzará a parpa-
dear una vez que hayan transcurrido cuatro minutos para 
indicar que se deben concluir las intervenciones.

Doy ahora la palabra al Sr. Niang.

Sr. Niang (habla en inglés): El Comité para el Ejer-
cicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino 
agradece al Brasil su Presidencia del Consejo de Segu-
ridad durante este mes y da las gracias al Coordinador 
Especial de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz 
de Oriente Medio, Sr. Tor Wennesland, por su exposi-
ción informativa. El Comité también felicita al Secreta-
rio General António Guterres por sus esfuerzos infati-
gables para superar la crisis que enfrentamos.

A lo largo de los años, hemos advertido en reitera-
das oportunidades de que la situación en el territorio pa-
lestino ocupado, incluida Jerusalén Oriental, era insos-
tenible. Sin un horizonte político, y en un contexto de 
violaciones continuas de los derechos humanos, el dete-
rioro de la situación y la escalada se han vuelto inevita-
bles. Sin embargo, el Consejo de Seguridad sigue siendo 
incapaz de poner fin al derramamiento de sangre y de 
proteger la vida de los civiles, algo que penosamente 

se pudo comprobar la semana pasada con el empleo del 
veto (véase S/PV.9442).

El 7 de octubre, hice pública una declaración en la 
que condenaba que cientos de civiles hubieran muerto 
o resultado heridos en Israel. También condenamos la 
toma de rehenes. Celebramos que recientemente se haya 
liberado a cuatro personas cautivas, y agradecemos a 
Qatar y a Egipto sus esfuerzos en ese sentido. Exhorto, 
además, a que se libere a todos los cautivos y presos po-
líticos. El 17 de octubre, la Mesa del Comité emitió una 
declaración en la que, entre otras cosas, condenaba que 
miles de civiles hubieran muerto o resultado heridos, 
así como los ataques y la destrucción generalizada de 
infraestructuras civiles en la Franja de Gaza.

Israel, la Potencia ocupante, tiene el deber de prote-
ger a la población civil y es responsable de la catástrofe 
humanitaria que está teniendo lugar. Había habido reite-
radas advertencias generales de los riesgos de que la si-
tuación estallara, ya que el bloqueo ilegal de Israel sobre 
Gaza, que ya lleva 16 años, ha transformado la Franja 
en una prisión a cielo abierto y ha empobrecido a la po-
blación. Condenamos en términos enérgicos los ataques 
aéreos y los bombardeos con los que Israel ha tomado 
represalia sobre la Franja de Gaza, densamente poblada, 
y que han dejado un saldo, hasta el 23 de octubre, de más 
de 5.087 muertos, entre ellos mujeres y más de 2.055 ni-
ños, y más de 15.000 heridos entre la población palestina. 
Se ha informado que miles de personas más permanecen 
bajo los escombros de sus casas destruidas.

Algunos de los crímenes de guerra más abyectos 
son los ataques contra instalaciones médicas, como el 
perpetrado contra el Hospital Anglicano Al-Ahli de 
la Franja de Gaza, donde un ataque aéreo mató a unas 
500 personas, entre niños, mujeres, hombres y personal 
médico; o contra lugares de culto que albergan a civiles, 
como el ataque contra la iglesia ortodoxa griega de San 
Porfirio, que provocó que decenas de personas perdieran 
la vida o resultaran heridas. La Oficina de Coordinación 
de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas calcu-
la que más de 1,4 millones de palestinos de Gaza se han 
visto desplazados.

Por otra parte, el Comité condena las órdenes mili-
tares de Israel de que los palestinos del norte de Gaza 
sean evacuados hacia el sur de la Franja, habida cuenta 
de que en Gaza no hay ningún lugar seguro al que puedan 
dirigirse. El traslado forzoso de personas constituye una 
violación grave del derecho internacional. Apoyamos el 
llamamiento del Secretario General y de los organismos 
de las Naciones Unidas para que Israel anule la orden de 
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evacuación. No podemos permanecer impávidos mien-
tras el pueblo palestino padece una nueva Nakba.

En la guerra existen reglas, y la Organización y el 
Consejo deben hacerlas valer, defenderlas y garantizar 
su cumplimiento, sin excepción. Los castigos colecti-
vos, la denegación de asistencia humanitaria y los ata-
ques militares contra viviendas, hospitales, lugares de 
culto, escuelas e instalaciones donde los civiles buscan 
refugio son violaciones del derecho internacional huma-
nitario. Hacemos un llamamiento en favor de un alto el 
fuego inmediato. Israel debe poner fin sin demora a su 
asedio total a Gaza y permitir que tenga acceso a ali-
mentos, agua, electricidad, suministros médicos y otros 
artículos vitales, puesto que su denegación deliberada 
equivale a aplicar un castigo colectivo contra los 2,3 mi-
llones de palestinos que viven en Gaza, la mitad de los 
cuales son niños. Encomiamos a Egipto por facilitar el 
ingreso de asistencia humanitaria crucial en Gaza a tra-
vés del paso fronterizo de Rafah y exhortamos a Israel a 
que permita que la asistencia circule sin impedimentos. 
Del mismo modo, elogiamos a Egipto por haber con-
vocado la cumbre internacional por la paz en Oriente 
Medio en El Cairo el 21 de octubre. Necesitamos más 
diálogo, no menos.

El Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente (UNRWA) ha informado de que 
35 miembros de su personal murieron como consecuen-
cia de los bombardeos israelíes. Sus instalaciones alber-
gan a más de 600.000 desplazados internos, y sus su-
ministros vitales escasean. El Organismo ha solicitado 
ayuda de emergencia por un valor de 104 millones de 
dólares. Llamamos a todos los Estados Miembros a que 
brinden ayuda financiera urgente al UNRWA y a que 
sigan apoyando con firmeza su importantísima misión.

Lamentamos que la situación en la Ribera Occiden-
tal ocupada, incluida Jerusalén Oriental, también se esté 
deteriorando rápidamente. Allí, desde el 7 de octubre, 
91 palestinos, entre ellos más de 20 niños, han perdido 
la vida a manos de las fuerzas de ocupación y los colo-
nos israelíes.

El Comité celebra la decisión de la Comisión Inter-
nacional Independiente de Investigación sobre el Terri-
torio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, e 
Israel de reunir pruebas de los crímenes de guerra come-
tidos por todas las partes desde el 7 de octubre de 2023. 
También se une al llamamiento para que la Corte Penal 
Internacional ponga en marcha una misión de determi-
nación de los hechos a fin de investigar las violaciones 

del derecho internacional humanitario. Se deben rendir 
cuentas por todas las violaciones de los derechos huma-
nos y del derecho internacional cometidas en el territo-
rio palestino ocupado, incluida Jerusalén Oriental.

Una vez más, la crisis actual ha demostrado la impor-
tancia primordial de la cuestión palestina para Oriente 
Medio y la estabilidad mundial. Si bien toda nuestra aten-
ción está dedicada a la necesidad inmediata de alcanzar 
un alto el fuego y brindar la asistencia humanitaria que 
se necesita con desesperación, debemos insistir en que no 
existe una solución militar para este conflicto. Debemos 
centrarnos en nuestros objetivos de siempre, a saber, el 
fin de la ocupación israelí y el respeto de los derechos 
inalienables del pueblo palestino, entre ellos el derecho a 
la libre determinación y a la independencia. Esos son los 
pilares de una paz justa y duradera.

Hago un llamamiento al Consejo de Seguridad y a 
todos los Estados Miembros para que superen las divi-
siones y actúen ahora con el fin de detener el derrama-
miento de sangre y proteger al pueblo palestino. Una 
vez más, instamos a un alto el fuego inmediato y a la 
entrega de asistencia humanitaria urgente y sin trabas a 
todos los que la necesitan.

Por último, el Comité reitera sus llamamientos para 
que se emprendan esfuerzos internacionales serios que 
conduzcan a la soberanía y la independencia del Estado 
de Palestina dentro de las fronteras de 1967, con Jeru-
salén Oriental como capital, de conformidad con el de-
recho internacional y las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, para brindar así una solución justa a 
la difícil situación de los refugiados palestinos. Ese —y 
no el derramamiento de sangre— es el único camino 
para alcanzar una solución justa y duradera de la cues-
tión de Palestina y conseguir la paz en Oriente Medio.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra la 
representante de Guatemala.

Sra. Rodríguez Mancia (Guatemala): Enfrentamos 
un momento de profunda tristeza y dolor para la huma-
nidad. Presentamos nuestras más sentidas condolencias 
por las numerosas víctimas. Nos solidarizamos con sus 
familiares y exigimos la liberación de los rehenes, entre 
ellos, bebés, niños, mujeres y personas de edad avanza-
da. El Consejo no puede olvidar que la crisis que enfren-
tamos actualmente fue detonada por los atroces ataques 
terroristas del grupo Hamás el pasado 7 de octubre, que 
han afectado tanto a israelíes como a palestinos y a per-
sonas de otras nacionalidades, provocando muerte, da-
ños, sufrimiento y destrucción, así como una situación 
humanitaria de enormes proporciones.
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Guatemala reitera su condena, en los términos más 
enérgicos, a los ataques terroristas cometidos por Ha-
más en contra del Estado de Israel y su población civil. 
Hamás confunde la causa palestina con la justificación 
del terrorismo, y ello es un grave error moral y estraté-
gico para la causa palestina y para los esfuerzos que se 
han llevado a cabo internacionalmente para alcanzar la 
paz en el territorio.

Asimismo, condenamos los ataques del grupo terro-
rista Hizbulah a Israel, los cuales violan la resolución 
1701 (2006), que establece la línea azul, y la frontera 
entre el Líbano e Israel y se han cobrado vidas de civiles 
nuevamente, tanto israelíes como palestinos.

Hoy, más que nunca, recordamos las palabras de 
Golda Meir, quien dijo que si los grupos en pro de Pales-
tina depusieran las armas hoy, no habría más violencia, 
pero si los israelíes depusieran las armas hoy, no habría 
Estado de Israel. La falta de reconocimiento por parte 
del Consejo al derecho del Estado de Israel a su auto-
preservación y a defender a su población no contribuye 
a buscar el diálogo, la paz y la seguridad de la región ni 
del mundo y coloca a toda la humanidad en riesgo.

Este Consejo debe actuar para reducir la polari-
zación y desalentar discursos y acciones de odio, y la 
única forma de hacerlo es unirse contra el terrorismo, 
condenando clara e inequívocamente las acciones de 
Hamás y otras organizaciones terroristas con ideologías 
violentas y extremistas, exigiéndoles también que cesen 
en sus prácticas de colocar arsenales e infraestructuras 
terroristas en los subterráneos de hospitales, escuelas y 
centros religiosos, lo que atenta contra la protección de 
civiles, al utilizarlos como escudos humanos.

Ante la catastrófica situación generada, nos com-
place saber que ya está llegando ayuda humanitaria, e 
instamos a acelerar las pausas pero, al mismo tiempo, a 
cuidar y verificar que no sean utilizadas indebidamen-
te por los grupos terroristas para cometer nuevos actos 
que afecten a la población civil, empeorando así la ya 
desastrosa situación.

Para que el Consejo de Seguridad ejerza en forma 
efectiva su responsabilidad en materia de prevención y 
solución de conflictos que afecten la paz y seguridad 
internacionales, se deben adoptar resoluciones balan-
ceadas que tomen en cuenta todos los elementos que se 
presentan en una situación, incluyendo, en este caso, el 
derecho a la legítima defensa del Estado de Israel, res-
guardando al pueblo israelí en su autopreservación.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante del Canadá.

Sr. Rae (Canadá) (habla en inglés): El día 7 de octu-
bre de 2023 quedará marcado para siempre en nuestros 
corazones. Hombres y mujeres jóvenes, bebés lactantes, 
madres, padres y abuelos fueron asesinados con una 
crueldad sin límites. Fueron asesinados por una sola ra-
zón: porque eran judíos. Se cometieron actos de inena-
rrable terror —aunque debemos narrar lo sucedido— y 
se aniquiló a inocentes por una sola razón: porque eran 
judíos. Y en demasiados lugares no se condenaron esas 
muertes, incluso hoy en este Salón. En algunos lugares, 
se celebraron; en demasiados, se negaron. Ningún con-
texto, ninguna equivalencia falsa, pueden justificar de 
ningún modo esa atrocidad terrible.

Sr. Presidente: Le damos las gracias por la forma en 
que la Presidencia brasileña del Consejo ha dedicado a la 
atrocidad terrorista cometida por Hamás el 7 de octubre 
y a sus trágicas consecuencias para la vida y la digni-
dad humanas, así como para la paz y la seguridad en la 
región, la atención que tanto merecen estas cuestiones.

Debemos mostrarnos unidos a la hora de reconocer 
el horror de las matanzas del 7 de octubre, y sí, también 
a la hora de apoyar plenamente la paz tanto para los is-
raelíes como para los palestinos, quienes merecen vivir 
en condiciones de seguridad, con dignidad y sin miedo.

El Canadá expresa inequívocamente su apoyo al de-
recho de Israel a defenderse. Ningún Estado y ningún país 
representados en este Salón podría dejar de responder al 
carácter de un atentado como el que se sufrió ese día. 
Ninguno de nosotros, con sinceridad, puede mirarse al 
espejo y decir que nuestros Gobiernos no responderían.

Todo debe hacerse de conformidad con el derecho 
internacional. Ahora bien, Israel tiene otro derecho que 
todos nosotros tenemos también: el derecho a llorar a 
los muertos, a consolar a los afligidos y a honrar a todas 
y cada una de las 1.400 personas asesinadas, al igual 
que lo tienen los palestinos y todos aquellos que están 
perdiendo a seres queridos en este conflicto terrible.

Como se dijo en otras intervenciones, incluso las 
guerras tienen normas. Las medidas antiterroristas de-
ben atenerse a todas las obligaciones que impone el de-
recho internacional. El deber de proteger a los civiles 
nos incumbe a todos y cada uno de nosotros.

Seguimos exigiendo que Hamás libere a todos los 
rehenes. La toma y retención de rehenes es un crimen de 
guerra que sigue en pie. Debe y puede terminar, y debe 
terminar hoy mismo.

Quisiéramos reconocer el liderazgo que han de-
mostrado tantos asociados para tratar de reducir las 
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repercusiones y la pérdida de vidas civiles. Ello incluye 
la infatigable labor diplomática de nuestros amigos es-
tadounidenses, un importante encuentro regional aus-
piciado por Egipto, negociaciones cruciales dirigidas 
por Qatar y la dedicación activa de tantos Ministros que 
están presentes hoy, invitados por la Presidencia brasi-
leña. En todos esos contextos, hemos expresado nues-
tra grave preocupación por la situación humanitaria en 
Gaza, que no deja de deteriorarse. Si bien nos compla-
cen los acuerdos alcanzados entre Israel y Egipto para 
permitir el inicio de los cruces hacia Gaza, todos debe-
mos hacer más a fin de evitar una catástrofe aún mayor 
para la población civil palestina de Gaza.

Hoy mismo, el Primer Ministro de mi país, Justin 
Trudeau, declaró que el Canadá apoya las pausas huma-
nitarias de cara a proteger a los civiles, conseguir que 
entre más asistencia humanitaria y sacar de Gaza a los 
ciudadanos de países extranjeros. Hasta el momento, el 
Canadá se ha comprometido a aportar 60 millones de dó-
lares en forma de asistencia humanitaria. Esa ayuda se 
destinará a asociados de confianza, en particular organis-
mos de las Naciones Unidas, para atender las necesidades 
urgentes de los civiles más vulnerables en esta crisis.

(continúa en francés)

Es esencial que este conflicto no se agrave ni se 
extienda a las regiones vecinas. La retórica del Irán en 
favor de Hamás, las declaraciones del grupo terrorista 
Hizbulah y los lanzamientos de cohetes por parte de ac-
tores en el Líbano y el Yemen son incendiarios y profun-
damente inquietantes. Estamos seriamente preocupados 
por las acciones continuas del Irán y de grupos recono-
cidos como terroristas por el Consejo para desestabili-
zar la paz y la seguridad en Oriente Medio.

Las atrocidades del 7 de octubre recordaron al mun-
do, una vez más, que el antisemitismo no es una reliquia 
del pasado, sino una realidad cotidiana vivida por de-
masiadas comunidades judías en el mundo.

Señalamos que el Canadá nombró la semana pasada 
a la ex Representante Especial del Secretario General 
para la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en 
el Afganistán, Deborah Lyons, como nuestra nueva En-
viada Especial para la Preservación de la Memoria del 
Holocausto y la Lucha contra el Antisemitismo. Cola-
bora con la Representante Especial del Canadá para la 
Lucha contra la Islamofobia, Amira Elghawaby, a fin 
de responder a los peligros cada vez mayores del odio 
en todas sus formas. El Canadá respalda firmemente a 
los pueblos israelí y palestino en su derecho a vivir en 
condiciones de paz, seguridad y dignidad y sin miedo 

y sigue más decidido que nunca a lograr una solución 
biestatal. No puede haber paz en Oriente Medio sin un 
horizonte político viable que haga realidad esa visión.

(continúa en inglés)

El Canadá no cree ni por un momento que Hamás 
represente al pueblo palestino. Permítaseme decir esto 
a los palestinos, israelíes, judíos, cristianos, musulma-
nes y miembros de todas las religiones. Que los que 
están unidos en el sufrimiento se unan en la búsqueda 
de la paz. Permítaseme parafrasear unas líneas de un 
famoso soliloquio de Shakespeare. Tanto los israelíes 
como los palestinos tienen manos, órganos, dimensio-
nes, sentidos, afectos y pasiones. Se nutren de los mis-
mos alimentos. Son las mismas armas las que los hie-
ren. Están sujetos a las mismas enfermedades. Se curan 
por los mismos medios. El mismo invierno los enfría y 
el mismo verano los calienta, como a todos nosotros. 
Lloran la muerte de sus hijos y sus seres queridos. As-
piran a la libertad y buscan la seguridad. Comparten 
traumas, dolor y tristeza. Que todos ellos encuentren 
la verdad, la justicia y la reconciliación. Hoy —Día de 
las Naciones Unidas— tratemos de poner fin de una vez 
por todas al f lagelo de la guerra entre Israel y el Estado 
de Palestina.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante de la República Islámica del Irán.

Sr. Iravani (República Islámica del Irán) (habla del 
inglés): Doy las gracias al Brasil por haber convocado el 
debate abierto de hoy. El tema del orden del día es muy 
importante y el momento de la sesión también es suma-
mente delicado. Estamos siendo testigos de masacres y 
atrocidades terribles y brutales y del castigo colectivo 
de la población palestina en Gaza, lo cual constituye 
una contravención del derecho internacional humanita-
rio. Los atentados terroristas contra el hospital Al-Ahli, 
que se han saldado con la muerte de más de 500 civiles 
inocentes, entre ellos mujeres y niños, solo pueden des-
cribirse como un crimen de guerra atroz.

Como ha subrayado el Secretario General en la ex-
posición informativa de hoy, el esfuerzo palestino con-
tra la ocupación del 7 de octubre no surgió de la nada. 
Los palestinos han sufrido durante decenios la dolorosa 
historia de ocupación, agresión, discriminación e impo-
sición de políticas de apartheid por parte del régimen 
israelí. A pesar del apoyo abrumador de la gran mayoría 
de los Estados Miembros, como demuestran las nume-
rosas resoluciones de la Asamblea General en las que se 
afirma el derecho de la nación palestina a la libre de-
terminación, el Consejo de Seguridad se ha enfrentado 
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a importantes obstáculos al tomar medidas decisivas. 
El principal impedimento para esas medidas ha sido el 
apoyo inquebrantable de los Estados Unidos, que han 
ejercido su derecho de veto sobre más de 40 proyectos 
de resolución en el Consejo. Lamentablemente, la in-
capacidad del Consejo para actuar ha envalentonado al 
régimen de ocupación israelí, lo que ha dado lugar a la 
perpetración de crímenes aún más atroces.

El régimen de ocupación israelí ha seguido denegan-
do y violando gravemente los derechos inalienables de 
los palestinos, como el derecho a la libre determinación 
y el derecho al retorno. La comunidad internacional, 
junto con el Consejo de Seguridad, tiene obligaciones 
morales y jurídicas que exigen una actuación inmedia-
ta. Deben intensificar su compromiso proporcionando 
una protección integral a los palestinos, lo que supone 
detener la agresión militar de Israel, establecer un alto 
el fuego inmediato, garantizar el acceso humanitario sin 
trabas, reabrir el paso fronterizo de Rafah y facilitar la 
entrega rápida de suministros esenciales a Gaza.

Hoy el Secretario de Estado de los Estados Unidos 
ha vuelto a intentar, erróneamente, culpar al Irán. Mi 
país rechaza categóricamente sus acusaciones infunda-
das. Nuestra defensa de la paz y la estabilidad en la re-
gión sigue siendo inquebrantable. El Irán se suma a la 
comunidad internacional para respaldar el llamamiento 
en favor de un alto el fuego inmediato y del fin de la agre-
sión militar implacable de Israel, así como la importancia 
vital de detener el desplazamiento forzado de más de 1 
millón de personas de Gaza. El apoyo inquebrantable de 
los Estados Unidos a la ocupación y la agresión lo ha con-
vertido en parte activa del problema. Ha agravado aún 
más el conflicto al alinearse abiertamente con el agresor a 
expensas de la población palestina inocente. Por lo tanto, 
su rápida prestación de apoyo militar y logístico al régi-
men de ocupación opresivo ha convertido a los Estados 
Unidos en cómplice de la masacre brutal de palestinos 
inocentes en la Franja de Gaza.

Resulta lamentable que hoy, en este Salón, los Es-
tados Unidos, el Canadá y otros Estados occidentales 
hayan intentado desviar la culpa del infractor a la vícti-
ma. Equiparan el derecho del pueblo palestino a la libre 
determinación y a la legítima defensa con el terrorismo, 
al tiempo que intentan reivindicar un derecho injusto 
de legítima defensa para el régimen ocupante, Israel. 
El derecho internacional es claro al respecto. No existe 
ninguna disposición que permita a un régimen de ocu-
pación invocar el derecho de legítima defensa en virtud 
del Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. Sin 
embargo, en el derecho internacional y la Carta sí se 

reconoce el derecho legítimo a la libre determinación, 
así como a la legítima defensa, del pueblo palestino, 
también de los miembros de grupos de resistencia como 
Hamás. El Irán sigue respaldando plenamente los dere-
chos legítimos del pueblo palestino en su lucha contra la 
ocupación y la agresión militar de Israel. Estamos deci-
didos a respaldar las aspiraciones palestinas hasta que 
termine la ocupación.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Ucrania.

Sr. Kyslytsya (Ucrania) (habla en inglés): Veo que 
el representante del régimen de Putin ocupa el puesto 
permanente de la Unión Soviética. Representa al agre-
sor que está denegando el derecho de mi país a existir, 
aterrorizando y matando a nuestro pueblo, secuestran-
do niños, violando mujeres y tomando rehenes. No creo 
que deba seguir con la lista de esos crímenes después de 
que se hayan mencionado durante horas en este Salón en 
la inmensa mayoría de las declaraciones de condena del 
terrorismo. No obstante, quisiera continuar dando las 
gracias al Coordinador Especial para el Proceso de Paz 
de Oriente Medio, Tor Wennesland, y a la Coordinadora 
Especial Adjunta para el Proceso de Paz de Oriente Me-
dio, Lynn Hastings, por sus exposiciones informativas.

Han pasado 18 días desde que comenzaron las hos-
tilidades en Oriente Medio provocadas por los atentados 
terroristas brutales e indiscriminados de Hamás en Is-
rael. En ese sentido, respaldamos firmemente a Israel en 
su derecho a defenderse de conformidad con el Artículo 
51 de la Carta de las Naciones Unidas. No hay ningún 
argumento que justifique acto terrorista alguno en el 
mundo moderno, y Ucrania reafirma su condena enérgi-
ca de los atentados de Hamás, que han matado y herido 
a varios miles de personas, entre ellas ciudadanos de 
Ucrania. Asimismo, condenamos la práctica de la toma 
de rehenes —una práctica que también ha sufrido Ucra-
nia en su guerra de liberación contra Rusia— y exigi-
mos la liberación inmediata e incondicional de todos los 
rehenes. Ese terrorismo no solo atenta en la actualidad 
contra vidas humanas, sino que también pretende so-
cavar las perspectivas de un futuro pacífico para dos 
pueblos, habida cuenta de que en ese futuro no puede 
haber lugar para estructuras como Hamás. Por eso Ha-
más ha sumido la región en las hostilidades. Por eso sus 
militantes se fusionan con la población civil y utilizan a 
civiles como escudos humanos. Condenamos con firme-
za esa práctica vergonzosa.

Los ucranianos sienten intensamente el dolor de la 
guerra. Transmitimos nuestro pésame a las familias de 
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las víctimas y deseamos una pronta recuperación a las 
personas heridas del hospital Al-Ahli. Ahora es de vital 
importancia evitar que siga aumentando el número de ba-
jas civiles tanto en Israel como en Palestina. Instamos a 
las partes a que cumplan de manera estricta las normas 
que rigen la guerra y respeten las normas del derecho 
internacional humanitario. Deben tomarse todas las pre-
cauciones posibles para minimizar los daños a la pobla-
ción civil. Ucrania está convencida de que deben man-
tenerse el apoyo y el acceso humanitarios a Gaza para 
permitir que la ayuda esencial, el agua, los alimentos y 
los medicamentos lleguen a la población civil. Además, 
todos los rehenes deben ser liberados de inmediato.

Tenemos claro también que debemos evitar un nue-
vo recrudecimiento de cualquier conflicto en la región. El 
proceso de paz de Oriente Medio sigue siendo la base de 
todo esfuerzo encaminado a restablecer la estabilidad y la 
seguridad regionales. Ucrania ha apoyado de manera sis-
temática la aplicación del principio de dos Estados, Israel 
y Palestina, que vivan el uno junto al otro en paz y con 
seguridad, y aboga por la solución del conflicto palestino-
israelí por medios políticos y diplomáticos.

Confiamos en que pueda alcanzarse una paz justa, 
integral y sostenible en Oriente Medio en el marco de 
la aplicación incondicional por las partes de las resolu-
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad y de otros 
acuerdos internacionales.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante del Namibia.

Sr. Gertze (Namibia) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Le agradezco esta oportunidad que me brinda de 
abordar este tema.

Namibia hace suya la declaración formulada por el 
representante del Senegal en calidad de Presidente del 
Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del 
Pueblo Palestino, cuya Vicepresidencia ocupa Namibia.

Mi delegación agradece las exhaustivas exposicio-
nes informativas que han presentado el Coordinador Es-
pecial para el Proceso de Paz de Oriente Medio, Sr. Tor 
Wennesland, y la Coordinadora Especial Adjunta, 
Sra. Lynn Hastings.

Durante los últimos 17 días, el mundo ha observado 
con horror cómo el recrudecimiento sin precedentes de 
la violencia, la brutalidad, las matanzas indiscriminadas 
y la destrucción sin sentido de medios de subsistencia y 
bienes alcanzaba niveles catastróficos en el conflicto de 
Oriente Medio. El resultado han sido una carnicería y 
una situación humanitaria desesperada, que se deteriora 

cada hora. Namibia condena la violencia y la brutal pér-
dida de vidas humanas y transmite su pésame a los seres 
queridos, los familiares y los amigos de todas las perso-
nas que han perdido la vida en esas condiciones terribles.

Mientras tanto, el mundo entero, en particular los 
familiares de las víctimas de ambos bandos de la ma-
tanza, tiene la esperanza de que las Naciones Unidas, 
en especial al Consejo de Seguridad, cumplan la mi-
sión para la que se crearon hace casi 80 años: asumir 
la responsabilidad del mantenimiento de la paz y la se-
guridad internacionales. El hecho de que el Consejo de 
Seguridad no haya actuado en las graves circunstancias 
actuales no solo es decepcionante, sino que afirma a su 
manera que existen una incoherencia notable en nuestra 
aplicación de la Carta de las Naciones Unidas. De igual 
modo, nuestro respeto del derecho internacional, de los 
derechos humanos y del derecho internacional de los 
derechos humanos es cada vez más perspicaz y se aplica 
de forma selectiva, habida cuenta de que, a pesar de los 
casi 80 años de conflicto entre Palestina e Israel, segui-
mos observando una negativa a reconocer que la ocupa-
ción prolongada, la expansión de los asentamientos y la 
anexión son la causa raigal de la crisis actual. 

Si bien hemos oído argumentos sobre la legitimi-
dad de las preocupaciones israelíes en materia de segu-
ridad, estas pueden yuxtaponerse al derecho inaliena-
ble del pueblo palestino a la libre determinación. Los 
informes de las Naciones Unidas dan crédito al hecho 
de que existe una tendencia a utilizar las políticas que 
justifican la expansión territorial y las preocupaciones 
de seguridad como pretexto para justificar el castigo co-
lectivo de toda una población. El uso indiscriminado y 
desproporcionado de la fuerza contra civiles inocentes, 
incluidos niños, debe ser donde pongamos el límite. No 
hacerlo es una afirmación tácita de que prevalece la ley 
del más fuerte.

La preocupante escalada de las tensiones y la vio-
lencia a lo largo de varios decenios, y en particular en 
2023, demuestra la necesidad urgente de dar respuesta a 
las causas profundas del conflicto sin limitarse al 7 de oc-
tubre como punto de referencia, ya que el conflicto es an-
terior a ese fatídico día. Israel sigue empleando políticas 
y prácticas contrarias a las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, al derecho internacional humani-
tario y al derecho internacional de los derechos humanos.

Como medidas inmediatas, Namibia aboga por el 
cese inmediato del conflicto brutal. Namibia condena 
los ataques abominables contra civiles y tiene la fir-
me convicción de que el estado de sitio y la embestida 
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militar con el objetivo declarado de destruir vidas en la 
Franja de Gaza constituye un genocidio, en violación de 
los Convenios de Ginebra y sus Protocolos Adicionales. 
La comunidad internacional no puede permitirse per-
manecer indiferente ante la catástrofe humanitaria que 
se está produciendo.

Los intentos de imponer el desplazamiento masivo 
de palestinos de la Franja de Gaza son deplorables y 
deben condenarse con el desprecio que merecen. Esos 
intentos de trasladar por la fuerza a los palestinos fuera 
de Gaza solo crearán una crisis humanitaria aún mayor. 
Además, es imprescindible que se proporcione acceso 
humanitario para permitir la prestación de asistencia 
humanitaria inmediata acorde con las necesidades de la 
población civil de Gaza.

Abogamos por que se creen las condiciones para 
la mediación y el diálogo. Nuestra experiencia propia 
nos ha enseñado el valor de los enfoques multidimen-
sionales para lograr la liberación. Si bien apreciamos 
los esfuerzos diplomáticos de los agentes de la región y 
de otros lugares, deseamos advertir que la guerra em-
pieza donde fracasa la diplomacia. Es necesario un alto 
el fuego con el fin de crear las condiciones propicias y 
fomentar la confianza para promover la liberación de 
los rehenes en condiciones de seguridad y revitalizar el 
proceso de paz.

Por último, Namibia reafirma su apoyo decidido 
a la lucha legítima del pueblo palestino contra la ocu-
pación israelí y al ejercicio del derecho inalienable del 
pueblo palestino a la libre determinación y la indepen-
dencia, con Jerusalén Oriental como capital, por medios 
políticos, diplomáticos, pacíficos y no violentos. La 
normalidad social, la igualdad jurídica, las oportunida-
des económicas y el desarrollo sostenible solo pueden 
alcanzarse mediante la creación jurídica de la condición 
de Estado. Por lo tanto, somos partidarios de la aplica-
ción urgente e incondicional de las resoluciones y deci-
siones de larga data en apoyo de una solución biestatal 
como único plan viable mediante el cual los pueblos 
de Palestina e Israel puedan vivir el uno junto al otro 
en condiciones de paz y seguridad. Haber soportado 
75 años de opresión, sufrimiento, inestabilidad, inse-
guridad y ocupación es inhumano. Eso debe terminar; 
ahora es el momento.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Kazajstán.

Sr. Rakhmetullin (Kazajstán) (habla en inglés): Nos 
hacemos eco de la suma preocupación del Secretario 
General, Sr. António Guterres, y de toda la comunidad 

internacional por el nuevo agravamiento del conflicto pa-
lestino-israelí, con una cifra de fallecidos terriblemente 
elevada y sin que se vislumbre un alto el fuego. Además 
de la tragedia interminable para los pueblos de Israel y 
Palestina, el conflicto intensifica las tensiones en todos 
los planos, lo que podría conducir a la desestabilización 
de toda la región y otros lugares.

Kazajstán condena los atentados de Hamás contra 
civiles en Israel y la captura de rehenes, incluidos ex-
tranjeros. Apoyamos el llamamiento del Secretario Ge-
neral para que se libere de inmediato y sin condiciones 
a los rehenes y para que se garantice el acceso sin trabas 
de la ayuda humanitaria. Como declaró el Presidente de 
Kazajstán, Sr. Kassym-Jomart Tokayev, en la cumbre de 
la Comunidad de Estados Independientes que se celebró 
en Biskek (República Kirguisa) el 13 de octubre: “Los 
desafíos para los que no se han encontrado soluciones 
durante decenios no pueden resolverse con actos terro-
ristas. No existe justificación para ello”.

Aunque reconocemos plenamente los derechos le-
gítimos de Tel Aviv en materia de seguridad y defensa, 
exhortamos a Israel a que evite hacer un uso despropor-
cionado de la fuerza, pues ello ha causado numerosas víc-
timas entre la población civil de la Franja de Gaza y ha 
destruido infraestructura civil, que ha quedado arrasada. 
En esta situación, es crucial acatar las normas del dere-
cho internacional y aplicar las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad, que garantizan los derechos 
del pueblo palestino. La violencia conduce a las represa-
lias y es inevitable que tenga consecuencias trágicas para 
los dos Estados, Oriente Medio y el mundo entero.

Kazajstán desea expresar su solidaridad con quie-
nes han exhortado a Israel a que revoque el plazo que 
ha fijado para la evacuación de los residentes del norte 
de la Franja de Gaza y garantice la protección de los ci-
viles, que no deben convertirse en rehenes del conflicto 
ni en víctimas de un castigo colectivo. A ese respecto, 
Kazajstán insta a todas las partes a que trabajen para de-
clarar un alto el fuego inmediato y centren sus esfuerzos 
en lograr una solución pacífica, basada en garantizar la 
estabilidad y la seguridad de todos los residentes de la 
región y de conformidad con el concepto de una solu-
ción biestatal, que es la única opción viable para una paz 
duradera. Esta debe alcanzarse mediante el diálogo y en 
pleno cumplimiento de la Carta de las Naciones Unidas 
y las resoluciones pertinentes del Consejo.

En vista de lo anterior, Kazajstán aboga por una 
reactivación del diálogo entre todas las partes en con-
flicto, acompañada de nuevas medidas para mejorar la 
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situación humanitaria de la población de Gaza, con el 
fin de fomentar la confianza y reducir nuevas amena-
zas. Asimismo, reiteramos la urgencia de garantizar el 
apoyo al Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente en sus esfuerzos críticos por mitigar 
el deterioro de la situación en Gaza y promover la estabi-
lidad y el desarrollo a largo plazo en la zona.

En conclusión, Kazajstán está dispuesto a sumarse a 
todos los esfuerzos colectivos de mediación, en especial 
para exhortar a los dirigentes israelíes y palestinos a 
que demuestren buena voluntad política para que las dos 
partes puedan vivir en condiciones de paz, seguridad, 
progreso y prosperidad, objetivos ansiados por ambas 
naciones y por todos nosotros desde hace mucho tiempo.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante del Malasia.

Sr. Muhamad (Malasia) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Quisiera agradecerle que haya convocado este im-
portante debate abierto. Doy las gracias también a los expo-
nentes por la información actualizada que han presentado.

Malasia se adhiere a la declaración formulada por el 
Presidente del Comité para el Ejercicio de los Derechos 
Inalienables del Pueblo Palestino, así como a la decla-
ración que pronunciará el representante de Mauritania 
en nombre de la Organización de Cooperación Islámica.

Expresamos nuestro más sentido pésame a las fami-
lias de los fallecidos en las hostilidades en curso, entre 
ellos integrantes del personal de las Naciones Unidas. 
Encomiamos la valentía y la determinación del perso-
nal del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente y de otros trabajadores humanitarios 
que siguen desempeñando su labor en Gaza.

Gaza ha sido descrita como la mayor prisión al aire 
libre del mundo. Sin embargo, si bien la población de 
Gaza ha soportado muchas penurias, la magnitud de la 
ofensiva israelí actual nos ha conmocionado a todos. 
La arremetida continua contra Gaza ha creado una ca-
tástrofe humanitaria de una magnitud indescriptible. Y 
empeorará. Empeorará si el Consejo de Seguridad sigue 
paralizado y si continúa siendo el escenario de prácti-
cas como imponerse a otros, culpabilizarlos o señalar-
los con el dedo. Desde que comenzó la ofensiva contra 
Gaza, han muerto más de 5.000 civiles inocentes, entre 
ellos más de 2.000 niños. ¿Cuántos civiles inocentes 
más tienen que morir? ¿Cuántos niños más tienen que 
morir o quedar huérfanos o mutilados para que el Con-
sejo decida que ya es suficiente?

El Consejo debe actuar con urgencia y decisión. 
Hay que poner fin a las muertes de civiles inocentes. 
Debemos garantizar la protección de la población y las 
infraestructuras civiles de conformidad con el derecho 
internacional aplicable. Malasia se suma a otros países 
para exigir un alto el fuego inmediato. Es absolutamente 
crucial para evitar que se pierdan más vidas humanas y 
garantizar que se lleve a cabo la labor humanitaria ne-
cesaria. Además, abogamos por un acceso humanitario 
sin trabas ni restricciones para que la asistencia pueda 
llegar a todas las personas que la necesitan en cualquier 
lugar de Gaza. Es importante que ello incluya permitir 
la entrada de combustible en Gaza, ya que es esencial 
para mantener en funcionamiento hospitales y ambulan-
cias, garantizar el suministro de agua limpia y cocinar. 
Malasia también se opone al desplazamiento forzado de 
la población de Gaza, que contraviene el derecho inter-
nacional. La realidad es que no hay ningún lugar seguro 
en Gaza en este momento.

Los horrores de la guerra han avivado la ira en to-
dos sitios. Las tensiones aumentan en la Ribera Occi-
dental, que ya ha registrado el mayor número de bajas 
anuales de su historia. Nunca se insistirá lo suficiente en 
las peligrosas ramificaciones del conflicto, si continúa 
su recrudecimiento. Las opciones que tiene ante sí el 
Consejo son tajantes. Puede actuar ahora y salvar vidas 
o seguir vacilando y dejar que mueran más inocentes. 
Por lo tanto, Malasia reitera su llamamiento al Conse-
jo para que adopte medidas unidas, eficaces y urgentes 
por el bien de la humanidad. Si no se actúa, se socavará 
aún más la confianza en el multilateralismo, que ya está 
menguando, y no se hará sino confirmar la hipocresía, 
el doble rasero y el trato desigual que hemos visto. No 
podemos permitírnoslo, en especial cuando ya tenemos 
dificultades para generar solidaridad con el fin de hacer 
frente al cambio climático y lograr los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible.

El círculo vicioso de la violencia debe terminar. Más 
de la mitad de la población de Gaza son niños y jóvenes. 
Merecen esperanza para su futuro, no pesimismo y deses-
peración. Malasia sigue convencida de que una paz dura-
dera solo puede lograrse mediante el establecimiento de un 
Estado de Palestina libre e independiente con arreglo a una 
solución biestatal, basada en las fronteras anteriores a 1967 
y con Jerusalén Oriental como capital.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Sierra Leona.

Sr. Sowa (Sierra Leona) (habla en inglés): Sr. Pre-
sidente: Deseo agradecerle que haya convocado este 
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debate abierto. Doy las gracias también a los exponentes 
por sus contribuciones de hoy.

La situación actual en Oriente Medio y la respuesta 
de las últimas semanas evidencian que el Consejo de 
Seguridad debe ser constructivo, deliberado y sincero 
en la manera de enfocar su labor y sus acciones. El mun-
do cuenta con el Consejo, que no debe faltar al cumpli-
miento de su mandato.

Sierra Leona condena de manera inequívoca y en 
los términos más enérgicos el indefendible y atroz ata-
que de Hamás contra civiles israelíes el 7 de octubre. 
Condenamos con la misma firmeza la toma de rehenes 
por parte de Hamás y exigimos su liberación inmediata 
e incondicional. Hemos observado con gran preocupa-
ción la escalada de violencia desde los ataques del 7 de 
octubre, en particular la respuesta de Israel. Si bien se-
ñalamos el derecho de legítima defensa consagrado en 
la Carta de las Naciones Unidas, un derecho del que dis-
ponen todos los Estados, estamos plenamente convenci-
dos de que toda respuesta debe estar en consonancia con 
el derecho internacional, en particular el derecho inter-
nacional humanitario, los derechos humanos y otras 
normas jurídicas pertinentes. Por ello, condenamos de 
forma inequívoca los ataques contra civiles y bienes de 
carácter civil. En ese sentido, también condenamos en 
los términos más enérgicos el ataque terrible contra el 
Hospital Baptista Al-Ahli de la Franja de Gaza, que es 
totalmente inaceptable. Respaldamos la petición de que 
se investigue el asunto. Además de instar a que se lle-
ven a cabo las investigaciones oportunas, Sierra Leo-
na es partidaria de que los mecanismos de rendición de 
cuentas se dediquen plenamente a preservar cualquier 
prueba de violaciones del derecho internacional con el 
fin de garantizar que se rindan cuentas. Nos solidariza-
mos profundamente con las familias de las víctimas del 
lamentable recrudecimiento reciente de la violencia y 
de la ocupación en curso. Aunque en este momento solo 
podemos ofrecer nuestro más sentido pésame, el propio 
Consejo de Seguridad puede y debe actuar.

Si bien acogemos con satisfacción las gestiones di-
plomáticas que han propiciado un f lujo limitado de ayu-
da humanitaria a Gaza, nos preocupa sobremanera el de-
terioro constante de la situación humanitaria, junto con 
la escalada simultánea de la violencia. El deterioro de 
la situación humanitaria y la incapacidad del Organis-
mo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Orien-
te de proporcionar asistencia humanitaria adecuada 
a los civiles en Gaza debido a los bombardeos indis-
criminados requiere un alto el fuego humanitario y el 

establecimiento de corredores para la entrega de ayuda 
humanitaria a la población civil. El alto el fuego hu-
manitario debe garantizar un acceso humanitario pleno, 
rápido, seguro y sin trabas para los organismos huma-
nitarios de las Naciones Unidas y sus asociados en la 
ejecución. Sierra Leona se suma al llamamiento firme 
para el suministro sin restricciones a la población civil 
de artículos y servicios esenciales adecuados, como la 
electricidad, el agua, el combustible, los alimentos y el 
material médico. Ello se ajusta estrictamente al derecho 
internacional humanitario, con el fin de garantizar la 
supervivencia de los civiles.

Observamos con preocupación el peligro de que la 
crisis actual se propague en la región de Oriente Medio. 
Si no se adoptan medidas consolidadas, la frágil situa-
ción que atraviesa la región se verá exacerbada. Lamen-
tablemente, la región se caracteriza por desplazamientos 
masivos y una crisis humanitaria, inseguridad y pérdida 
de vidas civiles inimaginables. Con esta reciente esca-
lada de la tensión, estamos plenamente convencidos de 
que solo un diálogo auténtico y las negociaciones basa-
das en la solución biestatal garantizarán una paz dura-
dera entre Israel y Palestina.

Para concluir, Sierra Leona pide esfuerzos concer-
tados para estudiar vías diplomáticas y políticas orien-
tadas a encontrar una solución pacífica, justa y duradera 
a este conflicto.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Filipinas.

Sr. Peñaranda (Filipinas) (habla en inglés): Sr. Pre-
sidente: Quisiera darle las gracias por haber convocado 
el debate abierto de hoy. Valoramos mucho las reflexio-
nes presentadas por los exponentes.

Filipinas observa con gran preocupación la reciente 
escalada de las hostilidades en Oriente Medio. Conde-
namos la matanza, los atentados terroristas y otros ac-
tos de violencia de Hamás perpetrados en Israel el 7 de 
octubre y, en ese sentido, reconocemos el derecho de 
Israel a la legítima defensa, de conformidad con la Car-
ta de las Naciones Unidas. Lamentamos la pérdida de 
vidas inocentes y hacemos llegar nuestras condolencias 
a todos los civiles afectados en Israel y los territorios 
palestinos. Lamentamos profundamente las violaciones 
del derecho internacional humanitario, que han puesto 
en peligro la seguridad de la población civil.

El conflicto actual, profundamente arraigado en 
decenios de tensiones, agravios y complejidades, es mo-
tivo de gran preocupación, por sus amplias y enormes 



S/PV.9451 (Resumption 1) La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina 24/10/2023

38/65 23-31772

repercusiones sobre innumerables civiles inocentes, en-
tre ellos ciudadanos filipinos y sus familias. Sumándose 
al llamamiento de la comunidad internacional, Filipinas 
insta encarecidamente a la rápida liberación de todos 
los rehenes. Pedimos que se ponga fin a la captura y 
retención de personas, especialmente mujeres y niños. 
Reiteramos nuestro llamamiento a la comunidad inter-
nacional para que se una y preste asistencia humanita-
ria esencial y apoyo a los afectados. Lo que es más im-
portante, instamos a todas las partes interesadas a que 
pongan en marcha de inmediato soluciones urgentes que 
impidan que el conflicto siga agravándose, extendién-
dose y prolongándose.

Filipinas apoya los esfuerzos de las Naciones Unidas 
para hacer llegar asistencia humanitaria urgente y artí-
culos esenciales a los civiles palestinos que están atra-
pados en medio del conflicto de la Franja de Gaza. En-
comiamos al Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente (UNRWA), a la Oficina de Coordi-
nación de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas 
y a otros organismos de las Naciones Unidas por sus 
esfuerzos y sacrificio en este momento difícil. Filipinas 
brinda su pleno apoyo a los llamamientos para que se 
garantice la seguridad de los civiles que buscan refugio 
en las instalaciones del UNRWA en toda Gaza.

Acogemos con agrado la apertura de un corredor 
humanitario con Egipto. Es importante que el sistema 
humanitario de las Naciones Unidas reciba apoyo y esté 
capacitado para responder a la magnitud de las nece-
sidades de la población afectada de forma previsible y 
sostenible. También esperamos que se llegue a una solu-
ción lo antes posible para que los ciudadanos extranje-
ros, incluidos los filipinos que siguen en Gaza, puedan 
transitar por el paso fronterizo de Rafah.

También seguimos apoyando las misiones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz en la 
región. Consideramos que aplicar un enfoque multilate-
ral es crucial para abordar esta crisis y evitar una nueva 
escalada de las tensiones.

Filipinas insta al Consejo de Seguridad a que res-
palde y apoye los esfuerzos coordinados con las enti-
dades de las Naciones Unidas para la evacuación y la 
protección de los migrantes en las zonas de conflicto en 
condiciones de seguridad. Pedimos encarecidamente a 
todas las partes implicadas que cooperen a fin de salva-
guardar su seguridad. Dado que unos 30.000 filipinos se 
encuentran en Israel y otros 130 en Gaza, su seguridad 
y su bienestar siguen siendo primordiales para nosotros.

Reiterando su posición, Filipinas apoya firmemente 
una solución biestatal, en consonancia con los acuerdos 
internacionales anteriores y las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas. Tanto israelíes como palestinos 
merecen un futuro en el que se reconozcan y defiendan 
sus derechos, aspiraciones y seguridad.

Este prolongado conflicto israelo-palestino sigue 
siendo un factor determinante para la paz y la estabi-
lidad de la región. Una solución duradera solo puede 
lograrse mediante diálogos amplios y negociaciones 
que se basen firmemente en el derecho internacional. 
Filipinas insta encarecidamente a todas las partes a que 
promuevan el diálogo como herramienta principal con 
miras a lograr una solución pacífica y duradera.

Filipinas subraya la urgencia de lograr la paz y la 
estabilidad en la región. El Consejo de Seguridad, me-
diante una actuación rápida, tiene la tarea crucial de su-
perar las divisiones y defender el camino hacia la paz. 
Se están perdiendo vidas. Debemos perseverar para que 
prevalezca la diplomacia. Ha llegado el momento de ac-
tuar con decisión y unidad.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Kuwait.

Sr. Albanai (Kuwait) (habla en árabe): Sr. Presiden-
te: Ante todo, deseo felicitarlos a usted y a su país amigo 
por haber asumido la Presidencia del Consejo de Segu-
ridad este mes. Le deseo mucho éxito en la dirección de 
la labor del Consejo encaminada a promover el derecho 
internacional, de conformidad con los principios y va-
lores consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 
en medio de las graves circunstancias de las que hemos 
sido testigos durante los últimos días.

Hoy nos reunimos en medio de trágicos acontecimien-
tos que ocasionan sufrimiento al hermano pueblo pales-
tino. Esos acontecimientos tienen graves consecuencias 
para la seguridad y la estabilidad en la región y, de hecho, 
en el mundo entero. Lo que estamos presenciando hoy en 
forma de una grave escalada de las operaciones milita-
res emprendidas por las autoridades de ocupación israe-
líes contra nuestros hermanos palestinos en la Franja de 
Gaza, además del castigo colectivo que están sufriendo 
a través de los ataques aéreos continuados contra civiles 
desarmados, que causan miles de víctimas inocentes, entre 
ellas niños, mujeres y hombres, así como los constantes 
ataques contra los servicios básicos y el corte de electri-
cidad, agua, alimentos, combustible y los llamamientos al 
desplazamiento forzoso de los residentes de la Franja de 
Gaza, todo ello no es aceptable para ninguna religión, ley 
o naturaleza humana.
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Los acontecimientos actuales exigen más que las 
declaraciones periódicas que oímos una y otra vez. Ci-
taré a Ali ibn Abi Talib, la paz sea con él, quien dijo 
que un amigo es aquel que es honesto contigo, no aquel 
que te cree. Hoy me dirijo a algunos de mis amigos, los 
Embajadores de los Estados miembros del Consejo de 
Seguridad, tanto permanentes como elegidos. Les pido 
que me escuchen como a alguien que les ofrece un con-
sejo, alguien que no pretende con sus palabras otra cosa 
que unirnos tras la aplicación igualitaria de la ley, sin 
excepciones, selectividad ni dobles raseros.

Les digo a mis amigos y al Consejo que no han 
adoptado una posición clara y honesta sobre las vio-
laciones constantes a las que se enfrentan los civiles 
palestinos desarmados. El Consejo era el refugio segu-
ro de los Estados pequeños y amantes de la paz. Ha-
blo por experiencia propia. El Consejo fue el órgano 
de las Naciones Unidas que devolvió la legitimidad y 
el estado de derecho a un Estado pequeño en tamaño, 
pero grande en contribuciones —el Estado de Kuwait— 
cuando nos invadieron en 1990.

¿Qué está dando a entender hoy el Consejo? ¿Qué 
principios pretende dejar grabados el Consejo en la 
mente de las generaciones venideras? ¿Hemos llegado 
a un punto en el que las cuestiones geopolíticas se han 
convertido en concesiones para limitar el sufrimiento 
humanitario? ¿Hemos llegado a un punto tan aciago en 
la historia de esta Organización que ya no nos importa 
que algunos Estados estén por encima de la ley y que 
haya diferentes grados de civiles según la nacionalidad? 
No despojen al Consejo de su esencia, no lo desvíen de 
su trayectoria y no socaven su papel. Mantengan su con-
fianza y responsabilidad al máximo. Esa es la función 
del Consejo, y no se hace por amabilidad.

El Estado de Kuwait expresa su solidaridad con 
el hermano pueblo palestino en la defensa de su justa 
causa y sus derechos legítimos. Es una posición firme, 
inquebrantable y de principios. Reiteramos nuestro lla-
mamiento en favor de una paz completa y general ba-
sada en lo acordado en las resoluciones del Consejo y 
con arreglo a la Iniciativa de Paz Árabe de 2002 hasta 
que se establezca un Estado palestino independiente y 
soberano, con Jerusalén Oriental como capital y dentro 
de las fronteras del 4 de junio de 1967.

Digo con confianza y transparencia que no habrá paz, 
seguridad ni protección hasta que termine la ocupación. 
El Estado de Kuwait reitera la importancia de que se pon-
ga fin de inmediato a la guerra israelí, a las prácticas cri-
minales de Israel contra la Franja de Gaza y a la escalada 

de la tensión en la Franja y sus alrededores. Insistimos en 
la necesidad de colaborar con la comunidad internacional 
en la adopción de medidas inmediatas y urgentes con ese 
fin, de conformidad con el derecho internacional.

El Estado de Kuwait hace un llamamiento a la co-
munidad internacional para que apoye la resiliencia del 
pueblo palestino y la permanencia en su territorio. Hace-
mos una advertencia del riesgo que puede suponer todo 
intento de desplazarlo fuera de Gaza y de exacerbar aún 
más la cuestión de los refugiados, a quienes se deben con-
ceder sus derechos sobre la base de una solución amplia 
del conflicto que aborde todas las cuestiones relativas al 
estatuto definitivo de conformidad con la legitimidad in-
ternacional, que todos conocemos de memoria pero que 
muchos siguen ignorando. El Estado de Kuwait también 
hace un llamamiento a la resistencia colectiva ante cual-
quier intento de trasladar la crisis exacerbada por la ocu-
pación continua a los países vecinos.

Todavía debemos mucho a nuestros hermanos de 
Palestina, ya que, a pesar de todos nuestros esfuerzos, 
no hemos hecho lo suficiente. El Estado de Kuwait ha 
sido precursor al prestar apoyo político, humano y moral 
a los palestinos, a su justa causa y a sus reivindicaciones 
legítimas. Tengo el honor de reiterar el anuncio de un 
puente aéreo que transportará decenas de toneladas de 
asistencia humanitaria y de socorro, según la instruc-
ción oficial de Su Alteza el Emir del país, Jeque Nawaf 
al-Ahmad al-Jaber al-Sabah, y siguiendo instrucciones 
directas del Príncipe Heredero, Su Alteza Mishal al-
Ahmad al-Jaber al-Sabah.

Para concluir, les digo con orgullo y honestidad a mis 
hijos e hijas de las generaciones venideras que los diri-
gentes políticos, el Gobierno y todo el pueblo de Kuwait 
—todos, jóvenes y ancianos— llevan su causa en el co-
razón y encuentran inspiración en su resiliencia. No los 
olvidaremos mientras vivamos y no vacilaremos a la hora 
de apoyarlos. Los cambios geopolíticos no nos afectarán, 
pues su causa es justa y sus aspiraciones son legítimas. El 
Estado de Kuwait ha sido y seguirá siendo una gran voz 
de la verdad, pues no hay otra voz más grande.

El Presidente (habla en inglés): No hay más in-
tervenciones inscritas en la lista. Deseo recordar a las 
delegaciones que deben limitar sus declaraciones a una 
duración máxima de cuatro minutos, a fin de que el 
Consejo de Seguridad pueda llevar a cabo su labor en 
forma diligente.

Tiene ahora la palabra el representante del Líbano.
Sr. Hachem (Líbano) (habla en árabe): Hemos sido 

testigos durante más de dos semanas de una guerra 
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brutal que carece de todo respeto por las normas funda-
mentales del derecho internacional humanitario. Tam-
bién carece de respeto por los conceptos humanos más 
básicos. No hay ley ni doctrina que justifique la matan-
za sistemática de una población que ha vivido en una 
prisión abierta durante más de medio siglo.

El bloqueo de la Franja de Gaza impide el acceso 
a todo lo necesario para sobrevivir, a saber, el agua, la 
electricidad, las comunicaciones, los servicios de salud 
y los medicamentos, así como a la ayuda humanitaria, al 
tiempo que se bombardean las instalaciones críticas, la 
infraestructura civil, los hospitales y los lugares de cul-
to. Esto se suma a la matanza indiscriminada de bebés, 
niños, mujeres, ancianos, pacientes y periodistas. No se 
muestra piedad ni se hace distinción entre un trabajador 
humanitario que intenta aliviar el sufrimiento, un pe-
riodista que intenta informar de la verdad, un médico 
que intenta curar a los heridos, un voluntario de la Cruz 
Roja que intenta mitigar el sufrimiento o un empleado 
de las Naciones Unidas que intenta aplicar las resolucio-
nes internacionales.

Con respecto a las resoluciones internacionales, 
lamentamos informar al Consejo de que han sido to-
talmente desatendidas e ignoradas por las autoridades 
de ocupación israelíes, que han hecho caso omiso de la 
Carta de las Naciones Unidas, del derecho internacional 
de los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario. En otras palabras, han ignorado todas las 
leyes y normas pertinentes. En su arrogancia, los israe-
líes ni siquiera han respondido a los reiterados llama-
mientos del Secretario General de las Naciones Unidas, 
porque no creen en esta Organización internacional y no 
creen en la paz.

Los Estados árabes aceptaron la paz en una posi-
ción unificada en 2002 a través de una iniciativa sau-
dita propuesta por Su Majestad el Rey Abdullah en la 
Cumbre de Beirut, que se basa en fundamentos claros 
que son justos y amplios y conceden al hermano pueblo 
palestino el derecho a establecer su Estado y restaurar 
las tierras que le usurparon. Sin embargo, por desgracia, 
la víctima ha aceptado, pero el asesino no.

El Jefe de Gobierno, el Ministro de Relaciones Ex-
teriores y todas las autoridades del Líbano mantienen 
intercambios a nivel internacional y local y están ha-
ciendo todo lo posible por desvincular al Líbano de este 
conflicto sangriento. Insistimos en que el Líbano nunca 
ha deseado ni perseguido la guerra. Nuestro objetivo 
es que se mantenga una situación de calma a lo largo 
de las fronteras libanesas, porque queremos proteger 

al Líbano y a los libaneses, y apoyamos la resolución 
1701 (2006) y todas las resoluciones internacionales 
pertinentes posteriores.

Los israelíes emiten declaraciones ofensivas a dia-
rio, en las que amenazan con hacer retroceder al Líbano 
a la Edad de Piedra y aplastar a su pueblo, que se suman 
a los ataques diarios de Israel contra el Líbano, su terri-
torio y su población por tierra, mar y aire. Esos ataques 
constituyen provocaciones cotidianas para todos los ciu-
dadanos a los que les importa su país y su soberanía. El 
Líbano encara esas agresiones verbales y militares con 
el mayor grado de contención, mostrando respeto por 
las resoluciones internacionales y con el deseo de man-
tener la estabilidad en la región meridional. El Líbano 
valora muy positivamente el importante papel que des-
empeña la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano (FPNUL), mediante la coordinación con 
el ejército libanés, en la reducción de las tensiones y 
el mantenimiento de la estabilidad. Expresamos nuestro 
agradecimiento a la FPNUL, a sus dirigentes y a los paí-
ses que aportan contingentes y fuerzas de policía.

Quisiera dar la voz de alarma ante las acciones des-
esperadas del Gobierno de Israel, que en los últimos me-
ses ha continuado con sus asentamientos ilegales y sus 
reiteradas violaciones de lugares sagrados cristianos y 
musulmanes, incluidos los ataques contra los fieles.

Advierto contra la adopción de medidas que envuel-
van a toda la región en un fuego abrasador difícil de ex-
tinguir. No podemos buscar la paz en otra parte. Debe-
mos empezar por aplicar de forma urgente e inmediata 
un alto el fuego, prestar asistencia humanitaria, levantar 
el bloqueo, proteger a los civiles y centrar nuestros es-
fuerzos en las causas profundas del conflicto. No habrá 
paz en la región sin una solución justa de la cuestión pa-
lestina, la creación de un Estado palestino sobre la base 
de las fronteras del 4 de junio de 1967, con Jerusalén 
Oriental como capital, y la retirada de Israel de todos 
los territorios árabes ocupados en el Líbano, Palestina 
y Siria. Al no existir esa solución política y dado que se 
cumple ya la tercera semana de guerra contra Gaza y 
los países occidentales no han podido detener a Israel en 
sus intenciones de vengarse ciegamente, todo Oriente 
Medio seguirá expuesto al riesgo de un conflicto más 
amplio. Por lo tanto, advertimos de las repercusiones 
que puede tener ese conflicto, no solo para la seguridad 
de nuestra propia región, sino también para la seguridad 
de Europa en particular y del mundo en general.

El uso por parte de Israel de armas incendiarias, 
como el fósforo blanco, que tienen efectos duraderos en 
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la población y el medio ambiente, demuestra que Israel 
sigue cometiendo actos ilegales. El bombardeo de ci-
viles inocentes proporciona pruebas adicionales, como 
vimos en el incidente del hospital Al-Ahli. Los ataques 
de Israel contra periodistas libaneses y extranjeros que 
ejercían en el Líbano, el martirio del periodista libanés 
Issam Abdallah, las heridas causadas a otros y la muerte 
de 13 periodistas en Gaza dan fe de su política de supre-
sión de las libertades y de engaño a la opinión pública.

Reafirmamos una vez más que el Líbano está plena-
mente decidido a defender la legitimidad internacional, 
la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones del 
Consejo de Seguridad. El Líbano nunca ha sido el agre-
sor. Siempre ha sido víctima de la agresión perpetrada 
por Israel desde el decenio de 1960, y la mejor prueba de 
ello es el historial de violaciones israelíes diarias que el 
Consejo ha documentado. En 2000, el Líbano consiguió 
liberar gran parte de sus territorios. Sin embargo, Israel 
ha mantenido intencionadamente la ocupación de varias 
partes del Líbano, como las granjas de Shebaa, las coli-
nas de Kafr Shuba y las afueras de la ciudad de Al-Mari, 
conectada en parte con la ciudad de Gayar, para mantener 
un ambiente tenso en la zona y justificar la persistencia 
de las agresiones. Insistimos firmemente en que la zona 
de las afueras de la ciudad de Al-Mari está bajo ocupa-
ción y no solo tiene presencia militar.

Se equivoca quien piense que las masacres, asesina-
tos y ataques cometidos en Gaza y en las fronteras me-
ridionales del Líbano nos distraerán de la cuestión exis-
tencial de los desplazados sirios en el Líbano. La cuestión 
de los desplazados sirios es una prioridad nacional para 
todo el pueblo libanés. Hay un llamamiento unificado 
en el Líbano: queremos una hoja de ruta que lleve a un 
acuerdo duradero mediante la cooperación con la comu-
nidad internacional. El Líbano no puede seguir haciendo 
frente a un estancamiento a ese respecto. Estamos ante 
dos imperativos: uno es que no puede haber retorno an-
tes de que se logre un acuerdo político, y el otro es que 
todo retorno requerirá un nivel mínimo de reconstrucción.

El Líbano está plenamente dispuesto a cooperar con 
las Naciones Unidas y a trabajar con ellas codo con codo 
para encontrar una solución adecuada que se ajuste a la 
ley y garantice el regreso digno de los sirios a su hogar 
en condiciones de seguridad, teniendo en cuenta al mis-
mo tiempo los requisitos mínimos para dicho regreso, 
incluida la garantía de la dignidad de las retornados. El 
Líbano ha cumplido su deber humanitario con un pue-
blo hermano que sufría una grave crisis. Sin embargo, 
ahora, tras el fin de los enfrentamientos, muchos de los 
refugiados ya pueden regresar sin dificultad.

Sr. Presidente: Le pedimos a usted y, por su conduc-
to, a los miembros permanentes y no permanentes del 
Consejo de Seguridad, que tengan en cuenta que inver-
tir en la seguridad y la estabilidad del Líbano redunda 
en el interés nacional, regional, europeo e internacio-
nal. No se trata solo de recibir asistencia de una u otra 
fuente. Redunda en interés de todos que en el Líbano 
haya seguridad y estabilidad para evitar un colapso en 
los planos económico y social o en su estatus militar o 
de seguridad. La seguridad en el Líbano forma parte de 
la seguridad de la región, y la estabilidad en el Líbano 
forma parte de la estabilidad de Europa y del mundo. 
Cuando el Líbano y Oriente Medio se ven afectados, las 
repercusiones se sienten en Europa y en todo el mundo. 
El Líbano no alza la voz a costa de sus hermanos despla-
zados: están oprimidos como nosotros. El Líbano alza la 
voz porque ya no puede seguir soportando la carga de 
los solicitantes de asilo, los refugiados, los desplazados 
y los agresores.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Viet Nam.

Sr. Dang (Viet Nam) (habla en inglés): A Viet Nam 
le preocupa sumamente la actual escalada de las tensio-
nes y los conflictos en Oriente Medio, especialmente 
por el número desproporcionado de bajas civiles. La-
mentamos que hasta la fecha el Consejo de Seguridad 
no haya sido capaz de adoptar ninguna medida concre-
ta para hacer frente a la situación. Viet Nam condena 
de forma inequívoca todos los ataques indiscriminados 
contra civiles e infraestructura civil crítica. Hacemos 
un llamamiento en favor de un alto el fuego inmediato. 
Se debe poner fin a toda la violencia. El derecho in-
ternacional y el derecho internacional humanitario de-
ben cumplirse plenamente. Hay que desplegar todas las 
medidas necesarias para proteger a la población civil, 
incluida la liberación inmediata, incondicional y segu-
ra de todos los rehenes. La infraestructura crítica debe 
protegerse y la población civil debe poder acceder a 
ella, de conformidad con la resolución 2573 (2021).

Viet Nam hace un llamamiento a la comunidad 
internacional, en particular a todas las partes impli-
cadas, para que creen condiciones favorables al cese 
de las hostilidades y la reanudación del diálogo y las 
negociaciones, y para que se permita la entrega opor-
tuna y sin trabas de la ayuda humanitaria a quienes la 
necesiten, garantizando al mismo tiempo la seguridad 
del personal humanitario. Viet Nam acoge con agrado 
y apoya los esfuerzos de mediación y reconciliación de 
las Naciones Unidas y sus Estados Miembros, así como 
de las organizaciones regionales e internacionales. 
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Es esencial que todas las partes contribuyan activa y 
constructivamente a esos esfuerzos para lograr una so-
lución pacífica y duradera del conflicto.

En ese sentido, pedimos la reactivación del proceso 
de paz del Cuarteto de Oriente Medio. Al mismo tiem-
po, exigimos el cese inmediato de los actos de provo-
cación que alimenten la violencia y la animadversión 
entre ambas partes. Eso incluye detener la expansión de 
los asentamientos en la Ribera Occidental, la demoli-
ción de viviendas y la expulsión del pueblo palestino. 
Se debe respetar el statu quo de los lugares sagrados 
de Jerusalén. A largo plazo, ningún alto el fuego puede 
sostenerse si no se abordan las causas profundas de este 
conflicto tan prolongado. La actual oleada de violencia 
subraya la urgencia de encontrar una solución amplia. 
No puede haber una paz sostenible hasta que se haga 
realidad una solución biestatal, de conformidad con el 
derecho internacional y las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas, que incluya el establecimiento del 
Estado de Palestina, con Jerusalén Oriental como ca-
pital y sobre la base de las fronteras anteriores a 1967.

Por último, esperamos que los miembros del Conse-
jo puedan trabajar juntos para tomar medidas rápidas y 
decisivas, reducir las tensiones, proteger a la población 
civil, poner fin a las hostilidades y cumplir el mandato 
del Consejo y su responsabilidad primordial de mante-
ner la paz y la seguridad internacionales. Nosotros, los 
Estados Miembros, hemos encomendado al Consejo que 
actúe en nuestro nombre. Ahora el Consejo tiene el de-
ber de llevar a cabo esas tareas urgentes.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante del Iraq.

Sr. Al-Fatlawi (Iraq) (habla en árabe): Sr. Presi-
dente: Le agradezco sus sinceros esfuerzos para convo-
car esta sesión. Agradecemos al Ministro de Relaciones 
Exteriores del Brasil, Sr. Mauro Luiz Iecker Vieira, que 
haya presidido la sesión esta mañana. Asimismo, expre-
samos nuestro agradecimiento por la oportunidad que 
se ha brindado a la delegación del Iraq de exponer sus 
puntos de vista y su posición sobre la cuestión palestina 
y los recientes acontecimientos acaecidos en el territo-
rio palestino ocupado.

Damos las gracias al Secretario General por haber 
participado en la sesión de hoy y por su declaración. 
Asimismo, agradecemos las exposiciones informativas 
del Sr. Wennesland y la Sra. Lynn Hastings.

La delegación del Iraq se adhiere a la declaración 
formulada por el Ministro de Relaciones Exteriores de Jor-
dania en nombre del Grupo de los Estados Árabes.

Como ha podido comprobar la comunidad interna-
cional, los palestinos de Gaza están sufriendo un geno-
cidio sistemático, deliberado y manifestado de forma ex-
plícita por las fuerzas de ocupación israelíes, que atacan 
a la población civil en edificios residenciales, recintos, 
lugares de culto y hospitales. A ello se suman las viola-
ciones sistemáticas de los derechos humanos; el bloqueo; 
la inanición; los cortes en el suministro de electricidad, 
agua y alimentos; los bombardeos indiscriminados que 
se han cobrado la vida de miles de civiles inocentes, en 
especial mujeres, niños y ancianos; y los desplazamien-
tos forzados. El crimen y la masacre del Hospital Bap-
tista son prueba de los actos brutales perpetrados por las 
fuerzas de ocupación israelíes, por medio de los cuales 
se perpetúa un modelo de delitos que esas fuerzas han 
cometido de manera reiterada contra el pueblo de Pales-
tina desde hace 70 años. Lamentamos que la comunidad 
internacional no se ocupe de esos crímenes y violacio-
nes, y que las autoridades de ocupación israelíes hayan 
ignorado las decenas de resoluciones internacionales 
al respecto. Esas resoluciones no se han aplicado, ni se 
han adoptado medidas vinculantes dirigidas a garanti-
zar su aplicación. Ello ha envalentonado a las fuerzas de 
ocupación, que, con impunidad y sin inmutarse, siguen 
perpetrando esos crímenes, contrarios al derecho inter-
nacional, la Carta de las Naciones Unidas y los tratados y 
convenios internacionales.

Mi delegación participa en esta sesión no solo para 
denunciar, rechazar y condenar las violaciones y los crí-
menes que Israel ha cometido contra civiles palestinos 
indefensos, sino también para reiterar nuestras exigen-
cias anteriores y nuestras posiciones de principio, que 
son las de la mayoría de países de todo el mundo. El 
Gobierno del Iraq condena todos esos crímenes en los 
términos más enérgicos, y exige que la comunidad in-
ternacional en general, y el Consejo de Seguridad en 
particular, asuman sus responsabilidades jurídicas, mo-
rales y humanitarias con el fin de mantener la paz y la 
seguridad internacionales y de poner fin a esos actos 
brutales y a las continuas violaciones graves del de-
recho internacional, del derecho internacional huma-
nitario y de todos los instrumentos y normas interna-
cionales y humanitarios relativos a la protección de la 
población civil, al tiempo que exigen que los autores 
rindan cuentas.

Asimismo, el Iraq pide al Consejo que evite hacer 
distinciones y adopte medidas urgentes encaminadas a 
dar seguimiento a sus resoluciones, trabajar en pro de 
un alto el fuego inmediato, abrir los pasos fronterizos 
para permitir la entrada de suministros humanitarios 
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y de socorro, y poner fin por completo al bloqueo de 
Gaza, a la construcción de asentamientos, al cambio de-
mográfico, a la demolición de viviendas palestinas, al 
decomiso de tierras y propiedades, al desplazamiento 
de los palestinos autóctonos, a las detenciones y redadas 
y a la profanación de lugares de culto y lugares santos, 
incluida la mezquita Al-Aqsa. Todos ellos son motivos 
para que el pueblo palestino responda resistiendo a la 
ocupación y defendiendo su libertad y su dignidad. Pe-
dimos que se garantice el intercambio seguro y comple-
to de presos y detenidos. Exigimos que se cree un fondo 
destinado a reconstruir lo que las fuerzas de ocupación 
israelíes han destruido en la Franja de Gaza.

El aumento del número de mártires y heridos en 
Gaza, la continua destrucción y el agravamiento de la 
situación humanitaria, junto con el silencio de la comu-
nidad internacional, vuelven a poner a prueba el orden 
internacional y la capacidad de la comunidad interna-
cional para demostrar su credibilidad en la defensa de 
los valores humanitarios: la justicia, la libertad, el fin 
de la discriminación racial, la esclavitud y la ocupación, 
el derecho a la libre determinación y la debida consi-
deración de la terrible situación del territorio palestino 
ocupado y del pueblo palestino. Son las prácticas de la 
entidad israelí las que causan la inestabilidad en la re-
gión y plantean una amenaza para la paz y la seguridad 
regionales e internacionales.

Para concluir, quiero reiterar la posición de prin-
cipios del Iraq de abogar por una solución de la cues-
tión palestina y de apoyar al pueblo palestino. Nos so-
lidarizamos con él en su afán de ejercer sus derechos 
legítimos, de conformidad con las resoluciones de le-
gitimidad internacional, incluido su derecho a la libre 
determinación y a establecer su Estado independiente, 
con Jerusalén como capital.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el Sr. Skoog.

Sr. Skoog (habla en inglés): Intervengo en nombre 
de la Unión Europea y de sus 27 Estados miembros. 
Sr. Presidente: Por respeto a su petición, formularé una 
declaración abreviada. La declaración completa se po-
drá consultar en nuestro sitio web.

Quiero dar las gracias al Secretario General, así como 
a los exponentes y al personal de las Naciones Unidas, 
por su valentía y por la labor incansable que llevan a cabo 
en una situación difícil. Hoy tenemos presentes en nues-
tros pensamientos a todas las víctimas inocentes —israe-
líes, palestinos y ciudadanos de muchos otros países—, 
así como al personal de las Naciones Unidas y de otras 

organizaciones humanitarias. Encomiamos a todo el per-
sonal humanitario que prosigue con su labor inestimable 
en circunstancias extremas y a costa de grandes sacrificios.

No se puede justificar el terror. La Unión Europea 
ha condenado en los términos más enérgicos posibles 
los ataques terroristas brutales e indiscriminados per-
petrados por Hamás en todo Israel. Pedimos a Hamás 
que libere de inmediato y sin condiciones a todos los re-
henes. El sufrimiento humano no puede ser una moneda 
de cambio. Asimismo, hemos insistido de forma enérgi-
ca en el derecho de Israel a defenderse —en consonan-
cia con el derecho internacional, incluido el derecho in-
ternacional humanitario y los Convenios de Ginebra en 
particular— ante esos ataques violentos e indiscrimina-
dos. El derecho internacional humanitario no deja lugar 
a dudas: todas las partes en conflicto deben garantizar 
la protección de toda la población civil. Pedimos que se 
proteja a toda la población civil, en especial a los ni-
ños, y condenamos todos los actos dirigidos contra ella. 
Instamos a las partes a que actúen con moderación y 
les recordamos sus obligaciones en virtud de los princi-
pios universales del derecho internacional humanitario. 
Exigimos que se protejan las instalaciones médicas, las 
escuelas y los locales de las Naciones Unidas, así como 
otra infraestructura destinada a facilitar la prestación 
de asistencia humanitaria. Toda la infraestructura civil 
debe protegerse.

Las Naciones Unidas han sido claras al respecto: la 
situación humanitaria catastrófica en Gaza está a punto 
de llegar al límite. Tenemos que evitar que se produzca 
una catástrofe humana aún mayor. La población civil ne-
cesita desesperadamente alimentos, agua, combustible, 
electricidad y atención médica, así como un refugio se-
guro. Urge volver a satisfacer esas necesidades. Por ese 
motivo, la Unión Europea apoya el llamamiento del Se-
cretario General para que se permita el acceso seguro, 
pleno y sin trabas a toda Gaza y se haga un esfuerzo sos-
tenido orientado a prestar asistencia vital a la población 
vulnerable. Lo que hace falta ahora es establecer pausas 
y corredores humanitarios que garanticen la liberación 
de los rehenes y permitan que los suministros de socorro 
y el personal humanitario accedan a Gaza, asegurando 
al mismo tiempo su plena protección e impidiendo que 
las organizaciones terroristas se sirvan de esa ayuda, de 
manera que acabe en manos de quienes la necesitan.

Celebramos la apertura del paso fronterizo de Ra-
fah. Será crucial intensificar la prestación de ayuda a fin 
de satisfacer las enormes necesidades. La prestación de 
ayuda humanitaria urgente es vital, y la Unión Europea, 
junto con sus asociados, está dispuesta a seguir apoyando 
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a la población civil más necesitada de Gaza. La Unión 
Europea ya ha intensificado su asistencia de emergencia 
al pueblo palestino triplicándola hasta un total de más 
de 75 millones de euros, destinados a apoyar a la pobla-
ción civil necesitada, y activando plenamente su respues-
ta política integrada a las crisis, a fin de garantizar una 
respuesta humanitaria rápida y coordinada. A nivel indi-
vidual, los Estados miembros de la Unión Europea han 
aumentado su ayuda financiera. Asimismo, la Unión Eu-
ropea ha puesto en marcha un puente aéreo humanitario 
con vuelos a Egipto para llevar suministros vitales a las 
organizaciones humanitarias sobre el terreno en Gaza. 
Por otra parte, es esencial permitir que los ciudadanos 
de terceros países salgan de Gaza. Pedimos a todas las 
partes que permitan el paso seguro a quienes deseen mar-
charse y regresar a sus países de origen.

Es crucial evitar una escalada regional, incluido 
el deterioro de la situación en la Ribera Occidental. La 
Unión Europea está examinando activamente esa cues-
tión con sus asociados y con los principales interesados, 
y hacemos un llamamiento a los agentes de la región para 
que se abstengan de adoptar cualquier medida que pueda 
agravar aún más la situación. Subrayamos una vez más 
la necesidad de colaborar ampliamente con la Autoridad 
Palestina y las autoridades israelíes, así como con los 
asociados regionales e internacionales que puedan des-
empeñar un papel positivo en la prevención de una nueva 
escalada. Acogemos con beneplácito la cooperación de 
los agentes regionales para abrir el acceso humanitario a 
Gaza, y seguimos apoyando una paz duradera y sosteni-
ble basada en una solución biestatal y en las resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad, mediante esfuer-
zos renovados en favor del proceso de paz en Oriente 
Próximo, incluido el Esfuerzo del Día de la Paz.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala-
bra a la representante de la Argentina.

Sra. Squeff (Argentina): La Argentina considera 
prioritario evitar la profundización de los enfrentamien-
tos entre Israel y la Franja de Gaza. Asimismo, se deben 
hacer todos los esfuerzos para que la crisis humanitaria 
en la Franja de Gaza no se continúe agravando y para 
que la asistencia humanitaria llegue a quienes la nece-
sitan. Es fundamental que la población civil sea prote-
gida, sin importar su nacionalidad. Hamás debe liberar 
a los rehenes de manera inmediata e incondicional. Mi 
país se suma a todos los llamamientos dirigidos a lograr 
un alto el fuego sostenible.

La Argentina comparte la preocupación de la comu-
nidad internacional por la reciente escalada de violencia 

en Oriente Medio. Condenamos el terrorismo en todas 
sus formas y manifestaciones, y consideramos que los 
actos terroristas resultan inadmisibles, no tienen justifi-
cativo alguno y deben ser deplorados por la comunidad 
internacional en su conjunto. En este marco, quisiera re-
iterar de manera enfática e inequívoca, tal como lo hizo 
mi Gobierno el pasado 7 de octubre, la firme condena 
de la Argentina a los actos terroristas perpetrados por 
Hamás contra Israel. La Argentina exige la liberación 
inmediata e incondicional de los rehenes de todas las 
nacionalidades, entre quienes se encuentran ciudadanos 
argentinos, sobre cuyo bienestar responsabilizamos di-
rectamente a quienes los han secuestrado.

Mi país reconoce el derecho de Israel a su legíti-
ma defensa y a proteger a su población, de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas. La población civil 
debe ser protegida en todas las circunstancias, de con-
formidad con el derecho internacional. La experiencia 
en Oriente Medio nos indica que los hospitales, las es-
cuelas y las instalaciones de las Naciones Unidas son 
los lugares más frecuentes a los que recurren los civiles 
para refugiarse. Estas instituciones deben ser respeta-
das sin excepción, y cualquier ataque a ellas constituye 
una violación del derecho internacional humanitario. La 
Argentina condena el ataque contra el Hospital Árabe 
Al-Ahli, ubicado en el norte de la Franja de Gaza, que 
produjo cientos de muertos y heridos.

La situación humanitaria en la Franja de Gaza, 
tal como han constatado diversos organismos de las 
Naciones Unidas, es catastrófica. La población palesti-
na residente en Gaza debe poder contar con acceso a los 
servicios públicos esenciales, a efectos de poder cubrir 
sus necesidades básicas fundamentales. Resulta impera-
tiva la apertura de corredores humanitarios seguros, de 
manera tal que la ayuda internacional llegue con la mayor 
celeridad posible a quienes la necesitan. En este marco, 
damos la bienvenida a la reapertura del paso de Rafah 
para el ingreso de ayuda humanitaria a Gaza. Esperamos 
que este sea un primer paso para la provisión sostenible 
de suministros esenciales de manera segura y sin obstá-
culos. La Argentina está dispuesta a colaborar con los 
esfuerzos internacionales humanitarios a través de la Co-
misión Cascos Blancos y, en tal sentido, hemos transmiti-
do nuestra disposición tanto a israelíes como a palestinos.

Mi país está preocupado por el aumento de la ten-
sión en las fronteras de Israel con Siria y el Líbano, que 
podría ocasionar un mayor deterioro de la estabilidad 
en la región. Por ello, hacemos un llamamiento a todas 
las partes para evitar que se produzca una escalada de 
enfrentamientos con consecuencias impredecibles. La 
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Argentina está convencida de que no existe una solución 
militar ni una impuesta a través de ataques terroristas 
al conflicto israelo-palestino. Por el contrario, es solo a 
través de negociaciones de buena fe entre israelíes y pa-
lestinos y sobre la base de la visión de dos Estados que 
convivan en paz y seguridad dentro de fronteras seguras 
y reconocidas internacionalmente que se podrá alcanzar 
una paz definitiva en la región.

Las Naciones Unidas y la comunidad internacional 
en su conjunto deben comprometerse nuevamente con 
la agenda de paz en Oriente Medio. Los riesgos de in-
acción son más que evidentes y los hemos estado ob-
servando con horror durante estos días. El Consejo de 
Seguridad y la Asamblea General tienen una respon-
sabilidad de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y deben asumirla. La credibilidad del sistema de 
las Naciones Unidas de ello depende. Asimismo, la co-
munidad internacional no deberá perder de vista que los 
palestinos de la Franja de Gaza van a necesitar de una 
ayuda internacional significativa y sostenida para la re-
construcción de la infraestructura básica, las viviendas 
y los edificios que han sido destruidos.

Miles de personas han muerto desde el inicio de esta 
crisis, por lo que, antes de concluir, deseo transmitir, en 
nombre del pueblo y del Gobierno argentinos, las más 
sentidas condolencias a los familiares de las víctimas, 
sean israelíes, palestinas o de otras nacionalidades. La 
Argentina, tal como lo ha hecho en el pasado, continua-
rá apoyando todos los esfuerzos e iniciativas de paz en 
beneficio de los pueblos de Palestina e Israel y de todos 
los pueblos de Oriente Medio.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala-
bra al representante de la India.

Sr. Raguttahalli (India) (habla en inglés): Sr. Pre-
sidente: Quisiera darle las gracias por haber organizado 
hoy este debate abierto sobre Oriente Medio, que se da 
en un momento crucial.

La India está muy preocupada por el deterioro de la 
situación de la seguridad y por la pérdida a gran escala 
de vidas civiles en el conflicto en curso. La crisis huma-
nitaria, que no deja de agravarse, es igual de alarmante. 
La escalada de las hostilidades en la región no ha hecho 
sino exacerbar la grave situación humanitaria y ha vuelto 
a dejar en evidencia la fragilidad del alto el fuego. Los 
atentados terroristas que tuvieron lugar en Israel el 7 de 
octubre fueron espeluznantes, y los condenamos sin am-
bages. Nuestro Primer Ministro fue uno de los primeros 
líderes del mundo en expresar sus condolencias por la 
pérdida de vidas y orar por las víctimas inocentes y sus 

familias. Nos solidarizamos con Israel en su momento de 
crisis, cuando sufrió esos atentados terroristas.

También hemos manifestado nuestra honda conmo-
ción por la trágica pérdida de vidas en el Hospital Al-
Ahli de Gaza, donde se produjeron varios centenares de 
bajas y miles de heridos entre la población civil. Presen-
tamos nuestro más sentido pésame a las familias de las 
víctimas y nuestras oraciones por la pronta recuperación 
de los heridos. Nuestro Primer Ministro sostuvo con cla-
ridad que los implicados deben rendir cuentas. Las bajas 
civiles en el conflicto actual no dejan de causar gran pre-
ocupación. Todas las partes deben proteger a los civiles, 
especialmente a las mujeres y los niños.

Se debe dar respuesta a la crisis humanitaria que se 
está desatando. Acogemos con agrado los esfuerzos de 
la comunidad internacional encaminados a reducir las 
tensiones y entregar artículos humanitarios a la pobla-
ción de Gaza. La India ha enviado 38 toneladas de artí-
culos humanitarios, incluidos medicamentos y equipos, 
a la población palestina. También instamos a las partes a 
que trabajen para crear las condiciones necesarias para 
la paz y reanudar las negociaciones directas entre ellas, 
que implican reducir las tensiones y evitar la violencia.

La India siempre ha respaldado una solución 
biestatal negociada a la cuestión de Israel y Palestina, 
que conduzca al establecimiento de un Estado de Pales-
tina soberano, independiente y viable dentro de fronte-
ras seguras y reconocidas, que coexista en condiciones 
de paz con Israel, teniendo en cuenta las preocupaciones 
legítimas de Israel en materia de seguridad. A tal fin, 
reiteramos la necesidad de que se reanuden cuanto antes 
las negociaciones directas de paz. También seguimos 
apoyando al pueblo palestino a través de nuestra alianza 
bilateral para el desarrollo, que abarca varios sectores, 
como la salud, la educación, el empoderamiento de las 
mujeres, la iniciativa empresarial y la tecnología de la 
información. Asimismo, apoyamos a las instituciones 
palestinas de base en sus iniciativas para el desarrollo. 
Llevamos décadas apoyando la prestación de servicios 
humanitarios del Organismo de Obras Públicas y So-
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente. En los tiempos difíciles 
que corren, la India seguirá enviando asistencia huma-
nitaria al pueblo palestino.

El recrudecimiento actual ha puesto de manifies-
to, una vez más, la necesidad de reanudar de inmedia-
to negociaciones creíbles y directas entre Israel y Pa-
lestina. No deben escatimarse esfuerzos a la hora de 
crear condiciones que propicien la reanudación de esas 
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negociaciones. Acogemos con satisfacción todas las 
iniciativas de los actores regionales y mundiales para 
restablecer la normalidad. Para concluir, permítaseme 
reiterar que la India está firmemente decidida a trabajar 
por lograr una solución justa, pacífica y duradera a la 
cuestión entre Israel y Palestina.

Antes de terminar, una delegación ha hecho una ob-
servación, que ya es habitual, en referencia a los territorios 
de la unión que son parte integrante e inalienable de mi 
país. Por motivos de tiempo, trataré esos comentarios con 
el desprecio que merecen y no me dignaré a responderlos.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala-
bra a la representante de Noruega.

Sra. Brattested (Noruega) (habla en inglés): Estos 
son tiempos sumamente difíciles para los palestinos, 
los israelíes y todo Oriente Medio. Noruega condenó 
enérgicamente los abominables atentados terroristas de 
Hamás, en los que perdieron la vida más de 1.000 civi-
les israelíes y fueron secuestrados más de 200 rehenes. 
Todos los rehenes que se encuentran en Gaza deben ser 
puestos en libertad de inmediato y sin condiciones. Is-
rael tiene derecho a la legítima defensa, pero este tipo 
de medidas deben ser necesarias y proporcionadas. To-
das las operaciones militares deben ser compatibles con 
el derecho internacional humanitario. Ello comporta to-
mar todas las medidas posibles para evitar bajas civiles 
y reducir los daños.

Las noticias que nos llegan sobre las condiciones 
humanitarias en el interior de Gaza son estremecedoras. 
Esto no puede seguir así. Está prácticamente cortado el 
abastecimiento de agua, electricidad, alimentos y medi-
camentos. Celebramos que hayan entrado en Gaza los 
primeros camiones con ayuda humanitaria, pero hace 
falta mucho más. Hay que mejorar radicalmente el acce-
so humanitario y mantenerlo. Noruega se ha sumado al 
llamamiento en favor de una pausa humanitaria de los 
combates para facilitarlo. Lo más urgente es restablecer 
el suministro de agua y electricidad y permitir la entra-
da de combustible.

El derecho internacional humanitario se aplica a to-
das las partes en conflicto. En palabras del Secretario 
General: “Incluso la guerra tiene normas”. La toma de 
rehenes y el uso de civiles como escudos humanos son 
prácticas absolutamente prohibidas. No se puede utilizar 
como estrategia bélica la denegación del acceso a alimen-
tos, agua y atención sanitaria para la población civil.

Como país que preside el Comité Especial de Enla-
ce para la Coordinación de la Asistencia Internacional 

a los Palestinos, estamos evaluando constantemente las 
posibilidades de reunir a la comunidad de donantes para 
examinar las considerables necesidades que afrontan 
los palestinos, tanto dentro como fuera de Gaza. Tras el 
inicio de la crisis, hemos incrementado nuestro apoyo a 
Palestina con 130 millones de coronas noruegas adicio-
nales, destinadas, entre otros, al Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA) 
por su trabajo indispensable. Noruega alienta a todos los 
donantes a que mantengan y aumenten su apoyo. No es 
momento para dejar de apoyar a la Autoridad Palestina 
y al pueblo palestino.

Noruega está sumamente preocupada por la posible 
propagación del conflicto. Las consecuencias de una 
nueva escalada de violencia en la Ribera Occidental, in-
cluida Jerusalén Oriental, así como en el conjunto de la 
región de Oriente Medio, serían devastadoras.

Cuando emerjamos de la pila de escombros causada 
por esta terrible crisis, tendremos que volver a sentar-
nos en torno a la mesa para definir un horizonte polí-
tico que permita solucionar el conflicto entre israelíes 
y palestinos. A pesar de los desafíos, un Estado pales-
tino soberano, independiente y contiguo, que coexista 
al lado de Israel, con fronteras basadas en las líneas de 
1967, sigue siendo la vía más idónea y sostenible para 
alcanzar una paz beneficiosa para ambos pueblos. De-
bemos mirar más allá de la guerra y más allá de la lógica 
de las armas. A largo plazo, solo una solución biestatal 
negociada ofrecería un marco con multitud de nuevas 
oportunidades para aumentar la cooperación, la segu-
ridad, la estabilidad y la integración en Oriente Medio.

Estamos en una coyuntura crítica y peligrosa. La 
población civil está pagando un precio inadmisible en 
este conflicto. Debemos hacer todo lo posible por evitar 
que empeore aún más el sufrimiento humano.

Hoy es el Día de las Naciones Unidas. Así pues, 
para concluir, permítaseme que presente mis respetos al 
personal del UNRWA que ha perdido la vida en Gaza y 
que exprese nuestra gratitud a los numerosos miembros 
del personal de las Naciones Unidas que siguen ejer-
ciendo su importante trabajo en unas circunstancias ex-
tremadamente difíciles y peligrosas.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante de la República Bolivariana de Venezuela.

Sr. Pérez Ayestarán (República Bolivariana de 
Venezuela): Durante años, hemos venido siendo testi-
gos de la sistemática y brutal agresión militar israelí 
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contra el pueblo palestino. Durante años, hemos denun-
ciado las políticas de dominación racial, de opresión, 
de ocupación colonial y de apartheid adelantadas por 
la Potencia ocupante. Durante años, hemos denunciado 
las violaciones en masa de los derechos humanos, así 
como los castigos colectivos y los crímenes de guerra 
y de lesa humanidad cometidos a diario por Israel. Du-
rante años, hemos denunciado la creciente política de 
asentamientos y anexión, desalojos, destrucción de ho-
gares y transferencia de colonos. Durante años, hemos 
venido alertando sobre la necesidad de poner fin a los 
discursos incendiarios que alientan a grupos fanáticos y 
que propician, entre otros, la comisión de crímenes de 
odio o el asalto contra sitios religiosos.

Durante años, hemos exigido al Consejo de Segu-
ridad que asuma sus responsabilidades, en virtud del 
mandato que le fuera conferido por la Carta fundacional 
de nuestra Organización. Durante años, hemos exigido 
al Consejo de Seguridad que garantice el cumplimiento 
de sus resoluciones, que son jurídicamente vinculantes 
para todos los Estados Miembros de las Naciones Uni-
das, sin excepción de ningún tipo. Durante años, hemos 
señalado que actuar de otra forma solo contribuiría a 
envalentonar a Israel a que continuase con su agresión 
criminal, con sus prácticas crueles e inhumanas y con 
sus políticas claramente orientadas a hacerse con el con-
trol total del territorio palestino ocupado.

Por desgracia, hoy, sin temor a equivocarnos, afir-
mamos que el Consejo de Seguridad, como resultado 
del marco de impunidad que ha venido siendo perpe-
tuado en el tiempo por el recurrente veto del Gobierno 
de los Estados Unidos de América a favor de su socio 
genocida, ha terminado por convertir a este órgano en 
un facilitador de la violencia, la muerte y la destrucción 
de las que somos actualmente testigos.

Desde aquí, aprovechamos para transmitir nuestras 
condolencias a los familiares y seres queridos de todos 
aquellos inocentes que han perdido la vida a lo largo 
de estos últimos 17 días que, sin duda alguna, marca-
rán un antes y un después en uno de los más dolorosos 
conflictos que enfrenta la humanidad desde hace más 
de 75 años.

La comunidad internacional y los pueblos del mun-
do estamos siendo hoy testigos, no de una nueva arre-
metida, sino de una escalada sin precedentes en el con-
f licto israelo-palestino, que tiene el potencial de avivar 
aún más las tensiones y las divisiones a lo largo y ancho 
de Oriente Medio, amenazando así la paz, la seguridad 
y la estabilidad regionales e internacionales.

Y es que la escalada de la violencia y la agresión 
militar más allá de la Franja de Gaza, en particular con-
tra la población civil palestina en la Ribera Occiden-
tal, que abarca desde injustificables bombardeos con-
tra infraestructura civil en la ciudad de Damasco hasta 
la acumulación de poder destructivo en la región, con 
portaviones y tropas de Potencias extrarregionales, dan 
muestra de la clara intención de la Potencia ocupante y 
de su principal cómplice y protector, el Gobierno de los 
Estados Unidos, de escalar el conflicto y las tensiones 
geopolíticas y ejercer dominio en la región, incluso con 
la puesta en marcha de operaciones en otros frentes, con 
el propósito de cambiar por completo Oriente Medio y 
aprovechar esta situación no solo para anexarse la Fran-
ja de Gaza, sino también para desplegar una operación 
destinada a la limpieza étnica de la población civil pa-
lestina que sobrevive en la llamada cárcel a cielo abierto 
más grande del mundo.

Así las cosas, resulta evidente que el régimen israelí 
no solo viola de manera abierta, f lagrante, deliberada, 
sistemática e impune todas y cada una de las resolucio-
nes pertinentes de la Asamblea General y del Consejo 
de Seguridad, sino también los propósitos y principios 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y las 
normas del derecho internacional, del derecho inter-
nacional humanitario, del derecho internacional de los 
derechos humanos y del derecho internacional de los re-
fugiados, así como las Convenciones de Ginebra y sus 
Protocolos, que, entre otros, regulan la barbarie de la 
guerra. Es evidente, pues, no solo que la Potencia ocu-
pante se cree estar por encima de la ley, sino que en 
forma alguna está comprometida con la realización de 
la solución de dos Estados que convivan uno al lado del 
otro en condiciones de paz y seguridad.

Nos preguntamos dónde está la llamada “comunidad 
internacional”, dónde están el Gobierno de los Estados 
Unidos y sus socios y satélites occidentales, que, en cual-
quier otro caso, estarían pretendiendo dar lecciones en 
materia de derechos humanos, llamando a la protección 
de los civiles y exigiendo el acceso sin trabas ni impe-
dimentos de la ayuda humanitaria requerida hoy sobre 
el terreno. Nos preguntamos: ¿acaso son estas las reglas 
a las que se refiere el Gobierno de los Estados Unidos 
cuando promueve la consolidación de un sistema mundial 
basado en supuestas reglas? Las reglas de los excepcio-
nalismos, de los unilateralismos, de la supremacía, de los 
dobles raseros y de las interpretaciones acomodaticias de 
los compromisos internacionales. En nada nos sorpren-
de su silencio hoy ensordecedor, que no es más que una 
clara muestra de su complicidad en este y tantos otros 
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dolorosos conflictos alrededor del mundo. Sin embargo, 
llamamos a tomar atenta nota de la conducta y posiciones 
asumidas hoy por estos países, que pretenden justificar 
lo injustificable, incluyendo a través de la presentación 
de proyectos de resolución que no son más que una burla 
al mundo entero. Aunque sería ética y moralmente in-
correcto, la historia nos demuestra que su hipocresía no 
conoce límites y que el día de mañana no tendrán pudor 
alguno para presentarse nuevamente como supuestos lí-
deres en otras importantes causas.

La situación sobre el terreno es realmente trágica. 
La situación humanitaria continúa deteriorándose día 
tras día, minuto a minuto, mientras este órgano continúa 
paralizado. Así lo demuestran los hechos. Así lo confir-
man los informes del sistema de las Naciones Unidas, 
del Comité Internacional de la Cruz Roja y de otros ac-
tores humanitarios sobre el terreno, quienes no se han 
visto exentos de la barbarie y han sido incluso víctimas 
mortales de la violencia. Así lo revelan las imágenes que 
han dado la vuelta al mundo desde el pasado 7 de oc-
tubre. Es una realidad que ya no se puede minimizar, 
que ya no se puede ocultar, y que vivirá en la memoria 
de generaciones que jamás podrán olvidar las masacres 
aún hoy en curso. Durante las últimas dos semanas, se 
han bombardeado refugios enteros, se han destruido 
depósitos de alimentos, se ha asesinado a miles de ci-
viles inocentes, incluidas mujeres y niños, así como a 
funcionarios de las Naciones Unidas, de la Cruz Roja 
y de la prensa internacional, se han perpetrado ataques 
aéreos contra hogares y hospitales. Es algo que todos 
hemos visto con gran estupor. No se trata de meras es-
tadísticas, sino de hechos de dominio público y de vidas 
humanas que han sido perdidas.

Aun así, Washington insiste en que, según sus su-
puestas evaluaciones, Israel no es responsable y que la 
Potencia ocupante está haciendo un uso proporcional de 
la fuerza, en ejercicio de su derecho a la legítima defen-
sa. Para su desgracia, no obstante, su manipulación de 
los hechos y el gaslighting ya no tienen el mismo efecto 
de antes, pues vivimos hoy en un mundo ampliamente 
conectado gracias a la tecnología y las redes sociales. 
La evidencia está, pues, ante los ojos del mundo: la res-
ponsabilidad del régimen israelí es incontrovertible e 
irrefutable. Es lamentable ver cómo varios Gobiernos se 
nieguen a condenar de manera taxativa la violencia in-
discriminada contra civiles inocentes y, por el contrario, 
prefieren alentar la comisión de crímenes de guerra y de 
lesa humanidad, así como la prolongación del conflicto. 
Así las cosas, hoy se ha optado una vez más por ser in-
diferente y, lo que es más grave aún, por ser cómplice y 

pretender dar carta blanca al agresor para que continúe 
no sólo con su política de exterminio, sino con su ven-
detta contra todo un pueblo que solo reclama su derecho 
a una Patria libre. Eso es justo lo que buscan los Estados 
Unidos con su impresentable proyecto de resolución.

Hoy, cuando celebramos un nuevo aniversario de la 
entrada en vigor de la Carta de las Naciones Unidas, la 
República Bolivariana de Venezuela reafirma su histó-
rica posición de principios en respaldo a la justa causa 
palestina. No nos cansaremos de defender el derecho 
inalienable del hermano pueblo palestino a existir, y no 
meramente a sobrevivir, en su Estado libre, indepen-
diente y soberano de Palestina, con Jerusalén Oriental 
como su capital, y en las fronteras previas a 1967. De 
allí que seguiremos respaldando de manera decidida to-
dos y cada uno de los esfuerzos internacionales que nos 
permitan acercarnos al logro de una paz justa, integral 
y duradera a la cuestión de Palestina.

Ahora bien, en ausencia de un horizonte político 
creíble, es imperativo avanzar, con sentido de urgencia, 
hacia la adopción de medidas concretas que nos permi-
tan garantizar el bienestar de la población civil y brindar 
protección internacional al pueblo palestino. De igual 
forma, y en medio de la actual coyuntura internacional 
y la gravedad de la situación sobre el terreno, exigimos 
a Israel, la Potencia ocupante, que regrese al camino 
de la legalidad internacional; que ponga fin al asedio 
de la Franja de Gaza y al desplazamiento forzado de la 
población civil palestina; que ponga fin a sus ataques 
indiscriminados contra la población y la infraestructura 
civil, y que permita el ingreso sin trabas de la asistencia 
humanitaria, la evacuación segura de aquellos civiles 
que requieran atención médica de emergencia, y la rea-
lización plena del mandato encomendado al Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente.

Por último, enfatizamos que ha llegado la hora de que 
la promesa de paz, justicia y libertad contenida en la Car-
ta de las Naciones Unidas sea una realidad para el pueblo 
palestino que reclama su derecho a la libre determinación 
y la realización de sus legítimas aspiraciones nacionales, 
al tiempo que renovamos una vez más nuestra inquebran-
table solidaridad para con el hermano pueblo palestino, 
así como nuestro firme apoyo a su justa causa y la de 
sus mártires, que es sinónimo de consciencia y dignidad 
para todos los pueblos del mundo que hoy exigen, desde 
distintos confines, el cese inmediato de la brutal agresión 
militar, de la ocupación y de la continuada subyugación 
israelí contra el Estado de Palestina. Es el momento de 
apostar a la paz, la justicia y la libertad en interés del 
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bienestar de pueblos enteros, poniendo a un lado, de una 
vez por todas, cualquier cálculo político o pretensión de 
dominación neocolonial.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Australia.

Sr. Larsen (Australia) (habla en inglés): Le agra-
dezco, Sr. Presidente, que haya convocado este debate, 
y doy las gracias al Secretario General y a los demás 
exponentes de las Naciones Unidas que nos han propor-
cionado información esta mañana.

Australia no intervendría en circunstancias ordina-
rias en este debate, pero los atentados ocurridos el 7 de 
octubre y sus consecuencias exigen un comentario. Ha-
más llevó a cabo un ataque terrorista atroz contra Israel y 
su pueblo. Israel tiene el derecho inherente a defenderse. 
El Gobierno y el Parlamento australianos han condenado 
sin paliativos las atrocidades cometidas por Hamás y han 
pedido la liberación inmediata e incondicional de todos 
los rehenes en Gaza. Australia apoya los esfuerzos para 
contener el conflicto y trata de colaborar con quienes 
comparten el objetivo de rebajar las tensiones en la región 
y evitar que el conflicto se propague.

Los actos de Hamás han precipitado un escenario de-
vastador en Israel y en Gaza. La posición de Australia es 
que la protección de las vidas de la población civil debe 
ser la máxima prioridad y que deben cumplirse las nor-
mas de la guerra y el derecho internacional humanitario. 
La situación humanitaria en Gaza es terrible. Australia 
pide un acceso humanitario inmediato, seguro, sin obstá-
culos y continuo para garantizar el socorro humanitario 
esencial a la población civil necesitada en Gaza. Hemos 
realizado una contribución inicial a la asistencia humani-
taria a través de asociados de confianza como el UNICEF.

Hamás no representa al pueblo palestino ni sus ne-
cesidades y aspiraciones legítimas. Se interpone en el 
camino hacia un futuro pacífico para israelíes y palesti-
nos, que tienen derecho a vivir dentro de fronteras segu-
ras e internacionalmente reconocidas. La paz duradera 
no puede lograrse mediante operaciones militares. Re-
iteramos nuestro llamamiento a la paz en forma de una 
solución biestatal.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante del Estado Plurinacional de Bolivia.

Sr. Pary Rodríguez (Estado Plurinacional de Bolivia): 
En primer lugar, agradecemos al Brasil por la convocato-
ria a esta sesión de emergencia para abordar la situación 
crítica que en este mismo instante sufren las palestinas 
y los palestinos en Gaza. Asimismo, agradecemos los 

importantes informes brindados por el Secretario General, 
el Coordinador Especial para el Proceso de Paz de Oriente 
Medio y la Coordinadora Especial Adjunta.

Inicio esta intervención expresando la solidaridad y 
el apoyo del pueblo y el Gobierno bolivianos al pueblo 
de Palestina, que sufre el más atroz genocidio por parte 
de la Potencia ocupante, Israel. Condenamos el ataque 
al hospital Al-Ahli, con cientos de personas muertas, 
así como la muerte de voluntarios y funcionarios de 
las Naciones Unidas.

Estamos ante una situación excepcional, donde Is-
rael, como Potencia ocupante, ha decidido desconocer 
todo el desarrollo del derecho internacional y el derecho 
internacional humanitario, que son la base de la paz y 
la seguridad internacionales. Como se ha mencionado 
en reiteradas oportunidades en el Salón, ha decidido un 
castigo colectivo para todos los palestinos en Gaza, a 
quienes hoy mismo en el Salón los ha llamado mons-
truos o salvajes, ha bombardeado sus casas, los dejó sin 
alimentos, sin combustible, sin tratamientos médicos y 
sin agua. Todo esto con el falso argumento del derecho 
a la defensa, que el día de hoy, como se anunció en el 
Consejo, pasó a ser, según Israel, un deber para defen-
der a Occidente.

A pesar de esta catástrofe, es inconcebible que el 
Consejo de Seguridad, una vez más, haya sido bloquea-
do en una decisión que iba a ofrecer una pequeña luz al 
final del túnel a las palestinas y los palestinos. Hacemos 
un llamado para que el Consejo y la Asamblea General 
actúen con urgencia. La vida de las palestinas y los pa-
lestinos tiene el mismo valor que la vida de cualquier 
ciudadano del mundo. Es urgente que pare el asesinato 
de civiles palestinos y que pare el sufrimiento de este 
pueblo hermano.

En esta coyuntura, es crucial abordar las necesida-
des de las palestinas y los palestinos en Gaza. Un alto el 
fuego debe ser una de las prioridades para atender con 
urgencia las necesidades humanitarias y los desplaza-
mientos de la población civil, principalmente los niños, 
las mujeres y los adultos mayores. La comunidad inter-
nacional, por conducto del Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente y otros organismos 
humanitarios, debe continuar brindando apoyo a quie-
nes más lo necesitan en la región.

Hoy, en el Día de las Naciones Unidas, Bolivia, 
respetuosa del derecho internacional, de la Carta de 
las Naciones Unidas y de los Estados Miembros, estará del 
lado correcto de la historia, estará del lado de los derechos 
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del pueblo palestino y no del lado de la Potencia ocupan-
te. Por ello, reafirmamos que la única fórmula que podrá 
preservar la dignidad y la libertad del pueblo palestino es 
el reconocimiento de Palestina como Estado Miembro de 
pleno derecho, con las fronteras internacionales anteriores 
a 1967, y con Jerusalén Oriental como capital.

Permítaseme decir a nuestras hermanas y hermanos 
palestinos que Bolivia está con ellos. Los pueblos del 
mundo están con ellos.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Bangladesh.

Sr. Shatil (Bangladesh) (habla en inglés): Agrade-
cemos a la Presidencia del Brasil por la organización 
de este importante debate abierto. También doy las gra-
cias a todos los exponentes por sus exhaustivas expo-
siciones informativas.

Hoy, resulta inaceptable y difícil soportar que, 
mientras estamos aquí pronunciando largas declaracio-
nes sobre el derecho internacional humanitario, los de-
rechos humanos, la protección de los civiles y los críme-
nes de guerra, en Gaza estén muriendo personas, entre 
ellas niños. En las dos últimas semanas, más de 5.000 
personas han perdido la vida en Gaza, de las cuales más 
de 2.000 eran niños. Las mujeres y los niños represen-
tan más del 62 % de las víctimas mortales. Por otro lado, 
más de 15.000 personas han resultado heridas.

Debido a los ataques indiscriminados y desproporcio-
nados de Israel, los cadáveres se amontonan, las viviendas 
son arrasadas y los civiles desarmados, entre ellos niños, 
mujeres y ancianos, huyen para salvar sus vidas. Un casti-
go colectivo tan horrendo perpetrado contra la población 
civil es inaceptable y según todas las doctrinas jurídicas 
y morales, constituye una violación absoluta del derecho 
internacional humanitario y de los derechos humanos y 
equivale a crímenes de guerra.

Permítaseme destacar algunas cuestiones.

En primer lugar, necesitamos un alto el fuego inme-
diato para salvar a la población indefensa de Gaza, que 
se enfrenta a bombardeos constantes e indiscrimina-
dos. Lamentando que el Consejo de Seguridad no haya 
aprobado un proyecto de resolución relativo a un alto el 
fuego humanitario, instamos una vez más al Consejo a 
que adopte las medidas necesarias para lograr un alto el 
fuego inmediato en Gaza.

En segundo lugar, el 30 % de todas las viviendas 
de la Franja de Gaza han quedado destruidas, inhabi-
tables o con daños moderados desde el comienzo de la 
agresión militar israelí. Más de 1 millón de personas 

siguen desplazadas en el país, incluidas casi 600.000 en 
150 instalaciones del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA). No tienen 
suficientes alimentos, agua y combustible para sobre-
vivir. Nuestro primer deber es garantizar una asistencia 
humanitaria necesaria, suficiente y vital para salvar a 
las personas que han sobrevivido al brutal ataque mili-
tar perpetrado por Israel.

En tercer lugar, el UNRWA ha sido un salvavidas 
para los palestinos, incluidos los que viven en Gaza. 
Condenamos el asesinato de trabajadores de las Nacio-
nes Unidas y otros trabajadores humanitarios, personal 
sanitario y periodistas en Gaza. Desde el 7 de octubre, 
Israel ha asesinado a 35 miembros del personal del 
UNRWA, 6 de ellos en las últimas 24 horas. Un total de 
40 instalaciones del UNRWA han resultado dañadas. El 
personal y las instalaciones del UNRWA no deben ser 
objeto de ataques.

En cuarto lugar —y no es de extrañar—, Israel, 
reflejando su naturaleza, ha estado lanzando ataques 
contra hospitales y campamentos de refugiados e in-
cluso exigiendo al UNRWA que evacue las escuelas. El 
mundo entero quedó conmocionado ante la inimagina-
ble atrocidad del abominable bombardeo del Hospital 
Bautista Al-Ahli, en Gaza. Incluso en el contexto de esa 
insoportable situación, no puso fin a sus ataques en la 
Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental. Desde 
el 7 de octubre, un total de 91 palestinos han perdido 
la vida en la Ribera Occidental y 1.734 han resultado 
heridos. Además, rechazamos de manera inequívoca el 
llamamiento de Israel a desplazar por la fuerza a los pa-
lestinos de su propia patria, lo que constituye un intento 
de provocar un mayor deterioro de la situación humani-
taria en toda la región. En este sentido, instamos al Con-
sejo a adoptar las medidas necesarias para detener de 
inmediato los ataques de Israel y exigirle rendición de 
cuentas por sus crímenes de guerra y su manifiesta falta 
de respeto hacia el derecho internacional humanitario.

Israel ha continuado con sus políticas y prácticas 
ilegales para afianzar su ocupación ilegal del territorio 
palestino, incluida Jerusalén Oriental, tras haber aislado 
gravemente la Franja de Gaza, sometida a un bloqueo 
de casi 16 años. Israel ha estado faltando al respeto a 
todos los llamamientos de la comunidad internacional, 
incluidas las resoluciones del Consejo de Seguridad y 
de la Asamblea General, e ignorando los llamamientos 
legítimos a aplicar la solución biestatal. Por ese motivo, 
hoy estamos aquí, siendo testigos de una escalada de 
violencia y de muertes y lesiones entre los civiles.
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Quisiéramos reiterar que la única solución a esta 
crisis y la única forma de establecer la paz en Palestina 
y en toda la región es crear un Estado palestino indepen-
diente, viable y soberano, con Jerusalén Oriental como 
capital, en el marco de una solución biestatal, basada en 
las fronteras anteriores a 1967.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Bahrein.

Sr. Alrowaiei (Bahrein) (habla en árabe): Para em-
pezar, Sr. Presidente, quisiera felicitarlos a usted y a 
la delegación de la amistosa República Federativa del 
Brasil por el hecho de que su país ha asumido la Presi-
dencia del Consejo de Seguridad este mes. También doy 
las gracias al Secretario General António Guterres; al 
Coordinador Especial para el Proceso de Paz en Oriente 
Medio, Sr. Tor Wennesland; y a la Coordinadora Espe-
cial Adjunta para el Proceso de Paz en Oriente Medio, 
Coordinadora Residente y Coordinadora Humanitaria 
para el Territorio Palestino Ocupado, Sra. Lynn Has-
tings, por sus valiosas exposiciones informativas.

Hoy, Día de las Naciones Unidas, y a la luz de los 
graves desafíos que afronta la región, con dolorosas di-
mensiones humanitarias, quisiera reafirmar las priori-
dades del Reino de Bahrein, en particular alcanzar un 
alto el fuego inmediato y poner fin a las operaciones 
militares; garantizar la protección de los civiles inocen-
tes, tanto del lado palestino como del israelí; liberar a 
todos los prisioneros, rehenes y detenidos; y facilitar los 
f lujos de ayuda médica, alimentos, agua, combustible 
y electricidad a la Franja de Gaza. Esto debe hacerse 
de conformidad con el derecho internacional humanita-
rio, con el fin de mitigar la catástrofe humanitaria y sus 
efectos en la vida de más de 2 millones de palestinos, la 
mayoría de los cuales son niños y mujeres.

El Reino de Bahrein reitera su llamamiento en fa-
vor de la distensión, la moderación y el respeto de las 
normas del derecho internacional humanitario, inclui-
dos los Convenios de Ginebra, con el fin de proteger 
los barrios residenciales, así como las instalaciones sa-
nitarias, educativas y sociales, los lugares de culto y las 
infraestructuras, y evitar que sean blanco de ataques. 
También rechazamos todo intento de desplazar por la 
fuerza a la población palestina de sus tierras y hogares 
en la Franja de Gaza. Debe cesar toda práctica que pue-
da dilatar el ciclo de violencia y guerra permanente.

Bajo el liderazgo de Su Majestad el Rey Hamad bin 
Isa Al Khalifa y siguiendo las directrices del Gobierno, 
encabezado por Su Alteza Real el Príncipe Salman bin 

Hamad Al Khalifa y el Primer Ministro, el Reino de 
Bahrein está firmemente decidido a promover un proce-
so que sirva para lograr una paz justa, general y durade-
ra en Oriente Medio. Damos prioridad al diálogo y a un 
enfoque pacífico para poner fin a las guerras y solucio-
nar todas las controversias regionales e internacionales 
de forma pacífica, proporcionando en todo momento se-
guridad y prosperidad a todos los pueblos, sin discrimi-
nación. Así lo afirmó Su Majestad el Rey en la cumbre 
de paz de El Cairo, celebrada el sábado en Egipto.

En ese sentido, elogiamos los esfuerzos sinceros de 
Su Excelencia el Sr. António Guterres, y nos hacemos 
eco de su llamamiento en la cumbre de paz de El Cairo 
a favor de un alto el fuego humanitario inmediato para 
asegurarse de que la asistencia de socorro llegue a los 
civiles asediados en la Franja de Gaza de forma sosteni-
ble, inmediata y sin trabas. El Sr. Guterres pidió que se 
respete el derecho internacional humanitario y se prote-
ja a los civiles y la infraestructura civil, y subrayó que 
la solución biestatal es la única solución realista para 
lograr una paz y una estabilidad verdaderas y construir 
el futuro con el que sueñan los hijos de Palestina, de 
Israel y del mundo en general.

El Reino de Bahrein subraya su posición firme de 
apoyo a los derechos legítimos del hermano pueblo pa-
lestino a la libertad y la libre determinación y al esta-
blecimiento de su Estado independiente y soberano a lo 
largo de las fronteras del 4 de junio de 1967, con Jeru-
salén Oriental como capital, sobre la base de la solución 
biestatal y de conformidad con el derecho internacio-
nal, la Iniciativa de Paz Árabe y las resoluciones del 
Consejo de Seguridad y de la Asamblea General como 
principales garantes de la convivencia entre los pueblos 
palestino e israelí, uno junto al otro y en condiciones de 
paz, seguridad y armonía.

Por último, pedimos al Consejo de Seguridad que 
asuma sus responsabilidades históricas de garantizar 
la aplicación de las resoluciones internacionales perti-
nentes; brindar protección internacional a los civiles; 
garantizar el respeto del statu quo histórico y jurídico 
de Jerusalén; detener las medidas que provocan el des-
plazamiento de palestinos, la confiscación de sus tierras 
y el establecimiento de asentamientos ilegales; facilitar 
la labor de las organizaciones humanitarias y de soco-
rro, sin obstáculos; y reactivar las negociaciones de paz 
sobre la solución biestatal como opción estratégica para 
lograr una paz justa y general, garantizando en todo mo-
mento los derechos de todos los pueblos a la seguridad, 
la paz, la prosperidad y la dignidad humana.
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El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala-
bra al representante de Irlanda.

Sr. Mc Bean (Irlanda) (habla en inglés): La muerte 
y la destrucción que hemos presenciado en Israel y en el 
territorio palestino ocupado desde el ataque de Hamás 
del 7 de octubre son espantosas. A Irlanda le preocupa 
sobremanera la posibilidad de una escalada y del au-
mento de la violencia regional. Se debe responder a la 
actual situación humanitaria en la Franja de Gaza con 
un alto el fuego humanitario inmediato.

Irlanda condena sin reservas el atentado terrorista 
de Hamás. Fueron actos de barbarie dirigidos contra ci-
viles inocentes. Este tipo de actos es injustificable. La 
toma de rehenes es un crimen atroz. Todos los rehenes 
llevados a la Franja de Gaza deben ser liberados de in-
mediato y sin condiciones previas.

Ante tamaña brutalidad, Israel tiene derecho a de-
fenderse y a defender a su pueblo de conformidad con 
el derecho humanitario, incluido el derecho internacio-
nal humanitario. La adhesión al derecho internacional, 
las obligaciones de los Estados y las normas, incluso 
en la guerra, son principios fundamentales del concepto 
de las Naciones Unidas. Es necesario distinguir entre 
el pueblo palestino y Hamás. Irlanda está sumamente 
preocupada por la matanza de civiles en la Franja de 
Gaza. Miles de personas han sido asesinadas en Gaza 
en las dos últimas semanas. La protección de los civiles 
debe ser la prioridad inmediata de la comunidad inter-
nacional. El derecho internacional humanitario prohíbe 
los ataques contra civiles, así como el uso de ataques 
indiscriminados y desproporcionados. También prohíbe 
el uso de escudos humanos.

Las partes en conflicto deben tomar todas las pre-
cauciones posibles para proteger de los efectos de los 
ataques a la población civil y los bienes de carácter civil 
que se encuentren bajo su control. La magnitud de la 
devastación es inmensa y la crisis humanitaria a la que 
asistimos es de gran envergadura.

Acojo con satisfacción la llegada en los últimos días 
de suministros iniciales de ayuda de extrema necesidad, 
pero se trata de una pequeña fracción de lo que necesita 
la población de Gaza. Es urgente restablecer los sumi-
nistros esenciales, como alimentos, agua, material mé-
dico y energía.

El derecho internacional humanitario prohíbe ata-
car, destruir, retirar o inutilizar bienes indispensables 
para la supervivencia de la población civil. Israel debe 
cumplir con las obligaciones que le impone el derecho 
internacional humanitario.

El agua, los alimentos y los medicamentos se están 
agotando en Gaza. Es necesario aumentar sin demora el 
volumen de asistencia que se permite entrar en la Franja 
de Gaza, y los civiles no deben ser sometidos a un cas-
tigo colectivo. Debe permitirse que entre en Gaza com-
bustible, necesario para garantizar el funcionamiento 
de los hospitales y las organizaciones de socorro, a fin 
de que los enfermos y heridos puedan ser tratados y la 
población de Gaza pueda disponer de agua, alimentos 
y otros elementos esenciales para la vida. Esta cuestión 
debe abordarse de inmediato para aliviar el sufrimiento 
de los civiles.

Irlanda se hace eco del llamamiento del Secretario 
General Guterres a favor de un alto el fuego humanita-
rio. Es esencial que la ayuda pueda llegar a las personas 
de forma segura.

En respuesta a la crisis, Irlanda ha anunciado un 
paquete adicional de 13 millones de euros, de los cua-
les 10 millones se destinarán a financiación básica. Los 
Estados Miembros deben asegurarse de que el Organis-
mo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
disponga de fondos suficientes para llevar a cabo su la-
bor vital.

La situación en la Ribera Occidental es muy preo-
cupante. Han aumentado la violencia de los colonos y 
el número de comunidades desalojadas de sus hogares. 
La gravedad de la situación no debe olvidarse mientras 
nuestra atención se centra en la crisis de Gaza.

Irlanda está decidida a trabajar por el objetivo de 
una paz duradera en Oriente Medio, basada en una solu-
ción biestatal y en las resoluciones pertinentes del Con-
sejo de Seguridad. Está claro que la comunidad inter-
nacional debe dar un paso adelante para revitalizar un 
proceso de paz que pueda hacer realidad ese objetivo. 
No puede haber seguridad ni estabilidad en la región sin 
un acuerdo que permita a toda la población, incluida la 
de Gaza, vivir en libertad y con dignidad.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la pala-
bra al representante de Finlandia.

Sr. Voionmaa (Finlandia) (habla en inglés): Finlan-
dia hace suya la declaración formulada por el observa-
dor de la Unión Europea.

Condenamos enérgicamente el cobarde atentado te-
rrorista de Hamás contra civiles en Israel. Ya son miles 
las personas que han perdido la vida en el atentado y la 
consiguiente escalada en Israel y el territorio palesti-
no. Todas las partes en conflicto deben respetar en todo 
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momento el derecho internacional humanitario, y se 
debe proteger a todos los civiles en cualquier situación. 
La seguridad es de todos.

Finlandia reconoce el derecho de Israel a proteger a 
su población civil. Subrayamos que las operaciones mi-
litares deben ser proporcionadas y ajustarse al derecho 
internacional humanitario.

Pedimos la liberación inmediata e incondicional de 
los rehenes retenidos en Gaza y elogiamos una vez más 
el papel que han asumido Egipto, Qatar y otros países 
de la región.

La situación humanitaria en Gaza es catastrófica. 
Es urgente que llegue más ayuda a la población civil. La 
continuidad de los corredores humanitarios es primor-
dial. Agradecemos al Brasil los esfuerzos desplegados 
en las medidas del Consejo relativas al acceso huma-
nitario, y nos sumamos al llamamiento en favor de una 
pausa humanitaria. Además de las medidas de la Unión 
Europea, que ha triplicado su ayuda humanitaria a Gaza 
y ha puesto en marcha una operación humanitaria por 
medio de un puente aéreo, Finlandia está estudiando 
opciones para aumentar su ayuda humanitaria a Gaza.

Evitar la escalada es fundamental; se trata de un 
esfuerzo internacional conjunto. Agradecemos enor-
memente las gestiones diplomáticas que los países de 
la región y los Estados Unidos han realizado sobre el 
terreno. Encomiamos a Egipto por haber tomado la ini-
ciativa pertinente de acoger la cumbre por la paz de El 
Cairo. Asimismo, quisiéramos destacar el papel cons-
tructivo que ha desempeñado y sigue desempeñando la 
Autoridad Palestina como asociada de toda la comuni-
dad internacional.

La situación vuelve a poner de manifiesto que 
la única manera sostenible de poner fin al conflicto 
israelo-palestino es lograr una solución biestatal nego-
ciada. Sus parámetros son bien conocidos. Gaza y la Ri-
bera Occidental deben considerarse como un todo, a fin 
de crear un Estado palestino viable. Como comunidad 
internacional, debemos asumir nuestra responsabilidad 
ejerciendo la mayor presión posible para que se entablen 
negociaciones cuanto antes.

Por último, expresamos nuestro gran agradecimien-
to al valiente personal de las Naciones Unidas y a otros 
agentes humanitarios por haber desempeñado su labor 
de manera desinteresada y en condiciones que ponen en 
peligro su propia vida.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Bélgica.

Sr. Kridelka (Bélgica) (habla en francés): Sr. Pre-
sidente: Le agradezco que haya organizado este debate 
abierto, que espero aporte contribuciones valiosas que 
permitan encontrar soluciones. Asimismo, encomio 
los esfuerzos que ha hecho la Presidencia brasileña del 
Consejo de Seguridad con respecto a esa cuestión.

Bélgica condena en los términos más enérgicos los 
atentados terroristas atroces perpetrados en Israel por 
Hamás y la Yihad Islámica Palestina. El terrorismo debe 
combatirse en toda circunstancia. Asimismo, Bélgica 
pide que se libere a los rehenes de inmediato y sin con-
diciones y reconoce de manera inequívoca el derecho de 
Israel a defenderse. Se trata de un derecho inalienable 
en virtud del derecho internacional, pero debe ejercerse 
respetando el derecho internacional humanitario.

Bélgica se suma a la declaración formulada por el 
observador de la Unión Europea y quisiera formular tres 
observaciones en nombre del país.

En primer lugar, habida cuenta de la complejidad de 
esta cuestión y de la emoción suscitada por la situación 
sobre el terreno, nuestras medidas deben basarse en el 
respeto del derecho internacional, incluido el derecho 
internacional humanitario. Como señaló con acierto el 
Secretario General, incluso las guerras tienen reglas. La 
protección de toda la población civil debe ser nuestra 
principal preocupación y la comunidad internacional 
debe hacer redoblar sus esfuerzos a ese respecto, si bien 
es responsabilidad primordial de las partes en el con-
f licto. En ese sentido, quisiera recordar que Bélgica no 
aprueba los intentos de bloqueo total, los desplazamien-
tos forzados ni la utilización de civiles como escudos 
humanos, ni en este contexto ni en ningún otro. Todas 
las partes deben respetar el derecho internacional y las 
resoluciones pertinentes del Consejo. Bélgica apoya la 
aplicación de una tregua humanitaria lo antes posible, 
lo cual debería conducir a un alto el fuego humanitario 
en respuesta a los llamamientos de las Naciones Unidas. 
Hay que garantizar el acceso de la ayuda humanitaria 
y eliminar todo obstáculo. A ese respecto, Bélgica ha 
aumentado recientemente en 2 millones de euros su pro-
pia financiación de las operaciones humanitarias de las 
Naciones Unidas en la región.

En segundo lugar, actualmente la labor diplomáti-
ca debe centrarse en reducir las tensiones cuanto an-
tes, a fin de evitar un mayor sufrimiento humano. La 
propagación del conflicto solo beneficiaría a los enemi-
gos de la paz y, en ese sentido, encomiamos los esfuer-
zos emprendidos recientemente, en especial por parte 
de Egipto.
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En tercer lugar, la situación actual demuestra una 
vez más la necesidad absoluta de definir un horizonte 
político que permita alcanzar una solución sostenible 
y duradera del conflicto. La seguridad de Israel y las 
reivindicaciones legítimas del pueblo palestino no se 
excluyen entre sí, sino todo lo contrario. Bélgica apoya 
la solución biestatal sobre la base del derecho interna-
cional. Sin embargo, esa solución solo será posible si 
se apoya a los agentes de buena fe en su labor. Asimis-
mo, al igual que el Coordinador Especial Wennesland, 
Bélgica considera que afrontar de manera perpetua el 
conflicto sin abordar sus causas profundas no es una so-
lución sostenible. Los factores que inciden en esa situa-
ción son bien conocidos y han sido objeto de numerosas 
resoluciones del Consejo.

Nuestra responsabilidad es colectiva. Debemos 
redoblar nuestros esfuerzos en consecuencia, facilitar 
los intercambios, sentar las bases para reanudar las ne-
gociaciones y rechazar con firmeza todo discurso de 
odio y otras amalgamas inútiles. Ese es el objetivo de 
la iniciativa Esfuerzo del Día de la Paz, presentada en 
Nueva York el 18 de septiembre por la Unión Europea, 
la Arabia Saudita y la Liga de los Estados Árabes, con 
el apoyo de Jordania y Egipto. Es crucial trabajar de 
consuno de forma constructiva, con los palestinos y con 
los israelíes, con el fin de encontrar soluciones que per-
mitan poner fin a la crisis y construir una paz duradera.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Mauritania.

Sr. Mohamed Laghdaf (Mauritania) (habla en in-
glés): Tengo el honor de formular esta declaración en 
nombre de los Estados miembros de la Organización de 
Cooperación Islámica (OCI), en calidad de Presidente 
del Grupo de la OCI.

La sesión de hoy se celebra en el marco de la embes-
tida israelí más mortífera contra el pueblo palestino en la 
Franja de Gaza, que ha superado todos los niveles de bru-
talidad, ha aterrorizado a toda la población civil y ha de-
jado un saldo de miles de víctimas. Hasta la fecha, más de 
5.000 palestinos han muerto y más de 14.000 han resultado 
heridos, entre ellos un número abrumador de mujeres y ni-
ños. Además, cientos de miles de familias palestinas están 
siendo desplazadas por la fuerza, y las Naciones Unidas 
calculan que más de 1 millón de personas ya han sido des-
plazadas. Huyen despavoridas mientras los ataques aéreos 
israelíes destruyen de manera indiscriminada y deliberada 
sus hogares, barrios, escuelas, hospitales e infraestructu-
ras civiles, todo lo cual constituye una grave violación del 
derecho internacional humanitario.

En respuesta a la agresión atroz de Israel, la OCI 
celebró el 18 de octubre una reunión extraordinaria de 
composición abierta del Comité Ejecutivo a nivel de 
Ministros de Relaciones Exteriores. En ella, se aprobó 
un comunicado conjunto en el que se pide el cese in-
mediato de la agresión brutal de Israel contra el pueblo 
palestino y se rechazan los ataques contra la población 
civil con cualquier pretexto, el desplazamiento forzado 
de sus hogares, la inanición y la denegación del acceso 
seguro a la ayuda humanitaria. Israel, la Potencia ocu-
pante, perpetra todas esas acciones en contravención 
de las normas y leyes internacionales, que incluyen la 
Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional 
humanitario y el derecho de los derechos humanos, ade-
más de los principios y valores humanos comunes más 
fundamentales. Tales acciones son censurables y deben 
condenarse y rechazarse con firmeza.

La OCI exige el cese inmediato de esa agresión ile-
gal contra el pueblo palestino. Hay que lograr el alto el 
fuego y proteger a la población civil de la Franja de Gaza 
y del resto del territorio palestino ocupado. Es necesario 
ordenar a Israel que ponga fin a todos sus crímenes y 
a la brutalidad dirigidos contra el pueblo palestino, in-
cluido su asedio inhumano de Gaza.

A ese respecto, la OCI subraya la necesidad de 
proporcionar de manera urgente a la Franja de Gaza 
ayuda humanitaria, médica y de socorro, que incluya 
alimentos, agua, combustible, electricidad y artículos 
de emergencia no alimentarios, incluso por conducto 
de las instituciones de las Naciones Unidas y, en par-
ticular, del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente. Esa ayuda se necesita urgentemen-
te, sobre todo por el más de un millón de personas que 
ya se han visto desplazadas por la fuerza de sus hoga-
res y que lo han perdido todo como consecuencia de la 
agresión. La OCI reconoce que esos acontecimientos se 
han producido en el contexto del aumento pronunciado y 
continuo de la violencia, las violaciones de los derechos 
humanos, las provocaciones, la incitación y los actos de 
terror contra la población civil palestina en la Ribera Oc-
cidental ocupada, incluida Jerusalén Oriental, que ejerce 
sistemáticamente Israel. Desde principios de mes, tanto 
las fuerzas de ocupación israelíes como los colonos ex-
tremistas han intensificado sus incursiones en ciudades, 
aldeas y campamentos de refugiados palestinos, matando 
a más de 79 palestinos, entre ellos 20 niños, demolien-
do viviendas, profanando lugares sagrados islámicos y 
cristianos, incendiando propiedades y automóviles, des-
truyendo cosechas, arrancando árboles, aterrorizando a 
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civiles y desplazando a decenas de familias, en flagrante 
violación del derecho internacional y de las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas.

La OCI reitera su rechazo categórico a cualquier 
intento de desplazar de forma violenta y forzosa a la 
población palestina, la mayoría de la cual ya tiene con-
dición de refugiada en la Franja de Gaza, o de trasladar 
la crisis creada por la ocupación israelí a los países ve-
cinos. Rechazamos categóricamente y nos oponemos a 
cualquier intento de someter al pueblo palestino a otra 
Nakba. No debe permitirse que eso suceda bajo nuestra 
supervisión. El Consejo de Seguridad no puede permitir 
que eso ocurra bajo su supervisión, y debe actuar de in-
mediato para hacer valer su responsabilidad, en virtud 
de la Carta, de mantener la paz y la seguridad interna-
cionales, que se ven amenazadas por la injusticia actual 
y las graves crisis que sigue provocando. Está claro que 
la ausencia de disuasión moral, jurídica o política en la 
escena mundial ha envalentonado a Israel, la Potencia 
ocupante, a proseguir descaradamente sus políticas ile-
gales de asentamientos coloniales y anexión, desplaza-
miento forzoso de civiles palestinos, depuración étnica 
sistemática, actos organizados de terrorismo y profa-
nación de lugares sagrados, en particular la mezquita 
Al-Aqsa, y a persistir en su negación y violación de los 
derechos inalienables del pueblo palestino, incluido su 
derecho a la libre determinación y la independencia.

La OCI expresa su profundo pesar por el hecho de 
que este órgano no haya adoptado hasta ahora una deci-
sión contundente para poner fin a los crímenes de guerra 
cometidos por Israel, la Potencia ocupante, contra el pue-
blo palestino en la Franja de Gaza y en todo el territorio 
palestino. El Consejo de Seguridad ha incumplido sus 
obligaciones históricas con respecto a la cuestión de Pa-
lestina —obligaciones que siguen sin cumplirse a pesar 
de haber transcurrido más de 75 años— socavando así 
gravemente su papel clave en el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales y en la protección de civi-
les indefensos y desarmados. El Consejo de Seguridad y 
la comunidad internacional en su conjunto deben tomar 
medidas inmediatas para detener la brutal agresión israe-
lí; acabar con la impunidad y garantizar la rendición de 
cuentas de Israel, la Potencia ocupante, por sus crímenes 
de guerra y crímenes de lesa humanidad, incluida esta 
agresión y su bloqueo ilegal desde hace más de 16 años 
de la Franja de Gaza; brindar protección internacional al 
pueblo palestino; y abrir corredores humanitarios para 
permitir que lleguen a la población civil de la Franja de 
Gaza suministros vitales de medicamentos, alimentos y 
otros artículos de primera necesidad.

Por último, reitero el apoyo de la Organización de 
Cooperación Islámica al logro de los legítimos derechos 
inalienables del pueblo palestino al retorno, a la libre 
determinación y a la consecución de la soberanía e in-
dependencia del Estado de Palestina en todo el territo-
rio palestino ocupado desde 1967, con Jerusalén Orien-
tal como capital, sobre la base de la visión biestatal, 
de conformidad con las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas y la Iniciativa de Paz Árabe.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de la República Árabe Siria.

Sr. Dandy (República Árabe Siria) (habla en árabe): 
Formulo esta declaración en nombre del Sr. Fayssal Me-
kdad, Ministro de Relaciones Exteriores y Expatriados.

En el mes de octubre se ha producido un aumento 
de los actos delictivos y de actos brutales de agresión 
israelíes más allá de lo imaginable, con desgarradoras 
consecuencias para el pueblo palestino, que constitu-
yen crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. 
La ocupación israelí bombardea edificios residenciales 
habitados de Gaza, utiliza armas prohibidas a nivel in-
ternacional, interrumpe el suministro de agua, combus-
tible, alimentos, medicinas y electricidad, que son esen-
ciales para preservar la vida de la población de Gaza, y 
amenaza con desplazarla por la fuerza.

Israel ha añadido un nuevo capítulo aún más sangrien-
to a su larga lista de crímenes con su brutal bombardeo 
del hospital Al-Maamadani y de la iglesia ortodoxa, la 
tercera más antigua del mundo. Además, ha atacado deli-
beradamente varias escuelas gestionadas por el Organis-
mo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, 
donde los palestinos se creían a salvo de los bombardeos 
israelíes. Esas masacres no se habrían producido de no 
haber sido por la insistencia de varios países occidentales 
de dar carta blanca a Israel, atribuyéndolo falsamente al 
derecho de legítima defensa, mientras amparan a Israel 
con impunidad y lo protegen.

Siria reitera que la razón principal del recrudeci-
miento actual de la situación en los territorios palesti-
nos ocupados es la injusticia sufrida por el pueblo pa-
lestino durante decenios de ocupación. Con esta brutal 
guerra, Israel pretende liquidar la cuestión palestina 
mediante sus masacres y el genocidio del pueblo pales-
tino y quiere imponer una política de tierra arrasada. 
Israel vuelve a recordarnos su oscuro pasado. El número 
de bajas causadas por su agresión en los últimos días su-
pera los 5.000 mártires, en su mayoría mujeres y niños, 
lo que demuestra innegablemente que, si consideramos 
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su ideología extremista y su estrategia de terror, Israel 
es la otra cara de la organización terrorista Dáesh.

La República Árabe Siria condena la conducta de los 
Estados Unidos y sus aliados en el Consejo de Seguridad, 
que ha hecho que el Consejo no haya podido cumplir con 
su responsabilidad de detener la agresión israelí. Los Es-
tados Unidos no solo han puesto trabas al Consejo, sino 
que también han apoyado la maquinaria bélica israelí en-
viando sus portaviones a la región y proporcionando a 
Israel material militar avanzado. También ha desembol-
sado miles de millones de dólares para ayudar a Israel, 
además de utilizar sus medios de comunicación para dis-
torsionar la lucha del pueblo palestino.

En este sentido, mi país subraya que el Consejo de 
Seguridad debe seguir asumiendo su responsabilidad de 
poner fin a las masacres y crímenes israelíes y de exigir 
responsabilidades a los autores, sin hipocresía política 
ni dobles raseros. Rechazamos categóricamente los in-
tentos de equiparar al asesino con la víctima y a la Po-
tencia ocupante con el pueblo que está bajo el yugo de la 
ocupación, al que llevan 75 años negando sus derechos 
básicos. Mi país reitera su apoyo a la cuestión palestina, 
y no escatimaremos esfuerzos para respaldar la lucha de 
nuestro hermano pueblo palestino por restaurar los de-
rechos que le han sido arrebatados, incluido su derecho 
inalienable de legítima defensa, resistir a la ocupación, 
liberar su tierra y establecer un Estado independiente, 
con Jerusalén como capital.

La República Árabe Siria hace un llamamiento al 
Consejo de Seguridad para que asuma su responsabi-
lidad de poner fin a los brutales ataques de Israel con-
tra el pueblo palestino mediante el cese inmediato de 
la agresión israelí, al tiempo que presta asistencia hu-
manitaria urgente al pueblo palestino en la Franja de 
Gaza y rechaza cualquier plan o intento de desplazarlo. 
Insistimos en que la región nunca gozará de estabilidad 
mientras se siga privado al pueblo palestino de sus de-
rechos, continúe la ocupación de los territorios árabes y 
se sigan ignorando las resoluciones pertinentes de legi-
timidad internacional.

Los crímenes de Israel en Palestina son indisociables 
de sus prácticas en el Golán sirio ocupado desde 1967, 
que se reflejan en su política de agresión constante con-
tra nuestro pueblo en el Golán y en sus atroces viola-
ciones del derecho internacional y del derecho inter-
nacional humanitario, que consisten en detenciones, 
asesinatos y desplazamientos; una política expansio-
nista de asentamientos destinada a afianzar la ocupa-
ción, aumentar el número de colonos e imponer cambios 

demográficos; y el saqueo de los recursos naturales del 
Golán, las confiscaciones de tierras agrícolas y la cons-
trucción de grandes turbinas eólicas en territorio que no 
pertenece a Israel, además de otros proyectos que están 
teniendo consecuencias desastrosas.

Junto con su agresión contra el pueblo palestino de 
Gaza, Israel continúa simultáneamente con sus reitera-
dos ataques contra la soberanía, la unidad y la integridad 
territorial de la República Árabe Siria. El 22 de octubre, 
por tercera vez consecutiva en una semana, llevó a cabo 
un ataque aéreo contra los dos aeropuertos internacio-
nales de Damasco y Alepo, que provocó la muerte de un 
empleado civil del aeropuerto de Damasco, amenazó la 
seguridad de la aviación civil, entorpeció las operacio-
nes humanitarias de las Naciones Unidas y causó des-
trozos en las pistas de aterrizaje de los dos aeropuertos, 
de modo que ambos tuvieron que volver a suspender sus 
operaciones después de haber sido reparados tras el ata-
que anterior. Esta es la prueba de que Israel no tiene 
ninguna consideración por la vida de los civiles, mien-
tras sigue perpetrando los crímenes que caracterizan su 
conducta en la región.

Para concluir, mi país condena las violaciones y los 
repetidos ataques de Israel contra el territorio sirio y 
contra nuestro pueblo en el Golán sirio ocupado. Quere-
mos advertir a Israel que abandone esas violaciones, ya 
que provocarán un aumento de la violencia en la región 
que será imposible de contener.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra la representante de Maldivas.

Sra. Hussain (Maldivas) (habla en inglés): Mi de-
legación desea expresar su gratitud al Brasil por haber 
organizado el debate abierto de hoy tan sumamente per-
tinente sobre la situación en Oriente Medio, y por su 
empeño constante por resolver la crisis actual en la re-
gión. Asimismo, queremos dar las gracias al Secretario 
General y a los exponentes por sus valiosas reflexiones.

Maldivas se presenta hoy ante el Consejo con el co-
razón en un puño. Estamos siendo testigos de una trage-
dia que tiene al mundo en vilo, una tragedia que debería 
sacudir nuestra conciencia humana. Hemos llegado a un 
punto en el que no podemos limitarnos a presentar me-
ros datos y cifras. Debemos implorar a todos y cada uno 
de los miembros del Consejo que reconozcan el inmenso 
dolor y sufrimiento que se está viviendo en Gaza y en 
toda Palestina. La agresión militar israelí contra civiles 
inocentes, especialmente niños, ha desencadenado una 
devastación indescriptible. La pérdida de vidas, la des-
trucción de hogares y los continuos bombardeos de Gaza 
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desafían todos los principios del derecho internacional 
y de la humanidad. Este momento, en el que nos vemos 
obligados a debatir una cuestión tan grave, es ignominio-
so. Nosotros, como miembros de las Naciones Unidas, 
tenemos la responsabilidad de proteger vidas inocentes 
mediante la diplomacia y resolver los conflictos por me-
dios pacíficos. La urgencia de la situación exige no solo 
nuestra atención, sino una actuación rápida y decidida. 
Es hora de que cumplamos con nuestro deber.

Hoy asistimos a la culminación de siete décadas de 
represión, que está provocando un dolor y una devastación 
inimaginables. La incapacidad del Consejo de Seguridad 
para exigir responsabilidades a los países y encontrar una 
solución definitiva está agravando la crisis. Debemos re-
cordar que la cooperación internacional y la diplomacia 
siempre han sido la piedra angular de nuestros esfuerzos 
para hacer frente a estas tragedias humanas, y así debe 
seguir siendo. El 18 de octubre, el Consejo no condenó 
los actos de terrorismo, violencia y hostilidades contra 
civiles inocentes (véase S/PV.9442). No exigió la libera-
ción inmediata e incondicional de los rehenes ni la pro-
tección del personal médico y humanitario, los hospitales 
y las instalaciones. Su incapacidad para acordar un alto 
el fuego humanitario subraya la acuciante necesidad de 
ampliar la representación de Estados Miembros a la hora 
de abordar estas cuestiones de seguridad críticas. No solo 
estamos consternados, sino profundamente decepciona-
dos por la incapacidad del Consejo para actuar con rapi-
dez y decisión para poner fin a esta angustiosa situación. 
El terrible ataque contra el hospital Al Ahli de Gaza se 
cobró cientos de vidas inocentes, incluidos niños. Fue un 
ataque cruel, carente de cualquier atisbo de decencia hu-
mana, y una violación flagrante del derecho internacional 
humanitario. Esta tragedia podría haberse evitado, como 
tantos otros ataques perpetrados contra otros hospitales, 
escuelas, lugares de culto e infraestructuras civiles.

Permítaseme dedicar un momento a recordar al 
Consejo la importancia de defender las resoluciones 476 
(1980) y 478 (1980), por las que se anularon las medidas 
que alteraban el estatuto de Jerusalén, y la resolución 
2334 (2016), en la que se distinguía el estatuto de los te-
rritorios de Israel posteriores a 1967. Ante la ocupación 
duradera y prolongada de Palestina a pesar del clamor 
internacional, no solo está en juego la credibilidad del 
Consejo, sino su obligación moral de hacer cumplir sus 
propias resoluciones para el mantenimiento de la paz 
y la seguridad mundiales. Además, Maldivas está fir-
memente convencida de que el conflicto solo podrá re-
solverse de manera permanente mediante el concepto 
aceptado internacionalmente de la solución biestatal, 

con el establecimiento de un Estado palestino indepen-
diente y soberano, basado en las fronteras anteriores a 
1967 y con Jerusalén Oriental como capital.

En estos tiempos difíciles, el Gobierno y el pueblo 
de Maldivas se solidarizan plenamente con el pueblo 
palestino. Como muestra de ello, el Presidente Ibrahim 
Mohamed Solih ha decidido hoy enviar 2 millones de 
latas de atún a Palestina. Esperamos que nuestra peque-
ña donación recuerde a nuestros hermanos y hermanas 
de Palestina que en Maldivas estamos con ellos. Nos 
hacemos eco de los vehementes llamamientos a favor de 
establecer un alto el fuego inmediato, abrir un corredor 
humanitario, poner fin a los desplazamientos forzosos 
masivos en Gaza y proteger a la población civil. Maldi-
vas reafirma su apoyo inquebrantable al pueblo palesti-
no en su legítima lucha por ejercer sus derechos inalie-
nables, en particular la libre determinación. Imploramos 
al Consejo que actúe con rapidez, no por conveniencia 
política, sino como deber moral que trasciende las fron-
teras y la política por un mundo más pacífico.

Por último, Maldivas pide al Consejo que actúe con 
compasión y valentía. Las vidas de niños y familias ino-
centes de Gaza penden de un hilo. Debemos poner fin al 
sufrimiento y lograr un futuro más brillante y pacífico 
para todos y para las generaciones futuras. Ha llegado 
el momento de actuar.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Chequia.

Sr. Kulhánek (Chequia) (habla en inglés): Chequia 
se suma a la declaración formulada en nombre de la 
Unión Europea, y me gustaría añadir algunos comenta-
rios a título nacional.

Chequia reitera su clara condena de los brutales 
atentados terroristas perpetrados por Hamás y otros 
grupos terroristas contra Israel, que han causado una 
pérdida de vidas inocentes y un sufrimiento humano sin 
precedentes. Más de 200 personas, entre ellas niños y 
ancianos, siguen secuestradas por Hamás. Le exigimos 
la liberación inmediata de todos los rehenes sin condi-
ciones previas. Insistimos firmemente en el derecho de 
Israel a defenderse y a defender a su población de este 
terror, de conformidad con el derecho internacional.

Israel no fue quien comenzó esta guerra; fueron Ha-
más y otras organizaciones terroristas, sin importarles 
las consecuencias para la población palestina. A diario 
se reciben noticias de bajas civiles, tanto israelíes como 
palestinas. Hogares, hospitales y escuelas están sufrien-
do destrozos. Hamás se ha integrado en comunidades 



S/PV.9451 (Resumption 1) La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina 24/10/2023

58/65 23-31772

civiles y utiliza a civiles palestinos inocentes como es-
cudos humanos. Eso es inaceptable; todos los civiles de-
ben estar protegidos en todo momento, de acuerdo con 
el derecho internacional humanitario.

La situación humanitaria en Siria sigue siendo gra-
ve. Nos congratulamos de que en los últimos días hayan 
podido entrar en Gaza convoyes de ayuda, y respaldamos 
los llamamientos para intensificar la distribución de ayu-
da humanitaria urgente, velando por que los terroristas 
no hagan un mal uso de dicha ayuda. Elogiamos todos 
los esfuerzos regionales e internacionales para calmar la 
situación y evitar que el conflicto entre Hamás e Israel 
se convierta en una guerra regional. Para ello, hay que 
rechazar los actos que incitan a la violencia y a la inten-
sificación del conflicto, así como el apoyo a grupos terro-
ristas como Hamás y la Yihad Islámica Palestina.

Chequia apoya firmemente una paz duradera y sos-
tenible basada en la solución biestatal, que sigue siendo 
la única base realista para garantizar la seguridad de 
Israel y satisfacer el deseo palestino de tener un Estado. 
En un contexto más amplio, esperamos que pueda res-
tablecerse la dinámica positiva que se había conseguido 
en la región. Por último, pero no por ello menos impor-
tante, permítaseme mencionar que Chequia acoge con 
satisfacción el último intento de los Estados Unidos de 
América de abordar esta compleja situación proponien-
do un proyecto de resolución. Esperamos que el Consejo 
sea capaz de actuar unido.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra la representante de España.

Sra. Jiménez de la Hoz (España): Sr. Presidente: 
Gracias por organizar este debate.

España hace suya la intervención de la Unión Euro-
pea y, a título nacional, voy a hacer una serie de consi-
deraciones adicionales.

Tras los atentados terroristas de Hamás contra 
Israel el pasado 7 de octubre, la situación en Oriente 
Medio degenera en una nueva escalada de violencia de 
consecuencias imprevisibles para la región y el resto del 
mundo. El Gobierno de España ha reiterado su condena 
del terrorismo y de la violencia y su solidaridad con las 
víctimas. España ha reconocido el derecho de Israel a 
defenderse de estos ataques terroristas. Ello ha de ha-
cerse con pleno respeto al derecho internacional y al 
derecho internacional humanitario.

Apoyamos la petición del Secretario General de una 
pausa humanitaria. La situación humanitaria en Gaza 
empeora cada día. Israel y el resto de la comunidad 

internacional tienen el deber de proteger a la población 
civil de Palestina y permitir el acceso de la ayuda hu-
manitaria y los suministros a la población de Gaza, es-
pecialmente agua potable, alimentos, medicinas y com-
bustible para las plantas desalinizadoras. El Gobierno 
español duplicará la ayuda de España a Palestina este 
año para atender las necesidades derivadas del conflicto.

Hemos manifestado nuestra preocupación por la si-
tuación de más de 200 rehenes, entre ellos un ciudadano 
español. Todos los rehenes deben ser liberados de inme-
diato y sin condiciones. El uso de rehenes constituye un 
crimen de guerra.

El riesgo de extensión regional del conflicto es alto, 
tanto a la Ribera Occidental como al sur del Líbano y a 
otros países de la región. Debe evitarse a toda costa una 
escalada del conflicto y una crisis regional. Para ello, 
debemos evitar la instrumentalización política del con-
f licto palestino-israelí. Es fundamental apoyar la labor 
de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano, que viene contribuyendo a reducir las tensiones 
entre los actores regionales. España está firmemente 
comprometida con ello.

Todo ello es sin duda urgente, pero también debemos 
centrarnos en lo importante: debemos establecer desde 
ahora una perspectiva creíble de paz para el día después 
del cese de las actuales hostilidades. Ello consiste ne-
cesariamente en la materialización de la solución de los 
dos Estados, Israel y Palestina, coexistiendo en paz y 
seguridad, conforme a los parámetros que el Consejo de 
Seguridad ha validado en repetidas ocasiones.

España ha estado siempre convencida de que la solu-
ción de los dos Estados es la única respuesta posible a las 
aspiraciones nacionales de palestinos e israelíes. Por ello, 
defendemos que es necesario celebrar una conferencia in-
ternacional de paz, con las partes y la comunidad interna-
cional, en un plazo de tiempo corto desde que se produzca 
el cese de las actuales hostilidades. Debemos recuperar el 
espíritu que guio la Conferencia de Paz de Madrid de 1991 
y los Acuerdos de Oslo. El objetivo debe ser concluir con 
éxito un proceso que se inició hace más de tres décadas. 
Solo así conseguiremos evitar nuevos ciclos de violencia.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Túnez.

Sr. Ladeb (Túnez) (habla en árabe): Doy las gra-
cias al Secretario General, al Sr. Tor Wennesland y a la 
Sra. Lynn Hastings por sus exposiciones informativas.

A pesar de las sucesivas sesiones y consultas cele-
bradas por el Consejo de Seguridad en las dos últimas 



24/10/2023 La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina S/PV.9451 (Resumption 1) 

23-31772 59/65

semanas y los proyectos de resolución presentados al 
respecto (S/2023/772 y S/2023/773), los miembros del 
Consejo no han podido aprobar ninguno de dichos pro-
yectos. Mientras tanto, las fuerzas de ocupación con-
tinúan masacrando a la población palestina, con casi 
5.800 mártires, más de 2.000 de los cuales eran niños, 
así como más de 16.000 personas heridas y 1,1 millones 
de personas desplazadas por la fuerza a lugares inse-
guros, dejando a la población de Gaza completamente 
asediada y aislada y privada de los medios más básicos 
de supervivencia.

Resulta irónico que hoy, Día de las Naciones Unidas, 
la Organización conmemore el aniversario de la aproba-
ción de la Carta de las Naciones Unidas con el telón de 
fondo del estrepitoso fracaso de la comunidad interna-
cional y del Consejo de Seguridad a la hora de alcanzar 
un consenso en torno a un alto el fuego y para evitar la 
agresión y garantizar la seguridad y la respuesta huma-
nitaria, que constituyen el mandato básico del Consejo 
para mantener la paz y la seguridad en virtud del Artí-
culo 24 de la Carta.

La matanza, la destrucción, el desplazamiento y el 
asedio a los que se está sometiendo el pueblo palestino 
constituyen el resultado natural del largo silencio de la 
comunidad internacional ante las violaciones, las políti-
cas de agresión y el desprecio de los convenios humanita-
rios internacionales practicados por la Potencia ocupante.

Insistimos en que es absolutamente inaceptable que 
persista esta situación; que el Consejo de Seguridad y los 
órganos de las Naciones Unidas sean rehenes de distrac-
ciones y cálculos políticos; que se subviertan los pro-
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
a expensas de la vida, la seguridad y los derechos de 
millones de palestinos; y que la Potencia ocupante lo 
aproveche como excusa y justificación para seguir per-
petrando e intensificando sus crímenes con total im-
punidad, esgrimiendo el derecho de legítima defensa y 
ejerciendo una política de hechos consumados.

La gestión de la peligrosa situación en la región 
por parte de la comunidad internacional y el genocidio 
del pueblo palestino contravienen totalmente los valo-
res, propósitos y principios universales que sustentan la 
Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional 
humanitario y el sistema de derechos humanos, lo cual 
ha minado la confianza de la población en el sistema 
internacional, sus instituciones y sus valores éticos.

¿Acaso el derecho internacional de los derechos hu-
manos y el derecho internacional humanitario no se apli-
can a todas las personas en virtud de la Carta? ¿Acaso 

dejan de aplicarse en la frontera de los territorios palesti-
nos ocupados? ¿No tienen ningún valor las vidas y la se-
guridad de los palestinos? ¿No merecen ser defendidos?

¿Hasta cuándo vamos a seguir gestionando el con-
f licto sin resolverlo, y sin abordar las repercusiones de 
los repetidos ciclos de violencia y agresión, con miles 
de muertos más y una tragedia humanitaria cada vez 
mayor? ¿Cuánto tiempo vamos a esperar hasta que 
encaremos las causas profundas de todas las crisis y 
los problemas de la región, a saber, la ocupación, el 
incumplimiento de las más de 1.000 resoluciones de 
las Naciones Unidas relativas a la cuestión palestina, el 
desprecio del derecho internacional y la falta de rendi-
ción de cuentas?

Por todo ello, Túnez, al tiempo que subraya la ne-
cesidad de detener la agresión, proporcionar socorro al 
pueblo palestino y evitar su desplazamiento, insiste en 
que la situación no puede manejarse como se ha hecho 
hasta ahora. Debe existir una voluntad política auténtica 
basada en la previsión y la creencia en los valores uni-
versales de justicia, paz, igualdad y derechos humanos. 
Debe haber verdaderos esfuerzos internacionales libres 
de sesgos y dobles raseros para poner fin a la ocupación 
y empoderar al pueblo palestino para que goce de todos 
sus derechos legítimos reconocidos internacionalmente. 
De ese modo se acabará con su sufrimiento, se logrará 
la paz y se restablecerán la seguridad y la estabilidad en 
la región y en el mundo.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Sri Lanka.

Sr. Pieris (Sri Lanka) (habla en inglés): Sri Lanka 
está sumamente preocupada por la actual escalada de 
violencia y acción militar en Gaza, que ha dejado un sal-
do de numerosos muertos y heridos entre civiles inocen-
tes y niños y está causando una situación humanitaria 
grave. Sri Lanka pide la libre circulación de artículos de 
primera necesidad y ayuda humanitaria, incluidos ali-
mentos, combustible, medicamentos y electricidad, así 
como el suministro de agua a Gaza. Exhortamos a todas 
las partes a que pongan fin de inmediato a la violencia y 
tomen medidas para evitar más bajas civiles.

También hacemos un llamamiento a la comunidad 
internacional para que redoble su apoyo al Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, 
que está desempeñando un papel encomiable y valiente 
al ayudar a la población vulnerable en circunstancias 
sumamente difíciles.
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Sri Lanka desea reiterar su llamamiento a todas 
las partes en conflicto para que mantengan abierto un 
corredor humanitario a fin de prestar asistencia huma-
nitaria urgente a la población civil en Gaza. Estamos 
decididos a respaldar los esfuerzos y las actividades del 
Secretario General en su empeño por mitigar el sufri-
miento de la población, las pérdidas y los daños huma-
nos y materiales y por lograr un alto el fuego.

Sri Lanka no es ajena al f lagelo del terrorismo. 
Condenamos el terrorismo en todas sus formas y mani-
festaciones, incluso por parte de quienes recurren a la 
violencia para lograr sus objetivos, ya sean políticos o 
de otro tipo. Sri Lanka condena enérgicamente los aten-
tados terroristas violentos perpetrados contra civiles y 
pide la liberación inmediata de todas las personas que 
fueron tomadas como rehenes en Gaza.

Al tiempo que reconocemos las preocupaciones le-
gítimas y delicadas en materia de seguridad de los pue-
blos israelí y palestino, observamos que las acciones 
indiscriminadas que causan bajas civiles solo harán que 
la consecución de una paz duradera sea una realidad le-
jana. Respaldamos los esfuerzos diplomáticos encami-
nados a encontrar una solución perdurable al conflicto 
y pedimos a ambas partes que entablen un diálogo para 
lograr una paz duradera.

Sri Lanka mantiene su determinación de apoyar una 
solución política negociada justa y amplia de la cuestión 
palestina, en consonancia con las resoluciones perti-
nentes de las Naciones Unidas, que conduzca a la coe-
xistencia de dos Estados —Palestina e Israel— sobre la 
base de las fronteras de 1967.

En medio de toda la muerte y la destrucción que 
estamos presenciando en la actualidad, cabe plantearse 
la siguiente pregunta: ¿a dónde nos llevará todo esto? 
¿Estamos empujando al mundo entero hacia una calami-
dad mayor que las que ya afrontamos? ¿No hacen nues-
tros actos más insostenibles las decisiones colectivas? 
Es hora de que todos los actores den un paso atrás y 
reflexionen sobre la gravedad de sus actos. Los ciclos 
interminables de recriminación con amenazas de ani-
quilar al otro solo pueden hacer daño.

El bienestar de la humanidad —su paz y su seguri-
dad— será inalcanzable mientras no se establezca firme-
mente su unidad. Se dice que la paz es un subproducto de 
la confianza, y la confianza se crea cuando nos centra-
mos en quién es nuestro prójimo y quiénes somos noso-
tros para él. Traslademos esa filosofía al entorno actual, 
pues solo entonces podrá estructurarse nuestra labor en 
las Naciones Unidas para adaptarnos unos a otros como 

miembros de una misma familia humana, en un espíritu 
de verdadera humanidad. ¿No es ese el eslabón que falta 
para solucionar el conflicto que nos ocupa?

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante del Perú.

Sr. García Toma (Perú): Sr. Presidente: Inicio mi 
intervención en momentos álgidos para quienes cree-
mos en la paz, saludando la pertinencia de la convoca-
toria de este debate trimestral y destacando la manera 
eficiente y ponderada de la representación del Brasil en 
la conducción del Consejo de Seguridad, impulsando la 
búsqueda de una solución a la grave situación creada 
alrededor de la Franja de Gaza.

El Perú se une a la preocupación internacional ma-
nifestada ante la escalada de intensa violencia desatada 
a raíz de los actos terroristas contra Israel, llevados a 
cabo por Hamás el 7 de octubre. El Perú, de confor-
midad con la propia experiencia vivida en el pasado y 
conforme a los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas que nos ocupan, ratifica de manera tajante su 
rechazo al terrorismo en todas sus manifestaciones, pro-
venga de donde provenga.

A su vez, recuerda que el derecho de legítima defen-
sa debe darse en el marco del respeto del derecho inter-
nacional, incluido el derecho internacional humanitario, 
tomando en consideración los principios de distinción 
y proporcionalidad. Ello a efectos de que la población 
civil no se vea afectada en modo alguno. Por ende, hace 
un llamado urgente a las partes involucradas para que 
logren un alto el fuego de manera cabal e inminente.

El Perú condena con firmeza el lanzamiento de co-
hetes contra Israel desde la Franja de Gaza y los bombar-
deos aéreos y terrestres indiscriminados de Israel como 
respuesta. Del mismo modo, expresa su más profunda 
indignación, rechazo y condena por el ataque efectuado 
contra el hospital Al-Ahli el 17 de octubre, que ocasionó 
centenares de muertos y heridos.

Todo acto que fomente la radicalización y conduzca 
a un acrecentamiento de la violencia no puede ni debe 
ser alentado por la comunidad internacional. Dicha con-
ducta sería inaceptable en el caso de los Estados Miem-
bros de la Organización. En esa línea, no debe soslayar-
se el respeto de los compromisos asumidos en la Carta 
de las Naciones Unidas.

Por lo expuesto, el Perú se suma al pedido del Secre-
tario General de que Hamás libere de forma inmediata 
y sin condiciones a los rehenes bajo su dominio y para 
que Israel facilite el acceso rápido y sin obstáculos de 
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la ayuda humanitaria, sobre la base del establecimiento 
de un corredor que brinde todas las garantías a la pobla-
ción civil afectada.

El Perú lamenta profundamente que los valiosos 
esfuerzos desplegados por la Presidencia a cargo del 
Brasil para que se aprobase el proyecto de resolución 
S/2023/773, con el fin de que se instaure el cese de la 
violencia, no hayan tenido los resultados esperados por 
el uso del veto de uno de los miembros permanentes. 
Consideramos que el texto de dicho proyecto de resolu-
ción reflejaba un contundente mensaje de voluntad po-
lítica multilateral para reafirmar los principios y com-
promisos asumidos para el fomento y el mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales y el llamado a 
las partes para que respeten y cumplan las resoluciones 
aprobadas por el Consejo de Seguridad sobre la cuestión 
de Palestina.

El Perú, en 1947, fue miembro y Vicepresidente de 
la Comisión Especial de Palestina de las Naciones Uni-
das, que propuso la creación de dos Estados: Palestina 
e Israel. Mi país, coherente con esa posición histórica, 
respalda una vez más la ejecución plena de la resolución 
2334 (2016), que demanda que se detenga toda actividad 
de asentamiento y se establezcan elementos para una so-
lución justa y duradera de manera que puedan convivir 
los dos Estados, dentro de fronteras seguras, sobre la 
base de las líneas fronterizas de 1967, conforme a las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.

Concluyo transmitiendo nuestras más sentidas con-
dolencias y el sentimiento de solidaridad del pueblo pe-
ruano a las familias de los afectados en este lamentable 
conflicto, que no debe tener distinción de nacionalidad 
o credo. Que quede claro que, para los ciudadanos pe-
ruanos, las víctimas de la violencia son también nues-
tras víctimas.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el observador del Estado Observador de la Santa Sede.

El Arzobispo Caccia (Santa Sede) (habla en inglés): 
En las últimas semanas se ha producido una escalada 
alarmante de violencia en Israel y Palestina, que ha pro-
vocado niveles de sufrimiento deplorables. Teniendo en 
cuenta que la guerra es siempre una derrota para la hu-
manidad porque obstaculiza la vocación innata de fra-
ternidad de la familia humana, mi delegación quisiera 
formular tres observaciones.

En primer lugar, la Santa Sede condena, de mane-
ra inequívoca y en los términos más absolutos, el aten-
tado terrorista perpetrado por Hamás y otros grupos 

armados el 7 de octubre contra la población de Israel. 
Miles de personas fueron asesinadas o heridas brutal-
mente y otras fueron tomadas como rehenes. Como ha 
afirmado claramente el Papa Francisco, el terrorismo y 
el extremismo alimentan el odio, la violencia y la ven-
ganza y solo causan sufrimiento mutuo. Esos crímenes 
demuestran un desprecio absoluto por la vida humana y 
son injustificables. Mi delegación reitera el llamamien-
to del Papa Francisco para que se libere de inmediato a 
todos los rehenes retenidos en Gaza.

En segundo lugar, la Santa Sede desea recordar al 
Consejo que la responsabilidad penal por actos terroris-
tas es siempre personal y nunca puede atribuirse a toda 
una nación o pueblo. Al ejercer su derecho de legítima 
defensa en cualquier conflicto, todo país debe respetar 
siempre el derecho internacional humanitario, en parti-
cular el principio de proporcionalidad.

En tercer lugar, la Santa Sede está sumamente pre-
ocupada por el desastre humanitario que se está pro-
duciendo en Gaza, que se ha cobrado miles de vidas y 
ha desplazado a cientos de miles de personas. El asedio 
total impuesto a Gaza ha causado un sufrimiento indis-
criminado entre la población, como consecuencia, entre 
otras cosas, de la escasez de alimentos, combustible y 
suministros médicos. La Santa Sede hace un llama-
miento para que se faciliten y continúen urgentemente 
los corredores humanitarios a fin de que la ayuda pueda 
llegar a toda la población.

En medio de la escalada de violencia, es imprescin-
dible que las autoridades del Estado de Israel y del Es-
tado de Palestina renueven con valentía su compromiso 
de lograr una paz basada en la justicia y el respeto de 
las aspiraciones legítimas de ambas partes. Aunque la 
vía del diálogo parece estrecha en estos momentos, es la 
única opción viable para poner fin de forma duradera al 
ciclo de violencia que ha sumido a esta tierra tan precia-
da por cristianos, judíos y musulmanes. La Santa Sede 
está firmemente convencida de que la solución biestatal 
sigue siendo brindando esperanza en esa paz.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Islandia.

Sr. Oskarsson (Islandia) (habla en inglés): Sr. Pre-
sidente: Le doy las gracias por haber convocado este 
importante debate. Expresamos nuestro agradecimiento 
también a los exponentes por sus contribuciones.

Islandia está consternada por las hostilidades re-
cientes en Israel y Palestina y sumamente preocu-
pada por el riesgo de una nueva escalada. Se está 
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desencadenando otra gran tragedia para millones de is-
raelíes y palestinos. Lamentamos el inmenso sufrimien-
to de civiles inocentes y el hecho de que miles de per-
sonas, entre ellas niños, hayan muerto. Nos preocupan 
los efectos de las evacuaciones masivas de civiles en 
Gaza. Lamentablemente, las atrocidades están avivando 
las llamas del odio, el antisemitismo, la islamofobia y el 
racismo en todo el mundo. Islandia ha condenado enér-
gicamente los actos de barbarie cometidos por Hamás. 
Que quede claro: el terrorismo nunca puede justificarse. 
Los rehenes deben ser liberados de manera inmediata y 
sin condiciones.

Asimismo, reiteramos que, aunque Israel tiene 
un claro derecho a defenderse, debe hacerlo dentro de 
los límites del derecho internacional, que otorga a los 
Estados derechos y obligaciones, ambos sagrados. El 
derecho internacional humanitario debe respetarse y 
defenderse en todo momento. Cualquier presunta viola-
ción de este debe investigarse con detenimiento. Debe 
garantizarse el acceso humanitario seguro y sin trabas 
y debe protegerse a los civiles y los bienes de carácter 
civil, al personal médico y a los trabajadores y bienes 
humanitarios. Islandia ha respondido a los llamamien-
tos de emergencia de las Naciones Unidas con una con-
tribución adicional de 70 millones de coronas islande-
sas al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente (UNRWA), asociado humanitario de 
larga data y principal organismo de las Naciones Unidas 
encargado de prestar apoyo a los refugiados palestinos. 
Instamos a otros donantes a que aumenten su apoyo al 
UNRWA para que preste ayuda en la primera línea a la 
población de Gaza.

Exhortamos a todas las partes a que rompan el ac-
tual ciclo de violencia y trabajen para lograr una solución 
política sostenible basada en el derecho internacional, 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y 
los parámetros convenidos. Los parámetros internacio-
nales para alcanzar una solución sostenible del conflic-
to son claros. Todos conocen el destino final, pero hay 
que reconstruir el camino en sí. Necesitamos un proceso 
creíble hacia una solución biestatal que se base en el de-
recho internacional, por la que Israel y Palestina vivan 
el uno junto al otro en condiciones de paz y seguridad 
y reconocimiento mutuo. Eso no será posible mientras 
Israel continúe con sus política de asentamiento en la 
Ribera Occidental y su bloqueo de Gaza. Tampoco será 
posible mientras Hamás siga utilizando su posición en 
Gaza para avivar las llamas del radicalismo e infligir 
terror a civiles inocentes.

Los trágicos sucesos que están teniendo lugar este 
mes en Israel y Palestina nos recuerdan una vez más la 
necesidad urgente de volver a poner en marcha el proceso 
de paz. De lo contrario, corremos el riesgo de que la vio-
lencia continúe y las condiciones se deterioren aún más.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el Sr. Beresford-Hill.

Sr. Beresford-Hill (habla en inglés): La Soberana 
Orden de Malta quisiera expresar su agradecimiento a 
la Presidencia brasileña por la oportunidad de interve-
nir como testigo neutral y no partidista del dolor y el 
sufrimiento que han asolado la tierra en la que se fundó 
la Orden hace 900 años.

Nuestro amor por la Tierra Santa, sagrada como es 
para judíos y musulmanes, se ha visto puesto a prueba 
con creces por la violencia premeditada que se ha des-
atado recientemente sobre tantas personas inocentes, 
cuyo único deseo es vivir en comunidades pacíficas y 
prósperas, donde los jóvenes puedan tener vidas carac-
terizadas por las oportunidades y la fraternidad, no por 
la pobreza, el odio o la desconfianza. Todos conocemos 
las estadísticas de las que hemos oído hablar tantas ve-
ces, es decir, las cifras de niños, madres y padres, her-
manos y hermanas y ancianos judíos inocentes. Hemos 
visto el bombardeo devastador de ciudades y pueblos, el 
millón de personas que se han visto desplazadas, hemos 
oído los gritos de los niños palestinos y de sus progeni-
tores y hemos sido testigos de la desesperanza absoluta 
que todo ello provoca. Somos muy conscientes del nivel 
de masacre y destrucción, un nivel que no habíamos vis-
to desde la Segunda Guerra Mundial, pero que se nos 
ha recordado crudamente al ver cómo se desarrollaba el 
conflicto en Ucrania.

El sistema sanitario en Gaza se ve sometido a una 
presión enorme, habida cuenta de que el 30 % de los 
hospitales no pueden funcionar y el resto están al lími-
te. Desde el 7 de octubre se han producido 143 ataques 
contra instalaciones sanitarias, 81 de ellos en la Ribera 
Occidental, que han afectado a ambulancias y se han 
visto agravados por la violencia física contra el personal 
sanitario y de emergencias. En Gaza, 62 ataques contra 
instalaciones médicas han dejado más de 500 víctimas 
mortales y otros 500 trabajadores sanitarios heridos e 
incapaces de cumplir su misión. A eso se suman los mi-
les de civiles muertos y las decenas de miles de heridos. 
Las cifras siguen y siguen, y quienes están presencian-
do los bombardeos o teniendo experiencias que pueden 
causarles daño o la propia muerte solo tienen en mente 
la pregunta de cuándo acabará todo esto.
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Con independencia de la facción responsable del 
ataque contra el hospital Al-Ahli o de a quién perte-
necieran los misiles que cayeron en sus instalaciones, 
hay algo que está claro. Son los inocentes quienes, en 
última instancia, más sufren las consecuencias. Inde-
pendientemente de si esas consecuencias se derivan de 
guerras e invasiones emprendidas hace mucho tiempo; 
de si es el resultado de grandes Potencias empeñadas en 
crear sus esferas de influencia; o de si es una expresión 
de la lucha entre quienes tienen y quienes no tienen, sea 
cual sea el origen, el hospital Al-Ahli es un símbolo de 
aquello en lo que se ha convertido la que fuera Tierra 
Santa: una profecía de muerte, destrucción y odio que 
acaba cumpliéndose.

El Consejo de Seguridad lleva muchos decenios de-
batiendo sobre Palestina, y algunas de las mentes más 
brillantes y perspicaces del mundo no han conseguido 
mucho más que acuerdos fragmentarios a medias tintas. 
Sí, ha habido promesas, muchas promesas. Puede que 
este momento de introspección mundial, con el temor a 
la posibilidad de que se convierta en otra crisis balcánica 
que recuerde a la Primera Guerra Mundial, desemboque 
en algo más que corredores seguros o 20 camiones al día 
que lleven ayuda esencial a 2 millones de personas o la 
liberación escalonada de rehenes inocentes, todos ellos 
víctimas. Todo eso es necesario, pero ¿es suficiente?

En nombre de los olvidados del mundo, de los en-
fermos y de los pobres, la Soberana Orden de Malta 
hace un llamamiento a todos los presentes en este Sa-
lón para que encuentren un camino hacia la paz en la 
Tierra Santa que se base en la justicia y en el derecho 
humanitario y que finalmente convierta las espadas en 
arados y ponga fin al sufrimiento y a las privaciones 
de las personas inocentes, una solución que esperamos 
que se aferre a la verdad revelada de Alá, de Yahvé y de 
nuestro Padre Celestial —el único Dios de las tres reli-
giones abrahámicas— que es al mismo tiempo un Dios 
de misericordia, un Dios de amor, un Dios de compasión 
y, sobre todo, un Dios de perdón.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra la representante de Guyana.

Sra. Benn (Guyana) (habla en inglés): Guyana hace 
suyas las declaraciones formuladas por el representante 
de Mauritania, en nombre de la Organización de Coopera-
ción Islámica, y por el Presidente del Comité para el Ejer-
cicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino.

La delegación de Guyana expresa su gran preocupa-
ción por la escalada de violencia entre Palestina e Israel 
tras el ataque que Hamás perpetró contra Israel el 7 de 

octubre. Las constantes violaciones del derecho interna-
cional, en particular del derecho internacional humani-
tario, se están cobrando un número de víctimas cada vez 
mayor e inaceptable, y los civiles inocentes, sobre todo 
las mujeres, los niños y los ancianos, se llevan la peor 
parte de la tragedia que se está desencadenando.

Condenamos de manera inequívoca el ataque del 
7 de octubre contra Israel y la violencia que le ha segui-
do, perpetrada ahora por ambas partes. El continuo de-
rramamiento de sangre ha creado un auténtico hervidero 
humano que muy bien podría desbordarse más allá de las 
partes implicadas inmediatas. Pedimos el cese inmediato 
de las hostilidades y el pronto socorro a las víctimas, que 
están sufriendo enormemente como consecuencia de esos 
sucesos. Instamos firmemente a las partes a que depon-
gan las armas y garanticen la protección de los civiles, de 
conformidad con el derecho internacional y el derecho 
internacional humanitario.

Se corre el riesgo de que la crisis humanitaria debili-
tante en Gaza se profundice y se prolongue, con desplaza-
mientos masivos, urgencias médicas graves, inseguridad 
alimentaria aguda y complicaciones socioeconómicas 
agravadas. El inmenso costo humano de las hostilidades 
actuales exige los esfuerzos más urgentes para distender 
la situación. Por lo tanto, nos preocupa la retórica que 
indica que la distensión puede quedar aún muy lejos y 
exhortamos a quienes tienen influencia sobre las partes 
a que no escatimen esfuerzos para trabajar en pro de un 
alto el fuego urgente y completo.

Guyana reconoce los esfuerzos incansables de los or-
ganismos de las Naciones Unidas y otros actores en favor 
de la población de la Franja de Gaza en circunstancias 
extremadamente difíciles. La entrada del primer convoy 
de ayuda en Gaza el pasado sábado fue un importante 
resultado de esos esfuerzos. Hacemos un llamamiento a 
las partes para que garanticen que la ayuda pueda llegar 
a la población de Gaza, sin condiciones, de forma segura, 
fiable y sin obstáculos. Guyana subraya la importancia a 
ese respecto de lograr un alto el fuego completo.

Mi delegación sigue siendo consciente del sufri-
miento prolongado del pueblo palestino bajo la ocupa-
ción ilegal y el bloqueo de su territorio. Hay que poner 
fin a decenios de indignidad. Las Naciones Unidas y el 
Consejo de Seguridad deben hacer un mayor esfuerzo 
para garantizar que se va más allá del enfoque habitual 
de la cuestión. Debemos ser reflexivos y comprometer-
nos a revitalizar el proceso de paz con miras a la con-
secución esencial de una solución biestatal. Debemos 
trabajar para lograr una solución justa y duradera de la 
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cuestión de Palestina. Es nuestro deber y de ello depen-
de la estabilidad de toda la región.

Guyana observa con pesar que el Consejo no ha cum-
plido hasta ahora las obligaciones que le impone la Carta 
de las Naciones Unidas de dar una respuesta definitiva a 
la situación actual, a pesar de los esfuerzos encomiables 
que se han dedicado a tal fin. El silencio no puede ser 
una opción para este órgano, principal responsable del 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
En nuestra opinión, en los proyectos de resolución que se 
han presentado hasta ahora (S/2023/772 y S/2023/773), 
aunque no se abordan plenamente todos los elementos 
cruciales que requieren atención en estos momentos, fi-
guran no obstante elementos humanitarios críticos que 
deben abordarse de inmediato para ofrecer alivio a la po-
blación civil que está sufriendo debido a las hostilidades.

El llamamiento de mi delegación al Consejo es que 
se una y dé a entender claramente a los pueblos de Is-
rael y Palestina que se solidariza con ellos y reconoce 
el sufrimiento que han padecido y siguen padeciendo y 
que ha decidido colectivamente responder del lado del 
derecho internacional. La vida de hombres, mujeres y 
niños —repito, niños— depende de ello, y ruego que esa 
responsabilidad no se tome a la ligera.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra la representante de Camboya.

Sra. Eat (Camboya) (habla en inglés): Sr. Presiden-
te: En primer lugar, quisiera expresarle mi agradeci-
miento por haber convocado el debate abierto de hoy.

La reciente escalada del conflicto y la violencia en 
la región son motivo de gran preocupación. Mi delega-
ción se suma a otras en el duelo por la pérdida de tantas 
vidas inocentes, entre ellas la de una persona de origen 
camboyano. Transmitimos nuestro más sentido pésame 
y nuestras condolencias a las familias de las personas de 
ambos bandos fallecidas en el conflicto actual.

Camboya condena todos los actos de violencia y el 
terrorismo en todas sus formas y manifestaciones. Ins-
tamos a que, en todas las circunstancias, se dé priori-
dad a la paz para que ambas naciones puedan ejercer 
su derecho al desarrollo en lugar de sufrir una guerra 
prolongada. Es de suma importancia abordar las causas 
profundas del conflicto palestino-israelí si queremos 
que ambas naciones convivan en armonía. Permítaseme 
exponer tres observaciones sobre los acontecimientos 
acaecidos recientemente en Oriente Medio.

En primer lugar, resulta desgarrador ver el núme-
ro cada vez mayor de bajas civiles y el dolor que está 

soportando la población. Mi delegación insta a todas las 
partes a que actúen con la máxima moderación, respe-
ten el derecho internacional humanitario y entablen un 
diálogo constructivo para distender la situación y lograr 
un alto el fuego o una pausa humanitaria.

En segundo lugar, hay que proteger la vida y la se-
guridad de los civiles para que no se vean afectados por 
los conflictos. Por lo tanto, mi delegación insta a todas 
las partes a que no ataquen a la población ni la infraes-
tructura civil y a que permitan el acceso humanitario 
para la entrega de ayuda esencial, como alimentos, agua 
y medicamentos, a quienes la necesiten, de conformidad 
con el derecho internacional humanitario.

En tercer lugar, exhortamos al Consejo de Seguridad 
y a la comunidad internacional a que se unan con espíri-
tu de solidaridad y sinceridad a fin de fomentar un diá-
logo y unas negociaciones significativos que conduzcan 
a una paz justa y duradera.

Para concluir, mi delegación celebra que el jueves 
de esta semana el Presidente de la Asamblea General 
convocará la reanudación del décimo período extraordi-
nario de sesiones de emergencia de la Asamblea sobre 
este importante tema. Esperamos que el resultado sea 
positivo. Por último, quisiera encomiar a los miembros 
del personal de las Naciones Unidas por la dedicación 
y el sacrificio con que acometen su labor de socorro y 
ayuda a las personas necesitadas.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pala-
bra el representante de Italia.

Sr. Massari (Italia) (habla en inglés): Permítaseme 
en primer lugar dar las gracias al Sr. Vieira por presidir 
este debate abierto. También me gustaría transmitirle 
el profundo agradecimiento del Ministro de Relaciones 
Exteriores de Italia, Sr.  Tajani, tras sus contactos direc-
tos, por la sabiduría con la que el Brasil ha dirigido el 
Consejo y por los constantes esfuerzos que ha desplega-
do para distender esta crisis.

Hacemos nuestra la declaración formulada en nom-
bre de la Unión Europea y quisiéramos añadir algunas 
observaciones en nombre de nuestro país.

Nos reunimos hoy en una coyuntura trágica sin pre-
cedentes, casi 20 días después de los atroces atentados 
terroristas de Hamás, que han dejado al mundo conmo-
cionado por los asesinatos brutales de personas inocen-
tes, el exterminio de familias enteras y la aniquilación 
de los sueños de una joven generación que bailaba en 
un festival de música. Tras esta masacre absurda, qui-
siera que todos recordemos que el terrorismo nunca es 
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justificable. Por eso denunciamos los ataques atroces y 
cobardes de Hamás y el lanzamiento constante e indis-
criminado de cohetes desde la Franja de Gaza. Por eso 
condenamos firmemente la toma de rehenes y exigimos 
la liberación inmediata e incondicional de todos los re-
henes sin condiciones previas. Por eso Italia se solidari-
za firmemente con Israel, reconociendo su derecho a la 
legítima defensa en cumplimiento del derecho interna-
cional, el derecho internacional de los derechos huma-
nos y el derecho internacional humanitario.

Al mismo tiempo, no podemos ignorar que Hamás 
no representa al pueblo palestino y que el pueblo palesti-
no de Gaza ha padecido un sufrimiento indecible en los 
últimos días. Por consiguiente, es urgente hacer frente a 
la gravedad de la situación humanitaria en la Franja de 
Gaza y permitir el paso seguro y sin trabas de la ayuda 
para suministrar alimentos, agua, combustible, electrici-
dad, atención médica, medicamentos y refugio seguro. 
Oriente Medio se está convirtiendo en un polvorín, y el 
riesgo de que el conflicto se extienda a escala regional 
está a la vuelta de la esquina. Para evitarlo, Italia sigue 

colaborando constructivamente con sus asociados en la 
región. La Primera Ministra Meloni estuvo en El Cairo 
el pasado sábado con motivo de la cumbre convocada por 
el Presidente Al Sisi. También se reunió recientemente 
con el Primer Ministro Netanyahu, el Presidente Abbas 
y el Rey Abdullah II de Jordania, entre otros dirigentes. 
Nuestro Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. Tajani, ha 
entablado contactos con todos los asociados internacio-
nales y regionales y ha viajado a Israel, Jordania, Egipto 
y Túnez. Es importante que todas las partes tomen medi-
das inmediatas para reducir la tensión y evitar cualquier 
provocación o error de cálculo.

Por último, quisiera hacer hincapié en la necesidad 
imperiosa de hallar una solución política basada en pa-
rámetros acordados internacionalmente que conduzca a 
una solución de dos Estados. Incluso en estos momentos 
sombríos, es esencial mirar hacia el futuro con el obje-
tivo de restablecer un horizonte político y de volver a 
trabajar en una solución basada en el concepto de dos 
pueblos y dos Estados.

Se levanta la sesión a las 21.25 horas.


	Structure Bookmarks
	UN	Ԁ
	Symbol
	CSmbol
	YearSessionDatePlace
	ProvisionalDatePlace
	PresidentalDatePlace
	NameCountryDatePlace
	MembersntryDatePlace
	CountriesNamesePlace
	AgendaHeadamesePlace
	AgendaItemsmesePlace
	DisclaimersmesePlace
	MeetingmersmesePlace




